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• Etapa de Iniciación (terneros)
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• Producción (leche y ceba)
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Introducción

Durante la crisis económica del 2020 causada por la pandemia del covid-19, la gana-
dería colombiana no detuvo sus actividades, de hecho, se observan cifras positivas en 

este sector. Según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
el PIB del agro creció 2,8 % para el año 2020, un 3 % en la producción de carne y 2,9 % en 
la de leche.

La ganadería tiene gran importancia en el desarrollo de la economía colombiana y es de 
vital importancia para la manutención del productor rural, cuya meta es expandirse y ser más 
lucrativo. Sin embargo, debido a la falta, por un lado, de visión empresarial y apoyo guber-
namental para la comercializacion de los productos del sector, y o continuidad por el otro, 
de capacitaciones o falta de continuidad de estas, principalmente para los pequeños y me-
dianos productores, los índices productivos ganaderos de Colombia no son los ideales, y no 
alcanzan a cumplir las exigencias de comercialización nacional e internacional.

Dentro de los departamentos destacados en producción pecuaria, encontramos al Caquetá 
ocupando el quinto lugar del ranquin nacional, con un inventario de 2.160.420 semovientes 
bovinos, distribuidos en 88 % para sistemas doble propósito, 9 % para cría y 3 % en siste-
mas de lechería especializada y ceba (ICA 2021; FEDEGAN, 2020). No obstante, y aunque el 
Caquetá es un departamento agropecuario cuya economía es dinamizada por el sector gana-
dero, este es manejado de manera extensiva, es decir, con baja productividad, que se le atri-
buye a un manejo nutricional equivocado, a desconocimiento del genotipo de los animales y 
a un deficiente mejoramiento genético. Aunado a esto, el Caquetá ocupa el puesto 22 a nivel 
nacional en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación, según el Índice Departamental de 
Innovación para Colombia (IDIC) del 2020. Es por esto por lo que el proyecto denominado 
Desarrollo experimental en genómica animal, para el mejoramiento de las características 
productivas del ganado bovino en el departamento del Caquetá plantea, como alternativa 
para mejorar los índices producción de leche y carne en condiciones tropicales, un programa 
de mejoramiento genético mediante la evaluación y selección de genes de interés de pro-
ducción y conservación y, de esta manera, masificar esta genética mediante programas de 
producción in vitro de embriones (PIVE). Asimismo, y con el objetivo de fortalecer y aumentar 
el IDIC del Caquetá, el proyecto cuenta con un programa de transferencia de tecnología a los 

beneficiarios, mediante el desarrollo de un curso apoyado por el presente libro, denominado 
Entrenamiento especializado en ganadería y mejoramiento animal. Con esta transferencia 
de tecnologías se proyecta fortalecer los conocimientos de los interesados en temas rela-
cionados con genética y mejoramiento animal, reproducción, nutrición, sanidad y buenas 
prácticas ganaderas. 

Estos temas, que constituyen las bases para el mejoramiento de los índices productivos, 
deben ser considerados imprescindibles para los productores y técnicos, pues tras su ade-
cuada aplicación, la rentabilidad de la ganadería se vería afectada positivamente. De esta 
manera, el productor debe tener claro el tipo de sistema de producción (leche, carne o doble 
propósito) y los pilares de producción a partir del entorno, el componente nutricional, la ge-
nética animal (razas), el manejo sanitario y las buenas prácticas ganaderas (BPG). 

En relación con las razas, es importante hacer uso de herramientas biotecnológicas y 
bioinformáticas, pues estas permiten conocer el manejo reproductivo de los bovinos y ayu-
dan a disminuir los tiempos generacionales, optimizando la productividad de animales de 
alto valor genético y obtener mayor número de animales por año. Dentro de estas, la insemi-
nación artificial y la transferencia de embriones ayudan al progreso genético de manera rá-
pida y eficiente. Sin embargo, para que esto se cumpla, el factor sanitario y nutricional debe 
ser manejado de forma adecuada, partiendo de la disponibilidad de forrajes de calidad y su-
plementos mediante bancos de proteína y energía, sales mineralizadas y concentrados entre 
otros. Además, es importante tener en cuenta el medioambiente, para así propiciar un equi-
librio y obtener aumento en los indicadores productivos, de manera que los animales logren 
expresar su potencial genético productivo. El medioambiente al que el animal es sometido 
debe ser el adecuado a sus características raciales, de modo que se permita a los produc-
tores no solo evitar pérdidas económicas, sino aumentar el valor agregado al producto final, 
ya que el comercio exige cada vez más productos obtenidos de animales mantenidos bajo 
buenas prácticas ganaderas. 

De esta forma, todos los componentes aquí mencionados están correlacionados, y cada 
uno es esencial para contribuir al desarrollo ganadero de la región. Por lo anterior, el pre-
sente libro recopila información mundial, nacional y regional con el fin, de dar a conocer, de 
forma educativa, los conceptos, y de compartir experiencias para fortalecer el sistema de 
producción bovino en la región. Todos los recursos aquí expuestos están enfocados en ilus-
trar al lector, de manera clara y concisa, en los pilares de la producción bovina.
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Capítulo 

GENÉTICA Y
MEJORAMIENTO

1

1.1 INTRODUCCIÓN AL
MEJORAMIENTO GENÉTICO BOVINO

1.1.1 El estudio de la genética

La genética es el estudio de la herencia, o 
sea, la transmisión de características espe-
cíficas que pasan de generación en genera-
ción (Notter,1999). Ejemplo: color de pelaje, 
alzada, conformación, además de caracterís-
ticas cuantitativas en animales de produc-
ción, tales como: producción de leche, peso 
final o calidad de carne, entre otras, que son 
altamente heredables y contribuyen al mejo-
ramiento de razas.

Según la (Food and Agriculture Organiza-
tion of the United Nations [FAO], 2019):

Mantener la diversidad genética de las 
poblaciones de ganado es de vital im-
portancia para el mundo pues proveen a 

las personas de una variedad de productos esenciales, entre los cuales encontramos la 
carne, leche y sus derivados en una amplia gama de ambientes. Esta diversidad de fun-
ciones sólo es posible gracias a la diversidad genética.

¿Por qué es importante la genética animal?

La genética es fundamental para comprender las diferencias entre subespecies, en el caso 
de los bovinos, y entre razas; cada raza tiene una diferencia genética, ya sea su objetivo 
de selección o sus características morfométricas que generan diversidad genética (Notter, 
1999). Es importante la diversidad genética porque los animales de granja necesitan satis-
facer las necesidades de producción actuales en diversos ambientes, pues el mejoramiento 
genético sostenido facilitará una rápida adaptación a los cambios en los objetivos de pro-
ducción (Fernández et al., 2011). La eficiencia de producción de diferentes bovinos en siste-
mas pastoriles está estrechamente relacionada con el uso de varios tipos genéticos (razas); 
sin embargo, se ha desarrollado una mayor uniformidad genética en los bovinos criados de 
forma intensiva, en los cuales disminuyendo la diversidad genética.

La genética animal  es uno de los pila-
res para el desarrollo de la ganadería, fac-
tores importantes como la reproducción, el 
uso de tecnologías reproductivas, la sanidad, 
la nutrición animal y unas buenas prácticas 
ganaderas son esenciales para llegar al me-
joramiento animal.

¿Cómo se usa la genética?

Según la Food and Agriculture Organiza-
tion of the United Nations [FAO], (2017):

La caracterización consiste en la valo-
ración de las poblaciones de ganado y 
sus entornos de producción para determinar su estado actual e identificar las fortalezas 
que se pueden mejorar y las debilidades que es necesario superar, por ejemplo, a través 
de un programa de mejora genética. Puede también servir como fuente de información 
para las estrategias de conservación.

La conservación genética en particular hace referencia a las medidas adoptadas para 
evitar la pérdida de diversidad genética en las poblaciones de ganado. La mayoría de las 
razas locales de ganado son el resultado de una particular adaptación a un entorno singular, 
a veces duro, y en muchos casos, ninguna otra raza podría sobrevivir en el hábitat si la raza 
local se extingue. Además, estas poblaciones locales pueden albergar variantes genéticas 
específicas que no solo vale la pena conservar, sino que además podrían utilizarse para recu-
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perar la pérdida de diversidad genética que se produce en las razas convencionales cuando 
la selección es muy intensiva en las características de producción (Fernández et al., 2011).

1.1.2 Mejoramiento genético

El mejoramiento genético en producción animal es de gran importancia, pues se basa en 
la selección de aquellos animales que son genéticamente superiores para características 
de importancia económica (leche y carne). Para que un animal pueda expresar su potencial 
genético se deben considerar los diferentes ambientes a los que están expuestos en sus 
sistemas de producción (VanRaden et al., 2009). 

Así las cosas, el mejoramiento puede ser alcanzado mediante la selección de los ani-
males genéticamente superiores para que estos sean los progenitores de la siguiente 
generación, y así obtener progreso genético, o sea que las características que han sido 
seleccionadas de una generación a otra se reflejen en aumento del rasgo deseado (Pereira, 
2004). Ejemplo: mayor producción de leche, precocidad o animales cada vez más pesados, 
que generan progreso genético para la hacienda y consecuentemente ingresos económicos 
para el productor.

Pereira (2004) muestra en la siguiente ecuación la relación entre factores:

FENOTIPO = GENÉTICA + AMBIENTE

Donde el:
FENOTIPO= Son las características externas (que observamos), tales como: producción 
de leche, peso adulto, etc.
GENOTIPO= Son los genes de sus padres, y son hereditarios.
AMBIENTE= Clima, manejo, nutrición.

¿Por qué se llevan a cabo programas de mejoramiento genético?

Estos son implementados para aumentar la productividad del sistema de producción 
(leche o carne), con el fin de incrementar el progreso genético de la finca y, por ende, de 
la región. Los programas de mejoramiento genético son elaborados por profesionales que, 
además de tener experiencia, tienen también herramientas científicas y conocimientos de 
los sistemas de producción para seleccionar los mejores animales, lo cual se reflejará en 
mayores producciones y dará mayores lucros a los productores (Toro, 2018).

¿Hay diferencias en los programas de mejoramiento genético para bovinos?

Si, cada país, incluso cada región tiene variaciones climáticas, diferentes suelos y sistemas 
de producción adaptados a las condiciones ambientales propias. Además del uso de dife-
rentes razas bovinas (Taurinos o cebuínos), hay que ser realista en cuanto a las exigencias 

del animal para determinados ambientes; esto implicaría adaptar los programas a las nece-
sidades regionales.

1.1.3 Avances en la investigación genética 

El mejoramiento genético bovino ha venido avanzando en los últimos años; sin embargo, 
el avance se refleja en algunas razas usadas mundialmente. Según la Food and Agriculture 
Organization of the United Nations [FAO], (2017):

Desde mediados del siglo XX, los esfuerzos realizados en materia de mejoramiento 
genético se han concentrado en un número muy reducido de razas a escala mundial, 
sin que por lo general se haya tenido debidamente en cuenta la manera en que los en-
tornos de producción locales afectan a la capacidad de los animales para sobrevivir, 
producir y reproducirse. (p. 01).

Actualmente, instituciones como FEDEGAN ya saben de la importancia de crear progra-
mas de mejoramiento genético para que los medianos y pequeños productores pue-
dan mejorar sus sistemas de producción  direccionándolos  hacia tener animales de va-
lor genético. Asimismo, las asociaciones de 
cada raza vienen difundiendo de a poco la 
importancia de registrar la información de la 
producción de los animales y el uso de tec-
nologías reproductivas que ayuden a un pro-
greso más rápido. (Federación Nacional de 
Ganaderos [Fedegán], 2019b).

Sin embargo, no se han establecido pro-
gramas para todas las razas bovinas; este 
es un camino que se está iniciando para que 
Colombia en el futuro sea un país competi-
tivo en producción de leche y carne a nivel 
de Suramérica, tal como ha ocurrido en paí-
ses como Brasil, Argentina y Uruguay.

1.2 RAZAS Y CRUZAMIENTOS
DE BOVINOS

1.2.1 Acerca de las razas 

Las razas  bovinas provienen principalmente de dos subespecies Bos Taurus y Bos Indicus  y 
son clasificadas en razas  puras o sintéticas. Veamos a qué hace referencia cada clasificación.
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Puras: razas probadas, sin mezclas entre razas o subespecies (Bos Indicus y Bos 
Taurus) en la formación de la raza (Pereira, 2004). Ejemplo: holstein, jersey, angus, sim-
mental, hereford, gyr, brahman y guzerath.

Sintéticas: son el resultado de cruces entre dos razas, mediante los cuales se han 
establecido las características deseables de ambas razas, o sea, la proporción entre 
razas. Normalmente se usan entre subespecies (Bos indicus y Bos Taurus) ya que ello be-
neficiará el cruce (Pereira, 2004). Los cruces sintéticos más usados: girolando, brangus, 
simbra, branford.

Ejemplo: girolando, 

Tanto las razas puras como las sintéticas son usadas principalmente por aquellos pro-
ductores que venden genética (núcleos) y que tienen una línea especializada en produc-
ción de leche o de carne, por lo que tanto los animales puros como los de razas sintéticas 
establecidas le garantizan la heredabilidad de las características deseadas manteniendo 
el perfil de la raza, además de la producción que necesitan.

Cruzamiento o F1: Los cruzamiento F1 es un término usado en genética para la pri-
mera generación de descendientes, o sea, Filial 1. Hace referencia al apareamiento de 
dos razas diferentes; de modo que es el resultado un animal medio sangre de cada raza, 

G y r

G y r 1/2

1/4 5/8

3/4

Holstein

Holstein

ejemplo: gyr ½ y holstein ½. Estos cruces se usan para aumentar el valor híbrido del animal, 
y son usados principalmente en explotaciones de doble propósito (Pereira, 2004).

¿Qué es heterosis o vigor híbrido?

Este término hace referencia al cruzamiento entre dos razas para obtener un animal con 
características genéticas superiores mediante la combinación del potencial genético de sus 
progenitores (Pereira, 2004). En bovinos es usado en el cruzamiento entre subespecies (Bos 
indicus – Bos Taurus) para obtener animales de alta producción con resistencia ambiental.

¿Por qué se usan cruzamientos F1? 

Son usados principalmente por criadores cuya principal actividad económica es el do-
ble propósito, así como para hacer recría. Estos cruzamientos son una excelente opción 
para climas más tropicales.

1.3 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y CA-
RACTERÍSTICA DE INTERÉS ECONÓMICO

1.3.1 Producción de leche 
en Colombia

La cadena láctea en Colombia es de gran 
importancia económica, pues produce al 
año 7.500 millones de litros de leche, lo que 
representa un 12 % del Producto Interno 
Bruto (PIB) del sector agropecuario  (Fe-
deración Nacional de Ganaderos [Fedegán], 
2020). En Colombia hay varios sistemas de 
producción leche: especializado, semiespe-
cializado y doble propósito. Veamos las ca-
racterística principales de cada uno.

Especializado: se caracteriza por  usar ra-
zas especializadas para la producción de 
leche, principalmente holstein, y en menor 
medida Jersey y Girolando. Estos sistemas 
cuentan con tecnología altamente espe-
cializada, el manejo del ganado es semiestabulado y la dieta se basa en forrajes de calidad 
y alimentos balanceados (Delgado Bernal & Franco Gómez, 2006). El ordeño es mecánico y 
la producción se destina principalmente a las plantas pasteurizadoras.
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Semiespecializado: La lechería en trópico es de tipo pastoril y se desarrolla principal-
mente en el trópico bajo (>1200 msnm) y medio (1200 a 2000 msnm). Aun cuando predo-
mina el ganado cebú y sus cruzamientos (Bos  indicus* Bos  Taurus) y las razas usadas son 
gyr, girolando, guzerat y otros cruces, no se llega a los niveles de producción del sistema 
anterior (Delgado Bernal & Franco Gómez, 2006). El ganado se mantiene en condiciones 
de pastoreo rotacional que se desarrolla en pequeñas extensiones de terreno y con suple-
mentación nutricional o sistemas silvopastoriles. El ordeño puede ser manual o mecaniza-
do, aunque en ordeñadoras individuales o de pocas unidades; mantiene un nivel medio de 
tecnología y, en ocasiones, cuenta con algunos sistemas de enfriamiento, aunque no es lo 
común. Según FEDEGAN - Federación Colombiana de Ganaderos, (2020), este sistema pro-
duce el 60 % de la leche del país.

Doble propósito: Dentro de este sistema predominan las razas cebuinas y sus cruces; en 
este sistema el ganado sirve para la producción tanto de carne como de leche. El manejo 
del ganado se da en forma extensiva, su alimentación se basa en el pastoreo y con un míni-
mo de complementos en alimentos balanceados, el ordeño es manual (Delgado Bernal & 
Franco Gómez, 2006). 

Principales características de interés económico en la producción de leche

ABCGIL, la  Associação Brasileira dos Criadores de Gir Leiteiro, (2020), describe las prin-
cipales características:

√ Producción de leche a los 305 días: es la medición el contaje de la producción diaria
de leche hasta el final de la lactación; esta característica se ajusta a los 305 de lacta-
ción, ya que puede haber variaciones, 290-320 días.

√ Porcentaje de proteína y grasa en la leche: esta medida se cuantifica en los controles
lecheros mensuales, para determinar los porcentajes de grasa y proteína.

√ Sólidos totales: son todos los componentes que la leche tiene, además de conteo de
células somáticas.

√ Edad al primer parto: es el control de registros de todas las hembras en la edad que
paren, abuelas, madres e hijas, un registro importante para determinar precocidad y
fertilidad.

1.3.2 Producción de carne en Colombia

La producción de carne en Colombia es de gran importancia para la economía del país. 
En 2020 fueron sacrificados 3.410.107 bovinos que tuvieron un peso de 1461,7 millones de 
kilogramos. Ello aporta el 17,8 % del Producto Interno Bruto (Federación Nacional de Gana-
deros [Fedegán], 2020). En Colombia hay varios sistemas de producción de carne: pastoreo 
extensivo mejorado, semiintensivo y confinamiento.

Pastoreo extensivo mejorado: el productor implementa técnicas dirigidas a aumentar la 
productividad de sus tierras y de sus animales. Aunque la base de la producción sigue siendo 
el pastoreo o los sistemas de silvopastoriles, se cuenta con pastos de alto valor nutricional y 
árboles que benefician el pastoreo; ello permite que los animales sean manejados en forma 
más intensiva (Díez Calderón, 2016). Este sistema implementa control de malezas y fertili-
zantes, además del uso de suplementos para los animales.

Pastoreo semi intensivo: practica un manejo intensivo de pastos de alto rendimiento, 
con cercas eléctricas, riego y fertilización; también hace suplementación con sales, ensilaje, 
melaza; además, permite una alta vinculación con la agroindustria pecuaria (Díez Calderón, 
2016).

Confinamiento o estabulado: se caracteriza por la eliminación total del pastoreo; este tipo 
de explotaciones en la ganadería colombiana es limitado, dada la escasa disponibilidad de 
capital de inversión en la mayoría de las regiones ganaderas (Morón Morón, 2009).

Principales características de interés económico en la producción de carne

El Programa de Melhoramento genético QUALITAS Nelore, (2020) describe las principales 
características:

√ Peso al destete: el peso al destete es el primer peso es de importancia económica
en el sistema de producción, y es tomado alrededor de los 210 días de edad. Con el
peso al destete calculamos la Diferencia esperada de la progenie (DEPs) directa,
materna y maternal total. Es por medio de la DEPs para peso al destete que podemos
seleccionar los animales con mayor potencial de crecimiento hasta esta edad. Es es-
pecialmente importante para los ganaderos que se dedican a la cría de animales, pues
afecta directamente el principal producto de la hacienda.

√ Peso sobre año: este peso es tomado alrededor de los 15 meses de edad, mostrando
el potencial total de ganancia de peso de un animal hasta esta edad. Representa el
diferencial en kilogramos de la progenie de un reproductor de peso sobre año.

√ Perímetro escrotal sobre año: el perímetro escrotal es colectado alrededor de los 15
meses de edad, se buscan los animales que presentan un desarrollo sexual más precoz.
La medida de perímetro escrotal sobre año ha demostrado correlaciones favorables
con características como edad al primer parto de las novillas, cantidad y calidad de
semen y velocidad de crecimiento.

√ Calidad de carne (área del ojo del lomo, porcentaje de grasa subcutánea, terneza,
marmoreo): es una característica de difícil medición, pues es necesario un ecógrafo
para ver el área del ojo del lomo y el porcentaje de grasa subcutánea, aunque es un
índice importante si se tiene una producción especializada. Las características terneza
y marmoreo son post mortem, por tal motivo, utilizamos los marcadores moleculares
para detectarlas antes de que el animal sea sacrificado.
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1. 4. IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAMIEN-
TO GENÉTICO: EVALUACIÓN GENÉTICA Y
SELECCIÓN DE ANIMALES

1.4.1 PRODUCCIÓN DE CARNE

Representación esquematizada de la localización de las evaluaciones funcionales en bovi-
nos de carne, según el Programa de Melhoramento genético QUALITAS Nelore, (2020).

1.4.2 PRODUCCIÓN DE LECHE

Representación esquematizada de la localización de las evaluaciones funcionales para bo-
vinos lecheros según ABCGIL - Associação Brasileira dos Criadores de Gir Leiteiro, (2020).

1.4.3 Características productivas: Todas aquellas que 
tiene un interés económico directo para el producto.

Producciones: todas las que involucran valor cuantitativo, como producción de leche, gra-
sa y proteína o peso al destete y peso final.

Reproductivas: todas aquellas que involucran fisiología reproductiva durante la vida del 
animal, importante para lograr metas productivas.

Todas en conjunto son importantes para el sistema de producción, y deben ser tomadas en 
cuenta al momento de seleccionar un animal.

1 Longitud del ombligo
3 Ángulo de la grupa
5 Posición de piernas
7 Pezones

2 Perímetro toráxico
4 Longitud de ilios
6 Profundidades
8 Corvejones
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Pedigrí: una base importante es el pedigrí del animal; o sea, la relación de padre, madre 
y parientes es de suma importancia, pues nos identifica el linaje al que este pertenece. Ade-
más, permite conocer la producción de sus padres y parientes, y da una mayor confianza de 
que las características deseables están siendo transmitidas de una generación a otra 
(Toro, 2018).

1.4.4  Qué es una evaluación genética

La evaluación genética es una forma de validar que la genética se está moviendo en la 
dirección correcta. Este proceso se realiza analizando el pedigrí, la información de datos 
productivos (producciones de leche y pesos) y la información genómica de un animal. Cuan-
do se comienza a implementar la evaluación genética, al comparar las características, esta 
es una forma de asegurar que la próxima generación será mejor que la última. Ahora bien, 
sabiendo que no todas las vacas son criadas de la misma manera, esto también nos permi-
te ayudarles a clasificar sus animales de mejor a peor (VanRaden et al., 2009). Esto puede 
ayudarle a segmentar el rebaño e identificar qué hembras serán utilizadas para hacer su 
próxima generación. La evaluación genética es un paso crucial para mantenerlo en el camino 
de sus objetivos genéticos.

¿Cómo se hace?

Profesionales especialistas en mejoramiento genético, organizan las bases de datos con 
informaciones de registros productivos, pedigrí y genotipos. Después la información es ana-
lizada con modelos estadísticos y herramientas bioinformáticas. Los resultados de la eva-
luación genética para cada característica, son representados por valores genéticos aditivos 
de cada animal, esto con el objetivo de clasificar los mejores dentro del grupo evaluado y 
previamente hacer la selección correcta de los padres de la próxima generación. 

FACTORES IMPORTANTES PARA UNA EVALUACIÓN GENÉTICA

Definición de características: se debe definir qué características vamos a evaluar, o en 
cuáles tenemos intereses y necesitamos que sean incluidas dentro de la evaluación. 

Índice de selección: este índice es una ponderación para clasificación de los toros. 
Todas las características involucradas en este índice están directamente relacionadas con la 
rentabilidad de cualquier hacienda de producción. Es un conjunto de características para 
seleccionar a un toro (QUALITAS, 2020).

Ejemplo: Índice de selección (producción de carne) 100 % = 24 % peso al destete + 38 % 
ganancia de peso al año + 19 % perímetro escrotal + 19 % musculatura al año. Hace referen-
cia a los porcentajes que cada característica aporta al índice de selección; se aplica para 
clasificar los toros de la próxima generación.

Heredabilidad: capacidad de transmitir características (genes) de padres a sus hijos (Pe-
reira, 2004).

Pereira, (2004) Relata que las características presentan diferentes heredabilidades, que 
pueden ir de 0 a 1, siendo:

Baja: de 0 – 0.25 las características reproductivas (intervalo entre partos, edad al pri-
mer parto, fertilidad, etc.). Se presentan por ser muy sensibles al medio ambiente, o sea 
el animal no expresar en totalidad su genética.

Moderada: de 0.25 – 0.45 las características de producción (producción de leche, de 
carne, peso, calidad de carne). Se presentan por ser sensibles al medio ambiente, o sea 
el animal expresa su genética con algunas limitaciones debido a su ambiente. 

Alta: > 0.45 las características morfológicas (como alzada, color de pelo). Son poco 
afectadas por el medio ambiente.

1.5. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
DE LA EVALUACIÓN GENÉTICA 

Las evaluaciones genéticas son representadas por dos valores: Las Diferencia esperada 
de la progenie (DEPs) o transmisión esperada de la progenie (PTAs); ambas son una medida 
importante, pues representa la mitad del valor genético que es transmisible a la progenie 
(VanRaden et al., 2009).

Interpretando las DEPs

Una DEPs es, por definición, una diferencia, y debe ser interpretada como tal. La manera 
más correcta de interpretar una DEPs es escoger dos o más animales y ver la diferencia de 
la DEPs entre ellos. 

Por ejemplo: El toro T1 tiene DEP directa para peso al destete de +7,0 kg, y el toro T2 tiene 
DEP para la misma característica de +1,0 kg. Podemos concluir que la progenie del toro T1 
deberá ser 6,0 kg en media más pesada que la progenie del toro T2. La DEPs es realizada 
para animales seleccionados para carne, pues el progenitor tiene sus propios valores 
fenotípicos que serán transmitidos.

PTA 

Es la capacidad de transmisión esperada de la progenie, y se trata de una medida del 
desempeño esperado de las hijas del toro o la hembra en relación con el promedio genético 
de los rebaños. Así, por ejemplo, una PTA de 500 kg para la producción de leche significa 
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que si el toro se utiliza en una población con un nivel genético igual a la base genética de 
su evaluación, cada hija producirá una media de 500 kg más por lactancia que la media 
del rebaño (Associação Brasileira dos Criadores de Gir Leiteiro, 2020). La PTA es realizada 
para animales seleccionados para leche, pues el toro no tiene sus propios registros y 
depende del desempeño de sus hijas o hermanas para probar su valor genético en las 
características de leche. 

STA 

Es el PTA estandarizado de las características de conformación y manejo. STA permite 
comparar las características, incluso si se han medido en diferentes unidades. De esta forma, 
el criador puede evaluar en conjunto qué aspectos puede mejorar el toro si se aparea con 
vacas medianas de su rebaño.

Confiabilidad: es una medida de asociación entre el valor genético predicho de un ani-
mal y su valor genético real. Cuanto mayor sea la fiabilidad, mayor será la seguridad del 
valor genético predicho del animal. El valor de la confiabilidad depende de la cantidad de 
información utilizada para evaluar al animal, incluidos los datos del propio individuo, sus 
hijas y otros familiares, y la distribución de esa información en diferentes entornos o reba-
ños. Además, el valor de heredabilidad de la característica contribuye a una mayor fiabilidad 
(Associação Brasileira dos Criadores de Gir Leiteiro, 2020).

¿Cómo interpretar los resultados de DEPs o PTAs?

Cada toro tiene un valor de DEPs o PTAs para cada una de sus características evaluadas. 
Cada toro es presentado con el número de registro, nombre de su padre y madre.

EJEMPLO: DEPS y PTAs

Nombre del Toro: 001
Padre : ID_número y madre: ID número
DEPs_Pesodestete= 20KG CONF: 0.91%
DEPs_EdadPrimerParto: 0.7% CONF: 0.80%

Nombre del Toro: 002
Padre: ID_número y madre : ID
PTA_producciónLeche= 200KG CONF: 0.81%
PTA_PorcentajeProteína: 0.7% CONF: 0.80%

STA: también son transmisibles con diferentes características conformación y manejo 
cuantitativas y cualitativas.

Son características importantes que complementan la selección de un buen reproductor o 
hembra para el rebaño.

Lo que quiere decir: el toro 001 
tiene un potencial de transmisión 
a sus hijos de 20 kg o más que la 
media del rebaño.

O sea, si el promedio del rebaño 
es 150 kg de peso al destete, los 
hijos del toro producirían 170 kg en 
su peso al destete.

EJEMPLO: Perímetro torácico (PT)
Nombre del Toro: 002
STA_PT= 0.793 diámetro
STA_LarguraOmbligo: -1.5856 

1.6. IMPORTANCIA DE LOS MARCADORES 
MOLECULARES: TEST DE PATERNIDAD

1.6.1 Marcadores moleculares

Los marcadores de ADN son utilizados para ayudar en investigaciones científicas que 
contribuyen con el estudio genético de especies, por ejemplo: análisis filogenético y bús-
queda de genes útiles, como los de enfermedades. También tienen importancia los marca-
dores ya que es un test aplicado en estudios de selección asistida por marcadores y pruebas 
de paternidad (Regitano & Veneroni, 2010). 

Microsatélites: los microsatélites son pequeños pedazos de ADN (de uno a seis nucleó-
tidos) repetidos en bloques, muy simples en el genoma, que consisten en apenas dos o tres 
combinaciones de letras, como CACACA o GATGATGAT. Son los marcadores más populares 
en los estudios de caracterización genética del ganado, y permiten la estimación de la diver-
sidad genética dentro y entre razas (Tanksley, 1993).

Polimorfismos de un único nucleótido (SNP): Los polimorfismos de un único nucleó-
tido, a menudo llamados SNPs, son el tipo más común de variación genética en el genoma 
entre los animales de una misma especie. Se basan en alteraciones del ADN, o sea, en una 
pequeña mutación en un solo nucleótido (adenina (A), timina (T), citosina (C) o guanina (G)). 
Por ejemplo, un SNP puede reemplazar el nucleótido citosina (C) con el nucleótido timina (T) 
en un tramo dado de ADN (De la Vega et al., 2005).

Los métodos tradicionales y la genotipificación con marcadores SNPs son herramien-
tas poderosas para los programas de mejoramiento genético de animales de producción. 
La selección genética mediante SNP es una nueva herramienta para elegir, con mayor con-
fiabilidad y anticipadamente, animales con alto valor genético; es usado principalmente para 
selección de toros reproductores. Además, los chips de alta densidad que utilizan SNPs son 
altamente usados para estudiar variaciones genéticas de características cuantitativas 
(Toro, 2020). La combinación de la genética tradicional con los chips de SNPs dio paso a la 

Lo que quiere decir: el toro 002 tiene un 
potencial de transmisión a su hija de 200 kg 
o más que la media del rebaño.

O sea, si el promedio del rebaño es 2000
kg por lactancia, una hija del toro produciría 
2200 kg en su lactancia.

SiguienteAnterior



28 29

GENÉTICA Y MEJORAMIENTO1
Capítulo

Pilares de la ganadería bovina

nueva era de la genómica aplicada al mejoramiento genético de bovinos para que la selec-
ción de animales sea más dirigida a los objetivos de selección.

¿Cómo funcionan las pruebas de paternidad?

Con la prueba de ADN, la determinación de la paternidad comenzó a alcanzar niveles de 
certeza absoluta. El ADN de cada animal es único y diferente al de los demás, a excepción 
de los gemelos univitelinos. Todo mamífero tiene dos formas de cada gen. Uno es recibido 
de su madre, y el otro, de su padre. Aunque la mayoría de los genes son esencialmente los 
mismos entre animales de la misma especie, algunas secuencias de ADN específicas son 
extremadamente variables entre individuos o poblaciones (Butler, 2005).

El lugar donde se encuentra 
una de estas secuencias hi-
pervariables en el cromosoma 
se llama locus. Por tanto, cada 
uno de estos loci (plural de lo-
cus) puede tener varias formas 
diferentes, denominadas ale-
los. Estas secuencias de ADN 
contienen varias copias con-
secutivas de una unidad de 
secuencia, uno tras otro, como 
vagones de tren. En una pobla-
ción podemos encontrar dife-
rentes alelos de esta misma 

secuencia entre individuos; la diferencia entre ellos está solo en el número de veces que se repi-
te la unidad. Por tanto, se dice que estas secuencias son muy polimórficas (Lagos et al., 2011).

Para facilitar la comprensión, tome la secuencia ATCG como ejemplo de una unidad de 
secuencia de microsatélites como ejemplo:

Si un alelo tiene esta unidad repitiéndose consecutivamente tres veces, tenemos la si-
guiente secuencia:   

ATCGATCGATCG   El alelo 1 genera un fragmento de 12 pares de bases.

Ahora tomemos como ejemplo otro alelo donde esta misma unidad se repite cuatro veces.
Así, el fragmento generado será:

ATCGATCGATCGATCG Alelo 2 con 16 pares de bases. 

Estos dos alelos se pueden diferenciar según sus respectivos tamaños.

R r

En cromosomas homólogos, un 
mismo locus o ubicación están 
ocupadas por los diferentes 
alelos del gen

Cuando se trata de genes en diferentes 
ubicaciones hablamos de varios Loci 
los genes, algo así como varias 
“ubicaciones”

Son precisamente estas diferencias en el número de repeticiones de estas secuencias las 
que dan como resultado la detección de diferentes alelos.

Es decir, fragmentos de diferentes tamaños en el genoma bovino de diferentes indi-
viduos. En los genomas eucariotas, estas secuencias se distribuyen aleatoriamente y cons-
tituyen la clase más polimórfica de marcadores moleculares disponibles. Estas repeticiones 
pueden ubicarse dentro de genes o pueden ubicarse en regiones que no contienen genes; 
estas regiones aún tienen una función desconocida (Butler, 2005).

Pero ¿qué tiene que ver todo esto con la prueba de paternidad?

Según Lagos et al., (2011) estas secuencias repetitivas se utilizan en las pruebas de 
paternidad de ADN porque son altamente polimórficas. Ello disminuye en gran medida la 
posibilidad de que dos individuos no relacionados tengan el mismo genotipo, es decir, los 
mismos alelos. En estos casos, se utilizan varias regiones diferentes del genoma, o sea, 
fragmentos de ADN repetitivo diseminados por todo el genoma. Para llegar a un número 
que refleje la posibilidad de que un individuo sea de hecho el padre en cuestión, todos los 
resultados se multiplican y evalúan. 

La compartición de alelos entre el hijo y el presunto padre permite establecer la pater-
nidad con mayor probabilidad, menor o igual al 99,9999%. Por otro lado, cuando los alelos 
no son compartidos entre el hijo y el presunto padre, se excluye categóricamente 100% 
de la posibilidad de ser el padre biológico del individuo. Los alelos presentes en el individuo 
que no están presentes en la madre deben estar presentes en el padre biológico (Lagos et 
al., 2011).

Es de gran importancia conocer los verdaderos padres de los toros, pues fallas en el 
pedigrí, pueden causar problemas futuros y poner en entredicho su valor genético. Actual-
mente, los animales registrados como puros necesitan un test de paternidad que certifique 
su pureza.
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1.7. SELECCIÓN ASISTIDA POR MARCA-
DORES MOLECULARES 

La selección asistida por marcadores (MAS) tiene como objetivo aumentar la precisión 
de la selección. Sin embargo, cuando se usa MAS, solo algunos de los genes contribuyen a 
la variación del carácter seleccionado. Por lo tanto, el empleo de la información del genoti-
po para el marcador, sin considerar las evaluaciones de diferencia esperada en la progenie, 
que proporciona una vista del componente cuantitativo no explicado por el marcador, puede 
conducir a la rápida fijación del Locus del rasgo cuantitativo (QTL) seleccionado y la mayor 
pérdida de variabilidad durante el proceso de selección (Tanksley, 1993).

Los MAS debe realizarse simultáneamente con la selección tradicional, el énfasis en un 
solo marcador puede causar pérdida de variabilidad en otro lugar geométrico, restringir 
la selección a largo plazo y dar como resultado un efecto de autostop o fijación de alelos 
desfavorables por deriva en la porción del genoma no asociada con resaltador (Regitano & 
Veneroni, 2009). Los beneficios del MAS son mayores en características que tienen baja 
heredabilidad, aquellas que son difíciles de medir o en las que ese proceso es costoso, así 
como en aquellos que no se pueden medir antes de que el animal contribuya a ascender a la 
próxima generación (Van Eenennaam, 2005). 

Otras características que pueden ser beneficioso seleccionar con MAS son producción 
de leche, capacidad materna, resistencia a enfermedades, rendimiento de la canal, rendi-
miento del crecimiento, fertilidad y eficiencia; en cambio, las características reproductivas y 
de sexo son limitadas.

Los mayores avances en el área MAS deben experimentarse con las nuevas tecnologías 
de análisis de marcadores, como es el caso de los chips SNP, que permiten la investigación 
simultánea de una gran cantidad de marcadores, para alcanzar un costo compatible con la 
aplicación. En este caso, la selección se hará con base en el genoma del animal, y ya no 
es información puntual de pocos genes (Van Eenennaam, 2005). La realidad ya puede verse 
en los resúmenes de toros holstein, en la que los machos jóvenes ya tienen un valor genético 
estimado basado en exclusivamente en información genómica.

Combinada con técnicas de análisis genómico y genómico funcional en comparación, la 
información sobre QTL debería conducir rápidamente al descubrimiento de genes y muta-
ciones causales, que son las que determinan la variación fenotípica. La comprensión de los 
mecanismos biológicos y el control genético de los rasgos de interés será un campo abierto 
para manipular la expresión génica, ya sea mediante transgénesis o mediante técnicas de 
expresión transitoria, como el ARN de interferencia. (Regitano & Veneroni, 2009).

El test GeneSTAR

(Genetic Solutions) es un polimorfismo de la región que precede a la 
secuencia del gen de la tiroglobulina, proteína que juega un papel fun-
damental en la regulación de la síntesis de ácidos grasos y se localiza 
en el cromosoma 14 bovino. El alelo 3 de este marcador, caracterizado 
por la secuencia GATT, se ha asociado con marmoleado en corrales de 

engorde comerciales australianos. Esta asociación fue confirmada en los 
Estados Unidos en cruces Simmental x Angus por el Consorcio Nacional 

de Evaluación de Ganado de Carne (NBCEC) (De la Vega et al., 2005).

IgenityTM-L

Otro marcador comercial para el marmoleado es Igenity-L 
(Merial), que también afecta el apetito de los animales. Esta 
prueba evalúa una variación en la región codificante del gen 

de la leptina. Este gen se convirtió en candidato para asociarse 
con las características de deposición de grasa porque estaba 

relacionado con la obesidad en ratones (Van Eenennaam, 2005). 

Terneza

Además de estos, también están disponibles pruebas indicativas 
de terneza, la prueba TenderGENE TM (Frontier Beef Systems) 
analiza dos variaciones en la región codificante del gen de la 

calpaína, una enzima responsable de la degradación de las fibras 
musculares y la prueba GeneSTAR Tenderness (Genetic Solutions) 

que se basa en un polimorfismo de calpastatina, una proteína 
responsable de modular la degradación post mortem de las 
fibras musculares por la calpaína (Van Eenennaam, 2005).

Ejemplos de uso de MAS 
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El avance continuo de la investigación en el área de los marcadores moleculares debería 
proporcionar un número cada vez mayor de marcadores moleculares que se pueden utilizar 
en programas de mejoramiento genético de animales (De la Vega et al., 2005). Actualmente 
la selección asistida por marcadores es realizada cuando no se tiene acceso a chip de ge-
notipado por SNPs, que es la tecnología actual de selección genómica usada en el mundo 
entero.

1.8. ¿QUE ES LA SELECCIÓN GENÓMICA 
Y POR QUÉ SE USA?

La genómica se refiere al estudio del genoma completo, de todos los genes que se 
encuentran en un animal, en contraste con la genética, que estudia los genes de forma indi-
vidual. Un investigador del genoma estudia el ADN completamente, toda la secuencia en un 
organismo, y saca sus conclusiones con base en análisis bioinformáticas y estadísticos  
(Aguilar et al., 2010) .

¿Qué es selección genómica?

Es una herramienta basada en marcadores SNPs asociados a características fenotípi-
cas de importancia económica. Estos chip de SNPs en todo el genoma están disponibles 

comercialmente para varias especies, y para bovinos tienen referencia Bos Taurus (europeos) 
y Bos indicus (razas cebú), permitiendo a los ganaderos del mundo determinar de manera 
específica y económica el valor genético estimado genómicamente (Toro, 2020). El cambio 
que ha resultado del mejoramiento genético tradicional para el mejoramiento basado en 
genómica está revolucionando la industria del ganado.

Importancia y ventajas de un programa de selección genómica

La raza cebuinas y sus cruces son de gran importancia en Colombia y responsables por la 
mayor parte de producción lechera y de carne en las regiones tropicales del país, por esto 
es indispensable avanzar en las herramientas de mejoramiento genético que nos permi-
tan realizar una selección más acertada. En los últimos años investigadores brasileros sean 
dedicado al mejoramiento genético de razas cebuinas y actualmente la selección genómica 
es una realidad en las razas nelore, gyr y en razas sintéticas, como el girolando (Toro, 2018).

De acuerdo con esto, la genómica consiste en incorporar las informaciones generadas 
a partir del DNA e informaciones de registros y pedigrí para que los valores de predicción 
de la descendencia sean más confiables.

Ventajas de la selección genómica

√ Identifica genes de características de difícil medida o que
se presentan tarde en la vida del animal.

√ Identifica características de baja heredabilidad.

√ Permite seleccionar con anterioridad los animales que
tienen los mejores genotipos, sin tener que esperar hasta que
sus descendientes tengan producciones con el fin de evaluar
sus desempeños.

√ Ayuda a reducir los tiempos generacionales de los sistemas
de producción tradicionales.

Con estas ventajas, se duplica la velocidad del mejoramiento ge-
nético de los rebaños lecheros con menores costos (Aguilar et al., 
2010).

¿Cómo se reducirían los costos? 

En un test de progenie tradicional, para tener la suficiente con-
fianza de si un toro tiene la capacidad de trasmitir característi-
cas genéticas de producción de leche y sólidos o ganancias de 
peso, el criador necesita conocer a sus hijas y/o hijos y verificar si 
estos cuentan con ese fenotipo.
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Entonces, el toro necesita ser adulto y tener muchas hijas para probar su valor genético, 
lo que lleva de seis a siete años, demasiado tiempo, que en mejoramiento genético signi-
fica dinero. En caso de que los resultados de sus hijas no sean favorables, el criador habrá 
perdido tiempo e inversión, una apuesta que se paga caro (Toro, 2018) .

La selección genómica, en cambio, llega para darnos mayor confiabilidad, pues para 
que la apuesta sea más segura se debe conocer el valor genómico del animal, y así selec-
cionar reproductores y reemplazos de vacas por su genotipo. Entonces, el mismo trabajo 
que llevaría siete años puede ser realizado en apenas dos años y con mayor confiabilidad.

¿Cómo se hace? 

Desde el secuenciamiento del genoma del bovino, en Estados Unidos diferentes empre-
sas de genética desarrollaron chips de genotipaje en bovinos Taurus e Indicus, que están 
disponibles comercialmente y a precios asequibles. En tal caso, el procedimiento para la 
selección genómica comenzaría de la siguiente forma: el criador toma una muestra de 
tejido biológico del animal (sangre o pelo), y lo envía a un laboratorio de genética donde 

se extrae el ADN y se realiza el genotipaje para los marcadores de SNP. Con los genotipos, 
un equipo de profesionales en genómica aplicada al mejoramiento genético analizan los 
genotipos por medio de la bioinformática, y hacen la evaluación genómica. Después, el 
productor recibe un informe del perfil genético del animal y con base en el perfil toma-
rá las decisiones sobre estrategias de cruzamientos y así decidir qué animal seleccionar 
(Toro, 2018).

La aplicación de la selección tradicional, junto con la selección genómica, brinda herra-
mientas de competitividad para estar en igualdad de condiciones de mercado con otros 
países que ya están utilizando esta tecnología. Un ejemplo de la aplicación de la genómica 
en la raza holstein es el bovino de producción, cuyas investigaciones en genómica están 
más avanzadas y con grandes resultados en la aplicación comercial.

Como afirma Toro, (2018):

La aplicación del conocimiento genómico ayudará a disminuir los costos y el tiempo 
necesario para evaluar las características genéticas que se quieren seleccionar o que 
son objetivo de selección de un programa de mejoramiento genético, teniendo en cuenta 
que la selección es la única posibilidad de garantizar progreso acumulativo de genera-
ción tras generación con impacto en la región.

1.9. REALIDAD ACTUAL EN LA SELECCIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES 
CON VALOR GENÉTICO (NACIONAL E IN-
TERNACIONAL)

La selección y comercialización de animales de potencial genético ha cambiado a lo 
largo de los años. En la década de los 80 y 90, los bovinos eran llevados en ferias de ex-
posición ganaderas con el fin de  identificar los mejores exponentes del año (toro y hem-
bras). Sin embargo, esta selección era basada visualmente, o sea, los animales no pasaban 
por un estudio que mostrara su potencial genético (explicado en los capítulos anteriores) 
y eran juzgados solo por su apariencia. Después del año 2000, diferentes países realizan 
estos eventos con nuevos parámetros de evaluación para el animal, para así garantizar el 
valor del animal y la integración de la feria entre los criadores, ya que es una tradición en 
la ganadería.
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Contexto nacional 

En países como Colombia, Venezuela y algunos otros de Centroamérica, las ferias todavía 
son usadas como parámetro para la comercialización de material genético. Estos eventos 
se realizan en grandes espacios públicos, como coliseos o terrenos estructurados, y son de 
gran importancia para el sector ganadero, ya que reúnen a todos los criadores del país, y 
además brindan reconocimientos a las diferentes empresas ganaderas por tener los me-
jores ejemplares de sus categorías.

Sin embargo, actualmente los criadores saben de su importancia, y por esta razón viajan 
al exterior para participar de eventos destinados a presentar la mejor genética. En países 
como Brasil y Uruguay, las razas bovinas que son juzgadas necesitan participar de progra-
mas de mejoramiento genético; es decir, los animales deben tener informaciones genéticas 
confiables para conseguir participar del evento. Este tipo de evaluación genética lleva un 
tiempo y tiene un valor que a mediano plazo se recupera, pues sabrán qué potencial real 
tiene cada animal. (Federación Nacional de Ganaderos [Fedegán], 2012).

Internacional

Países como Estados Unidos, Brasil, Uruguay y Argentina son reconocidos por su gran 
avance en el mejoramiento de razas bovinas. Desde los años 90 son potencias en eventos 

de exposición ganadera, y esto se debe a que la inversión en el sector ganadero y el com-
promiso colectivo de los productores por mejorar los productos, como carne y leche, los 
llevó a ser líderes en estas industrias. 

En las exportaciones de carne en el año 2019 Estados Unidos continuaba siendo el líder, 
acaparando casi un 20 % del volumen global; Brasil ocupa el segundo lugar, con 16,3 %; Ar-
gentina, con el 5 %, se encuentra en el sexto lugar, y Uruguay ocupa el número 15. Colombia, 
en cambio, no forma parte del ranking, pues nuestra participación es mínima junto compa-
rada con las de otros países (Food and Agriculture Organization of the United Nations [FAO], 
2019).

¿Por qué Colombia exporta poco en comparación con los demás países?

Para poder comercializar cualquier producto de origen animal es necesario cumplir una 
serie de requisitos de sanidad y trazabilidad del producto que garantice su calidad para 
ser consumida. De acuerdo con las normas sanitarias (buenas prácticas ganaderas) de 
cada país, que los productores deben cumplir y que deben ser exigidas por las entidades 
públicas que regulan su funcionamiento (Orús, 2020).

Entre los factores que afecta el sector ganadero está la falta de control sanitario para 
las enfermedades de control obligatorio en ciertas regiones del país, que terminan afec-
tando a todos. El plan sanitario debe ser ejecutado con eficiencia dentro de cada hacienda, 
es un trabajo cooperativo entre todos los ganaderos del país, pues al reportar brotes de 
enfermedades infecciosas, como la aftosa, puede afectarse la economía de todos. En 2019 
Colombia reportó brotes de fiebre aftosa, una enfermedad que tiene vacuna obligatoria en 
todo el terreno nacional. La falta en su regularización y comercialización de animales sin 
registros llevó a Colombia a un status sanitario cuestionable frente a procesos de acre-
ditación para exportación. Un simple control a la hora comercializar y/o de plan sanitario 
de cada productor afectó a todo un sector económico (Federación Nacional de Ganaderos 
[Fedegán], 2019a). 

Otro factor que afecta las exportaciones es la calidad de los productos. En el caso de la 
carne, los consumidores cada día son más exigentes en cuanto a su calidad (terneza, mar-
moreo), una característica que debemos tener en cuenta a la hora de hacer la selección. Por 
eso es importante poner en marcha programas de mejoramiento animal dirigidos a cada 
necesidad comercial que deseemos satisfacer, pues al tener un buen producto garantizamos 
un precio con valor agregado y un nicho de mercado específico.

¿Qué potencial tiene Colombia y qué pasos futuros nos llevarán a exportar?

Colombia es rico en recursos naturales, nuestro clima es privilegiado ante el de otros 
países, podemos producir comida todo el año, o sea, al tener forrajes podemos ofrecer 
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¿Qué es INTERBULL y por qué se creó?

Es el Servicio Internacional de Evaluación de 
Toros (“INTERBULL”) es un subcomité permanen-
te del Comité Internacional para el Registro 
de Animales (ICAR, www.icar.org) que funciona 
desde 1988. Este comité internacional incluye la 
gran mayoría de razas taurinas utilizadas en el 
mundo. Su propósito es reunir informaciones de 
todas las razas de cada país que participan en 
Interbull y hacer una evaluación por país, después 
cruzar la información de los demás países e identi-
ficar el potencial de cada toro probado, o sea, se 
hace una clasificación de los toros por cada país y se 
compara después con los otros (Caraviello, 2015). 

Esta comparación se lleva a cabo con el propósito de iden-
tificar la expresión genética de las hijas o hijos del toro en di-
ferentes ambientes. ¿Y esto por qué? Porque cada país tiene variaciones climáticas y de 
manejo que pueden influir en el desempeño de los animales, y se debe tener certeza de cuál 
toro es adecuado para determinados climas y no arriesgar la inversión de comprar material 
genético impropio para su país (Caraviello, 2015).

En nuestro contexto tropical y subtropical, también tenemos variaciones climáticas y de 
manejo que afectan la selección de los animales, además de que nuestra genética, en gran 
parte, viene del exterior, particularmente de países como Brasil, Argentina, USA y Canadá, 
que tienen realidades diferentes a las nuestras, de manera que se debe prestar atención a la 
elección del mejor reproductor para nuestra hacienda.
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productos todos los meses del año. Se debe estructurar qué tipo de comercialización desea 
el ganadero, y su empresa debe estar dirigida a ese determinando objetivo. Colombia ne-
cesita programas de mejoramiento genético de cada raza, mediante los cuales se pueda 
identificar el potencial real de sus animales para determinadas características (carne o 
leche). Asimismo, en determinados climas o sistemas de producción, es necesario llevar a 
cabo las prácticas de sanidad correctamente; eso garantizaría alta productividad y el 
progreso de la región. El trabajar en conjunto por la región traerá beneficios a todos, pues 
la exportación depende de la productividad y del trabajo de toda una región.

Evaluaciones genéticas y genómicas internacionales 

Es conocido el potencial de los países europeos y de Estados Unidos para producir, así 
como el gran valor genético de sus razas bovinas. Esto se debe al esfuerzo colectivo entre 
investigadores científicos y asociaciones ganaderas de diferentes países que se han 
unidos para ayudarse entre ellos a ser mejores. Sabemos que en el mundo existen diferentes 
climas y realidades; en otras palabras, hay climas estacionales, tropicales y templados, y por 
tal motivo, sus sistemas de producción son diferentes, debido además a las propiedades del 
suelo, que varían la alimentación. 

Todas estas diferencias son muy importantes en la selección de animales con potencial 
genético, y debe ser considerada al momento de comprar genética en otros países, incluso 
en diferentes regiones.

SiguienteAnterior
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1. INTRODUCCIÓN A LA SANIDAD
El rendimiento del ganado vacuno es función de varios factores, como la genética y la 

nutrición, pero todo depende directamente del estado de salud de los animales. En rebaños 
donde la salud no está bajo control, el potencial de los animales se ve comprometido. En 
consecuencia, la adopción de medidas rutinarias para prevenir los agentes de estas enfer-
medades determina el presente y el futuro del rebaño, y el hecho de que este sea capaz de 
demostrar todo su potencial y mantener su valor zootécnico y comercial. La rentabilidad de 
cualquier sistema de producción animal depende, básicamente, de la eficiencia del desem-
peño productivo, de la calidad del producto y, principalmente, de la eficiencia reproductiva, 
ya que la materia prima necesaria para realizar las características productivas depende del 
proceso reproductivo y del estado de salud de los animales (Organización Mundial de Sani-
dad Animal OIE, 2020).

Las enfermedades infecciosas, de origen bacteriano, viral o parasitario son importantes 
en este contexto, ya que afectan el sistema reproductivo de machos y hembras impidiendo 
la fecundación y provocando abortos espontáneos y repeticiones de celo, además del naci-
miento de animales de tamaño inferior a la media. Por tanto, el control preventivo de ma-
chos y hembras es fundamental para obtener un mayor número de partos de terneros y, en 
consecuencia, una mayor rentabilidad. Por estas razones, las diferentes prácticas de manejo 
tienen una influencia directa e indirecta en la salud de las diferentes categorías del rebaño. 
Estos procedimientos de manejo de la salud deben comenzar incluso antes del nacimiento, 
para asegurar un buen desarrollo de las crías y asegurar una adecuada vida productiva y re-
productiva después (Organización Mundial de Sanidad Animal, 2020).

1.2 ¿Qué es sanidad bovina?

En general, el concepto básico de sanidad se refiere a la salud de los animales y al control 
sanitario de las especies que van destinadas al consumo humano. Ahora bien, en alusión 
particularmente a la sanidad bovina, la Food and Agriculture Organization of the United Na-
tions (2020) afirma que:

Las enfermedades pueden aumentar la mortalidad de los rebaños y / o hacer que 
disminuya la productividad bovina en el mundo, lo que resulta en enormes pérdidas 
económicas. Las enfermedades relacionadas con la producción, como la mastitis y los 
parásitos externos e internos, generalmente no causan la muerte de los animales, pero 
siempre reducen la eficiencia de los  sistemas. Las enfermedades pueden afectar la pro-
ductividad al reducir la producción de leche y carne, reducir la fertilidad, retrasar el inicio 
de la pubertad, afectar la calidad de los productos  y disminuir los niveles de conversión 
alimenticia. (p. 01).

Las enfermedades en la producción bovina pueden ser un riesgo para los humanos, como 
la tuberculosis o la brucelosis. La producción de leche y carne de países en desarrollo está 
expuesta a diferentes riesgos sanitarios por factores, como poco conocimiento en prácticas 
de prevención, administración y control de enfermedades. Además, los pequeños ganaderos 
invierten poco en la sanidad animal por falta de conocimiento en el área (Food and Agricul-
ture Organization of the United Nations FAO, 2020).

Los problemas de salud y bienestar animal pueden reducirse en gran medida mediante 
la adecuada selección de animales adaptados al entorno regional, la buena capacidad del 
animal para resistir el clima local, las enfermedades endémicas y los parásitos locales; y, por 
supuesto, alimentándolos adecuadamente con los recursos disponibles. Los bovinos cria-
dos en sistemas intensivos pueden ser propensos a enfermedades transmisibles y aquellos 
que son criados en sistemas extensivos son más expuestos a infecciones parasitarias. Las 
enfermedades de control oficial sanitarias entre países fronterizos tienen importancia para 
la económica de bovinos, debido a que pueden ocurrir epidemias que no solo afectarían su 
comercialización y productos, también un riesgo para la salud humana y de los mismos ani-
males (Food and Agriculture Organization of the United Nations FAO, 2020).

Organización de las naciones unidas para la alimentación y agricultura FAO 

Según la FAO la sanidad es esencial para la producción bovina, debido  a que los pro-
ductos de origen bovino son fuente de alimento y contribuyen con la seguridad alimentaria 
del mundo. Además este tipo de actividad ganadera es fuente de ingresos para pequeños 
productores de los países en desarrollo. (Food and Agriculture Organization of the United 
Nations [FAO], 2020).
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2. PLAN SANITARIO ICA: ENFERMEDADES
DE CONTROL OFICIAL EN COLOMBIA

Es esencial que cada establecimiento cuente con un plan sanitario que permita progra-
mar medidas de control, prevención  para reducir  riesgos de enfermedades que afectan la 
producción bovina. El objetivo del plan sanitario es reforzar las medidas de manejo, la reco-
lección de muestras, aplicación de vacunas que ayuden a reducir los riesgos de enfermeda-
des en los animales. El plan sanitario debe adaptarse a cada región en particular, ya que la 
enfermedad puede cambiar de una región a otra, además de las prácticas de manejo que se 
deben adaptar a las necesidades de cada hacienda. La vacunación contra  la fiebre aftosa, 
brucelosis y estomatitis vesicular, está sujeta a fechas emitidas por el Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA (Asociación de criadores de ganado cebú de Colombia (Asocebú), 2020).

2.1. Enfermedades

Fiebre aftosa: Es una enfermedad altamente Infecciosa que afecta a los animales de pe-
zuña hendida. Producida por un virus del género de aftovirus de la familia Picornaviridae, el 
virus de la fiebre aftosa provoca fiebre una disminución de la producción debido a la forma-
ción de ampollas dolorosas en sitios epiteliales, principalmente boca y patas. La enfermedad 
es extremadamente contagiosa, se propaga rápidamente, su control es difícil y hay restric-
ciones de cuarentena al ingreso de animales del exterior a países que están libres de aftosa 
(Brown et al., 1992). 

¿Cómo se transmite y propaga la fiebre aftosa? 

El virus se contrae por objetos contaminados con saliva, leche, alimentos y heces de los 
animales afectados. Los animales que se han recuperado de la infección o aquellos vacuna-
dos con virus vivo pueden actuar como portadores del virus. Los animales que están infec-
tados transmiten el virus en forma de aerosol, afectando los animales por vías respiratorias. 
La enfermedad difícilmente es letal en animales adultos, en animales jóvenes la mortalidad 
puede ser alta, causada por una madre infectada que no puede amamantar a su cría o por 
miocarditis (Manual Merck de veterinaria, 2005). 

La fiebre aftosa es la primera enfermedad que la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE) ha establecido de manera oficial en diferentes países, debe ser reportada ante la enti-
dad ya que hace parte del Código Sanitario para los Animales Terrestres (OIE) (Organización 
Mundial de Sanidad Animal, 2020).

Vacunación oficial contra la fiebre aftosa

El Programa Nacional del ICA ha establecido como obligatoria la vacunación contra la Fie-
bre Aftosa, esta debe realizarse por ciclos y de manera masiva en todos los bovinos y búfalos. 
Según la Ley 395/95, la vacunación es realizada en dos ciclos por año (Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA, 2020a). 

Brucelosis Bovina: es una enfermedad infecciosa crónica que causa importantes pérdidas 
económicas. La brucelosis es una enfermedad causada por la bacteria Brucella abortus, que 
infecta tanto a los animales como al hombre. Su manifestación clínica más común de son 
problemas reproductivos, causando abortos o el nacimiento de terneros débiles y  la inferti-
lidad. La brucelosis puede afectar negativamente la lactancia. En los machos causa infertili-
dad, al disminuir la calidad de los espermatozoides (Olsen & Tatum, 2010).

¿Cómo se transmite y propaga la brucelosis bovina?

La principal fuente de contaminación de los rebaños con animales sanos, es la introduc-
ción de animales infectados por la brucella. Su transmisión es por contacto directo, en aero-
sol por las mucosas con fluidos o fetos infectados. Los eventos de aborto pueden transmitir 
brucelosis a muchos bovinos que tienen contacto con materiales de parto. La transmisión a 
la cria puede ocurrir a través de la eliminación de la brucella en la leche (Olsen & Tatum, 2010).

Vacunación oficial contra brucelosis

El Programa Nacional del ICA declara como obligatoria la vacunación a todas las hembras 
contra la Brucelosis bovina en terneras y becerras entre los 3 y 8 meses de edad con la va-
cuna Cepa 19, en el caso de becerras con más de 8 meses debe ser vacunada con la Cepa 
RB51 y con previa autorización del ICA. En casos de  saneamiento de haciendas por animales 
afectados, la vacunación se realiza con Cepa RB51 en hembras no gestantes. La vacunación 
es anual en dos ciclos y se realiza en conjunto con la vacunación de Fiebre(Instituto Colom-
biano Agropecuario, 2020a)

La estomatitis vesicular (EV): es una enfermedad importante en América; la EV es causa-
da por un virus de la familia Rhabdoviridae, género Vesiculovirus, y las especies susceptibles 
a esta infección son los caballos, burros, mulos, bovinos, cerdos, llamas y humanos. Además 
del impacto de la enfermedad, existe la particularidad de ser clínicamente indistinguible de 
la fiebre aftosa, para lo cual se requiere un diagnóstico de laboratorio rápido y preciso, solo 
así es posible diferenciar ambas enfermedades y adoptar la actitud correcta frente al foco 
(Manual Merck de veterinaria, 2005). 

La EV está en la lista de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) como de noti-
ficación obligatoria. Además de los problemas obvios causados por la infección animal, es 
preocupante que el EV sea una zoonosis (Organización Mundial de Sanidad Animal, 2020).
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¿Cómo se transmite y propaga la estomatitis vesicular?

Aunque todavía la transmisión del virus no se ha entendido completamente, se especula 
que depende de los insectos como vectores. Después de ser introducido en un rebaño, el 
microorganismo puede transmitirse por contacto directo entre animales infectados, además 
de fómites (vectores pasivos) contaminados con líquido vesicular o saliva. Los seres huma-
nos pueden contaminarse por el contacto con animales infectados, a través tanto de su saliva 
como de fluidos vesiculares. El virus tiene un período de incubación de dos a ocho días, pero 
se han encontrado casos en los que se han desarrollado vesículas en 24 horas. El primer sín-
toma es la salivación excesiva con posterior formación de vesículas cuyos fluidos son impor-
tantes en el mecanismo de transmisión de la enfermedad. La enfermedad rara vez es mortal 
en ganado vacuno y equino, pero tiende a ser letal en cerdos. Los animales se recuperan en 
dos semanas, a menos que estén asociadas infecciones bacterianas (Organización Mundial 
de Sanidad Animal, 2020).

Diagnóstico en Colombia

En Colombia, los sectores más afectados por la estomatitis vesicular son Antioquia, San-
tander, Meta, Cundinamarca, Casanare, Huíla, Tolima y Valle. La transmisión del virus ocurre 
por contacto directo, ya sea por inhalación por las fosas nasales o por la boca, o por daños 
en la piel. La fuente directa de infección es el epitelio vesicular y la saliva. En general, la 
enfermedad está asociada con portadores hematófagos, las moscas del género Lutzomyia o 
flebotomos se han identificado como portadoras relacionadas con la transmisión del virus. 
El diagnóstico se realiza con muestras epiteliales o de vesículas de animales con síntomas 
clínicos y por prueba de ELISA (Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), 2020b).

3. ESTRUCTURA GENERAL DEL
PLAN SANITARIO

3.1. Manejo del ternero recién nacido 

√ Manejo del calostro: el ternero recién nacido nace sin inmunidad, por lo que es ne-
cesario el consumo de calostro que contiene las Inmunoglobulinas (Igs) que necesita
para su sobrevivencia y crecer. Se le debe suministrar cuatro litros en la primera hora
de vida y dos litros a las seis horas después (Instituto Colombiano Agropecuario ICA,
2020).

√ Curación del ombligo: la desinfección del cordón umbilical es esencial ya que dismi-
nuye los riesgos de infecciones umbilicales y septicemia. Se recomienda sumergir el
cordón umbilical con una solución de yodo al 10 % para evitar contaminaciones que

pudieran traer problemas futuros, tales como miasis (gusanera), infecciones, hinchazón 
de las articulaciones y muerte; la curación del ombligo debe ser realizada momentos 
después del nacimiento y con productos adecuados (Instituto Colombiano Agropecua-
rio, 2020b).  

√ Identificación: el manejo final del ternero recién nacido es su identificación. Cada
predio tendrá su propio método y forma de hacerlo. Los métodos más comunes son
autocrotales metálicos y de plástico. Los animales deben ser identificados inmediata-
mente después de nacer (Instituto Colombiano Agropecuario, 2020b).

√ Descorne: este proceso se realiza máximo a las seis semanas después del nacimiento,
ya que minimiza el dolor del animal. Las técnicas recomendadas son: la topización con
crema cáustica cuando el ternero esta de pocos días,  la cauterización física que se
realiza por medio de topización con calor y el descornador eléctrico (Instituto Colom-
biano Agropecuario, 2020b).

3.2. Programa de control de parásitos

√ Vermifugaciones: se realizan a los 2, 4, 6 y 12 meses, preferiblemente con un producto
reconocido de uso oral; las vacas deben vermifugar cada seis meses.

√ Ectoparásitos: los baños se hacen de acuerdo con el nivel de infestación para inmu-
nizar contra Babesia, antes de los 9 meses. Se debe mantener un nivel de infestación
baja para garantizar la inmunidad contra hemoparásitos en los terneros (Instituto Co-
lombiano Agropecuario, 2020b).

3.3. Vacunaciones 
Tabla 1. Sistema de vacunación general de bovinos en Colombia (algunas vacunas son indicadas para zonas 

endémicas). 

Fiebre aftosa

Estomatitis vesicular

IBR-DVB-PI3-BRSV Rinotra-
quelitis Bovina Infecciosa 
Diarrea Viral Bovina Parain-
fluenza 3 Virus Respiratorio 
Sincitial Bovino

Rabia

Carbón sintomático edema 
maligno y otras clostridiosis

Botulismo

Brucelosis

Leptospirosis
Neumonía pasterelósica

Dos veces al año

Dos veces al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Hembras 3 -8 meses

Una vez año

Sujeto a calendario oficial

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA.

Las vacunas Comerciales contie-
nen las 4 enfermedades.

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA.

Se recomienda vacunar con 
cepa RB-51 para evitar interfe-
rencia con el diagnóstico (suje-
tos a ciclos de vacunación 
establecidos por el ICA).

Las revacunaciones se pueden 
realizar entre 4 y 12 meses 
dependiendo de la prevalencia y 
epidemiología del predio.
Se indica especialmente previo 
a situaciones estresantes, como 
destete, parto, transporte.

Vacunaciones Adulto Observaciones

SiguienteAnterior



48 49

SANIDAD BOVINA2
Capítulo

Pilares de la ganadería bovina

Fiebre aftosa

Estomatitis vesicular

IBR-DVB-PI3-BRSV Rinotra-
quelitis Bovina Infecciosa 
Diarrea Viral Bovina Parain-
fluenza 3 Virus Respiratorio 
Sincitial Bovino

Rabia

Carbón sintomático edema 
maligno y otras clostridiosis

Botulismo

Brucelosis

Leptospirosis
Neumonía pasterelósica

Dos veces al año

Dos veces al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Hembras 3 -8 meses

Una vez año

Sujeto a calendario oficial

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA.

Las vacunas Comerciales contie-
nen las 4 enfermedades.

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA

Vacunación indicada en zonas 
endémicas o en riesgo. Asesoría 
ICA.

Se recomienda vacunar con 
cepa RB-51 para evitar interfe-
rencia con el diagnóstico (suje-
tos a ciclos de vacunación 
establecidos por el ICA).

Las revacunaciones se pueden 
realizar entre 4 y 12 meses 
dependiendo de la prevalencia y 
epidemiología del predio.
Se indica especialmente previo 
a situaciones estresantes, como 
destete, parto, transporte.

Vacunaciones Adulto Observaciones

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario (ICA, 2020

3.4. PODOLOGÍA

Es la ciencia encargada del estudio de las pezuñas. En el ganado bovino se consideran 
que los problemas pódales son la tercera razón para el sacrifico de los animales, una vez que 
los primeros son los problemas de mastitis y los problemas reproductivos. Una buena im-
plementación preventiva de la podología, donde se incluyan las correcciones de la longitud 
y el ángulo del dedo y se conservar el balance y la distribución del peso entre las pezuñas 
de cada pata, reducirá inversiones futuras en tratamientos, al igual que reducirá las pérdidas 
económicas a nivel productivo e reproductivo, ya que un problema en las pezuñas se refleja 
en la producción del animal afectando a futuro la reproducción.

El periodo de lactancia, el parto y el posparto de la vaca son las etapas más estresante por 
el gasto metabólico que el animal requiere, debido a esto, es indispensable que la podología 
preventiva se realiza en la época del secado del animal, para garantizar una mejor condición 
y evitar los problemas de laminitis que aparecen con mayor frecuencia en estas etapas (Ins-
tituto Colombiano Agropecuario, 2020b). 

3.5. TERAPIA DE LA VACA SECA 

Este término, se refiere al uso de antibióticos directamente dentro del pezón de la vaca 
(intramamarios) una vez se da por finalizada el periodo de lactancia del animal, la terapia 
se aplica terminado el ultimo ordeño. El objetivo de esta terapia, es eliminar las infecciones 
existentes y prevenir posibles infecciones futuras durante el proceso de secado. Por lo ge-
neral los productos que existen en el mercado tienen una duración de 3 a 7 semanas dentro 
del conducto. Otros beneficios de la terapia de la vaca seca son la reducción del recuento de 
células somáticas (RCS), la reducción de los casos de mastitis clínica y el incremento en la 
producción de leche en la siguiente lactación (Instituto Colombiano Agropecuario, 2020b). 

3.6. DESCRIPCIÓN DE ENFERMEDADES COMUNES EN 
LA ZONA Y/O EL PREDIO Y PROTOCOLO DE TRATA-
MIENTOS

Según García et al., (2020), se ha identificado la presencia de las siguientes enfermedades 
que afectan la actividad productiva en bovinos del departamento de Caquetá:

√ Leptospirosis Virus Sincitial Respiratorio Bovino VSRB

√ IBR (Rinotraqueitis Bovina Infecciosa por sus siglas en inglés)

√ Diarrea Viral Bovina (DVB).

√ Parainfluenza Bovina tipo 3 (PI3)

√ Carbón sintomático

4. PRINCIPALES ENFERMEDADES
EN BOVINOS (PARASITARIAS,
BACTERIANAS, VIRALES, Y
ZOONÓTICAS)

Las enfermedades en el ganado, sea cual sea su origen, causan grandes pérdidas econó-
micas, toda vez que atrasan el desarrollo, disminuyen la producción de carne y leche, afectan 
la piel (en el caso de las enfermedades parasitarias), se aumentan los costos por tratamientos, el 
control, la mano de obra y el manejo especial para los animales enfermos. Además, la muerte, en 
el caso de aquellas enfermedades muy avanzadas o sin tratamiento (Fraga et al., 2003).
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4.1. ENFERMEDADES PARASITARIAS 

Babesiosis (fiebre de garrapata): Es un grupo de enfermedades trasmitidas por garrapa-
tas que afecta el 80 % de las ganaderías del mundo. Debido a sus hábitos alimenticios de 
alimentarse de sangre de otros animales, la garrapata se convierte en un vector de varias 
enfermedades. Entre ellas encontramos la babesiosis (Babesia bigemina y Babesia bovis) y 
la anaplasmosis (Anaplasma marginale) (Vargas-Cuy et al., 2019; Echeverry y Osorio, 2016). 
Dentro de los signos el animal muestra pérdida de peso, daños en la piel por acción de las 
picaduras, el animal se observa anémico, débil, estresado, la producción de leche, caso sea 
vaca de alta producción se disminuye, llevando a una menor eficiencia reproductiva de los 
animales afectados. Se estima que las enfermedades producidas por las garrapatas son 
responsable de las mayores pérdidas económicas, aproximadamente de 76.713 millones de 
pesos por año en Colombia (Vargas-Cuy et al., 2019; Sepúlveda et al., 2017). 

La babesia se caracteriza porque ocasiona una lisis extensiva de los eritrocitos (glóbulos 
rojos) que lleva al animal a la anemia y muerte (Muñoz, 2017). La anaplasma es una rickettsia 
que parasita a los eritrocitos maduros del ganado y produce una anemia hemolítica marcada, 
que a su vez lleva al animal a pérdida de peso. Cuando la infestación es muy elevada, puede 
llevar a abortos y en algunos casos a la muerte (González et al., 2014). Los animales que so-
breviven a la babesiosis y anaplasmosis permanecen siendo portadores, y su sintomatología 
se puede manifestar durante el resto de su vida (Blanco Martínez et al., 2016). En América, 
donde las especies de garrapatas Boophilus son los únicos vectores, las enfermedades pue-
den controlarse con tratamientos acaricidas rutinarios.

Miasis (gusanera): La miasis es una dermatobiosis cutánea; en otras palabras, una herida 
en la piel causada por ciertas moscas. En Colombia, la más común es la mosca Brava y la 
mosca de los cuernos o de la paleta. Estos dípteros se alimentan de los tejidos vivos de los 
animales para poder completar su ciclo de vida (Food and Agriculture Organization of the 
United Nations [FAO], 2021). La hembra adulta cuando pica los animales para alimentarse 
pone sus huevos, aproximadamente 1.600, en las superficies de las heridas; estos huevos 
eclosionan y liberan las larvas, que penetrarán en el tejido sano para alimentarse. Mientras 
las larvas se alimentan y crecen, liberan un pus fétido, característico de las miasis, que sirve 
para atraer otras moscas. El pus liberado produce infecciones en las heridas, y los animales 
pierden apetito, disminuyen su producción y bajan sus defensas, dejándolos propensos a 
cualquier tipo de enfermedad. Si no se trata rápidamente, el animal afectado puede morir en 
pocos días, pero no por la infestación de larvas si no por otras enfermedades secundarias 
(FAO, 2021). La prevención consiste en hacer limpieza de heridas oportunamente contra lar-
vicidas para evitar atraerlos; de igual manera, un buen manejo del estiércol y de los establos 
ayuda con el control de estas moscas (Contexto ganadero, 2016).

Nuche, tórsalo: es una dermatobiosis cutánea causada por ectoparásitos “la mosca Der-
matobia Hominis”. En esta, a diferencia de la miasis, la mosca no tiene contacto con el ani-
mal, pues la hembra fértil captura mosquitos para depositar en sus patas sus huevos. Cuando 

estos mosquitos pican al animal o al hombre, los huevos sienten el cambio de temperatura, 
eclosionan y penetran la piel intacta. Una vez en la piel, forman el conocido nuche, una infla-
mación en forma de volcán que va aumentando de tamaño a medida que la larva crece. Una 
vez la larva termina su alimentación en el animal (aproximadamente 28 días) sale de la piel 
para buscar enterrarse en el pasto y terminar de formarse en mosca (ICA, 1969).

4.2. ENFERMEDADES BACTERIANAS

Carbón sintomático: es una enfermedad infecciosa causada por la bacteria Clostridium 
chauvei. Afecta con mayor frecuencia al ganado de edades entre los tres meses y los dos 
años, aunque también al ganado adulto. Esta bacteria ataca piernas, anca, paleta y cuello. Se 
puede generar contaminación profunda por vía mecánica en el manejo, al rayarse el animal 
con alambre de púa, astillas de madera, arbustos espinosos, o jeringas mal desinfectadas 
(Contexto ganadero, 2016).

Los signos característicos son la crepitación al presionar los tumores que aparecen en 
los cuartos traseros y en las partes musculares del cuerpo; se produce cojera y pérdida del 
apetito, además de un olor característico a azufre, así como suspensión de la rumia, fiebre 
y secreciones espumosas. De no tratarse la enfermedad, el animal puede morir por enfise-
ma. Como tratamiento, se debe lavar con agua oxigenada la parte afectada para eliminar la 
anaerobiosis y drenar la herida, de donde se extraen líquidos oscuros y fétidos (el material 
es gelatinoso, de color amarillento o negro, y en los músculos hay presencia de cristales que 
son burbujas de gas). Luego se debe seguir el tratamiento con el mismo procedimiento con 
el que se trata una herida abierta o un absceso (Urbina & Rodríguez, 1978). 

Septicemia hemorrágica: enfermedad altamente contagiosa que acomete el tracto respi-
ratorio. Su agente patógeno es la bacteria Pasteurella multicida. Generalmente se manifiesta 
de una forma aguda o pre agudo, afectando principalmente los animales jóvenes y desnu-
tridos. Su contagio es común durante los embarques de animales durante temporadas muy 
frías o cuando se realiza cambios bruscos en la alimentación. Una vez la bacteria se instala 
y el animal comienza a manifestar la enfermedad viene a óbito dentro de las 8 a 24 horas 
siguientes. Las características de la septicemia hemorrágica son: atontamiento (los animales 
se muestran reacios a moverse), fiebre, tos, salivación, descarga nasal serosa y dificultades 
respiratorias; además de presentar edemas en la cabeza, cuello y pecho (de Alwis, 1984).

En los casos no tratados, la mortalidad es elevada. Esta enfermedad se puede prevenir 
evitando el hacinamiento de los animales en el carro de transportes cuando son largas dis-
tancias y los cambios bruscos en la alimentación. Se puede también vacunar a los animales 
diez días antes del embarque. Como tratamiento y control, se pueden usar sulfonamidas, 
tetraciclinas, penicilinas o cloramfenicol, eficaces si se administran tan pronto se detecta la 
enfermedad. El medio principal de control es la vacunación, la más eficaz es la coadyuvante 
en aceite, en el que una dosis proporciona protección de 9 a 12 meses. La bacterina de tipo 
precipitado en alúmina se administra cada seis meses (de Alwis, 1984; Manual Merck de 
veterinaria, 2005).
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Mastitis: es la inflamación de la glándula mamaria, una de las enfermedades más co-
munes y costosas del ganado lechero. Aunque es causada por varios agentes, los principa-
les son el Staphylococcus y Streptococcus. Una vez el microorganismo entra a través de la 
abertura en el pezón de la vaca, se situándose en la superficie de los canales lácteos. Allí 
se multiplica rápidamente ocasionando una migración rápida de neutrófilos por ser agentes 
extraños dentro del conducto. La migración de los neutrófilos y el acumulo de células y  de 
desechos celulares hace que los conductos se obstruyan (Wilfried et al., 2002)

Fases generales de presentación: mastitis clínica, donde la glándula mamaria se ob-
serva inflamada, se evidencia poca secreción láctea debida a la obstrucción de los ductos y 
puede tener presencia de grumos sanguinolentos. El tratamiento del pezón debe realizarse 
inmediatamente ya que puede infectar los demás pezones. La mastitis subclínica, por su par-
te, se halla más en vacas de alta producción, no es aparente y se determina a través la prueba 
“California mastitis test”, que se compone de una paleta con cuatro compartimientos para 
hacer un despunte de cada pezón antes del ordeño y determinar cuál es el cuarto afectado, 
por presentar grumos en el chorro que se recolecta (Fernández Bolaños et al., 2012).

Para el control de esta enfermedad es necesario realizar rutinas de limpieza dentro del 
hato, implementando protocolos de higiene pre y pos al ordeño. Antes de iniciar el ordeño 
la limpieza se realiza con agua y jabones desinfectantes y se despunta, luego se secan los 
pezones y se inicia el ordeño, finalizado la extracción de leche, se lava nuevamente y se 
utiliza un sellante en cada pezón (productos yodados). Cuando es una ganadería de doble 
propósito, se realiza igualmente el lavado con agua y jabona, pero el despunte y el sellado 
lo realiza el ternero cuando mama (Bedolla et al., 2007; Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), 2020a).

4.3. ENFERMEDADES VIRALES 

Rinotraqueítis infecciosa bovina (IBR): Es una infección por el herpesvirus bovino 1,  
un miembro del género Herpesvirus de la familia Herperviridae. El virus IBR se distribuye 
ampliamente y ha sido detectado en el ganado en todas partes del mundo, debido a la fa-
cilidad de transmisión y la capacidad de perpetuación, IBR es considerado prácticamente 
omnipresente entre las poblaciones de ganado. El período de incubación varía de 2 a 6 días, 
la infección se transmite fácilmente porque se acumulan grandes cantidades de virus IBR, al  
exteriorizado en  secreciones respiratorias, oculares y reproductivas en los bovinos infecta-
dos. El ganado de engorde parece tener las tasas más altas y más graves  de la enfermedad 
(Ristic & McIntyre, 2013). 

Una amplia variedad de manifestaciones clínicas se asocian con IBR, las más frecuentes 
son  infecciones del tracto respiratorio y reproductivo. Los síntomas son fiebre, pérdida de 
apetito, respiración rápida y disnea de las vías respiratorias superiores. Ocasionalmente, el 
bloqueo de las vías respiratorias superiores da como resultado la falta de aire. El ganado 
afectado generalmente tiene una secreción nasal abundante que es clara en las primeras 

etapas. Cuando IBR se presenta en vacas gestantes los abortos pueden ocurrir inmediata-
mente o hasta 100 días después de la infección. La prevención de la enfermedad se basa 
en el uso de vacunas que están disponibles en una variedad de formas. La vacuna de virus 
vivo modificado (MLV) para inoculación intramuscular (la primera vacuna IBR desarrollada) 
todavía está en uso. Es fácil de administrar y es disponible en combinación con otras vacu-
nas (Ristic & McIntyre, 2013).

ParaInfluenza 3 (PI3V):  PI3V es una infección endémica reconocida, pertenece al géne-
ro Respirovirus de la subfamilia Paramyxovirinae. La enfermedad es más común en terneros 
con mala transferencia pasiva o anticuerpos maternos afectados. La infección por PI3V es 
comúnmente subclínico. Es posible que la enfermedad clínica no ocurra hasta que los pa-
tógenos están presentes o cuando el medio ambiente adverso las condiciones precipitan la 
enfermedad clínica (Aly, N., Shehab, G & El-Rahim, I, 2003

).  
Sus síntomas suelen ser leves y consta de fiebre, secreción nasal y tos seca. La enferme-

dad a menudo se complica por la coinfección con otros virus y bacterias respiratorias, el 
diagnóstico de la infección por PI3V es la detección del virus en secreciones nasales, debe 
realizar el análisis en laboratorio. Al igual que con otros patógenos respiratorios, los brotes 
pueden deberse a factores ambientales, especialmente en instalaciones  con poca  ventila-
ción o hacinamiento de animales en el mismo corral, esto puede maximizar la gravedad de 
la enfermedad y su propagación (Ellis, J, 2010). 

La prevención de la enfermedad son las buenas prácticas de manejo esenciales para con-
trolar la transmisión de PI3V y la gravedad de la enfermedad una vez que se ha producido la 
transmisión. La vacunación es necesaria en zonas endémicas y se debe aplicar los refuerzos 
de la vacuna (Ellis, J, 2010).

4.4. ENFERMEDADES ZOONÓTICAS

Son todas aquellas enfermedades transmitidas del animal al hombre, entre las más comu-
nes en el ganado bovino encontramos: 

Leptospirosis: leptospirosis es una zoonosis de distribución mundial que ataca indistinta-
mente al hombre y a mamíferos tanto domésticos como silvestres (Carreño, 2014), es causa-
da por infección con varios microorganismos leptospirales, del género L. pomona y L. hardjo. En 
los terneros se conoce como orina roja. Las infecciones pueden ser asintomáticas o puede 
resultar de una variedad de trastornos, incluidos fiebre, ictericia, hemoglobinuria, infertilidad, 
aborto y muerte. Después de la infección aguda, las leptospiras, con frecuencia, se localizan 
en los riñones u órganos reproductivos y son excretadas en la orina, algunas veces en núme-
ro elevado, durante meses o años. La leptospirosis es una enfermedad a menudo transmitida 
a través del agua, ya que los microorganismos sobreviven en las aguas superficiales durante 
períodos prolongados (Dilave, 2001).
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Normalmente, la infección es adquirida por contacto de la piel o membranas mucosas con 
orina y en menor grado, por ingestión de alimentos contaminados por orina; estableciéndo-
se así por rutas afectadas directamente como la mucosa conjuntival o vaginal, a través de 
heridas cutáneas. Los signos clínicos pueden ser graves, leves o inaparentes. Dentro de los 
síntomas más frecuentes en animales jóvenes, como novillos o novillas de vientre infestados 
con L. pomona, está la ictericia (amarillamiento de mucosas) y hemoglobinuria (sangre en la 
orina), ésta, sin que dure más de 48 a 72 horas. La mortalidad varía del 5 al 15 % del hato; 
mientras que la morbilidad puede exceder el 75 % en los animales más viejos y el 100 % en 
terneros. Para su tratamiento se pueden usar antibióticos de larga acción (L. A.), como clor-
tetraciclina u oxitetraciclina. Las bacterinas generalmente confieren protección contra los 
abortos y la muerte, reduciendo significativamente las infecciones renales. Los métodos de 
manejo usados para reducir la transmisión de la leptospirosis incluyen: control de ratas, cer-
cas que separen el ganado de los arroyos o lagunas potencialmente contaminados (Suárez 
& Parra, 2017).

Brucelosis: enfermedad de Bang o aborto contagioso es una enfermedad originada por la 
bacteria Brucella abortus. Los bovinos pueden transmitir la enfermedad al hombre. Se dise-
mina por la boca, en el agua y en los alimentos contaminados, por los desechos del aborto, 
orina, descargas vaginales, en las heces, en la leche y puede ser transmitida por contacto 
sexual durante la monta con un animal infectado (Suárez & Parra, 2017).

Las vacas preñadas afectadas por la brucelosis abortan entre los seis y los nueve meses de 
gestación. Las vacas infectadas, aunque pueden seguir su vida reproductiva, aparentemente 
normal, se convierten en portadoras silenciosas y permanecen así toda su vida. Los demás 
signos son la retención de la placenta después del parto normal o del aborto y metritis, que 
puede ocasionar infertilidad permanente y nacimientos prematuros; en el caso de los ma-
chos, los síntomas son: inflamación o atrofia de los testículos, infertilidad o disminución de 
la libido e inflamación de las vesículas seminales, y en ocasiones se puede producir artritis 
(Céspedes, 2005).

En los seres humanos, la enfermedad se manifiesta con dolor de cabeza, fiebre intermiten-
te, sudoración profusa, inflamación de los testículos, impotencia sexual, esterilidad y abor-
tos. Algunos de los medios de transmisión son: consumo de leche cruda o derivados lácteos 
contaminados, manipulación de fetos abortados, placentas, líquidos fetales, accidentes va-
cunales y manejo de carnes de animales con brucela. Esto se presenta con mayor frecuencia 
en operarios de planta de sacrificio animal, expendedores de carne, amas de casa, médicos 
veterinarios y zootecnistas (Céspedes, 2005). Solamente con análisis de laboratorio es posi-
ble confirmar el diagnóstico de brucelosis en forma directa, es decir, con aislamiento interno 
bacteriológico o con pruebas que confirmen la presencia de anticuerpos en suero sanguíneo 
o leche. Para ello es necesario hacer muestras de diagnóstico bacteriológico enviando fe-
tos abortados frescos y/o muestras de placenta en refrigeración. Para pruebas serológicas 
se deben enviar sueros sanguíneos, también es necesario realizar muestras de diagnóstico 
bacteriológico, enviando fetos abortados frescos y/o en muestras de placenta en refrigera-

ción (Agudelo-Flórez et al., 2007). Según Pacheco (2005), “los métodos actuales de preven-
ción y control se basan en estrategias de inmunización de los animales, utilizando vacunas 
efectivas para gran variedad de serotipos de Leptospira, cabe resaltar que estos protocolos 
deben contar con revacunaciones a corto tiempo, lo cual garantiza una mejor inmunización 
de los animales”.

La sanidad es indispensable en cualquier explotación bovina para mantener niveles de 
producción altos, los protocolos y buenas prácticas ayudan a la prevención de enfermedades 
donde se busca el bienestar animal y que a su vez el productor garantice productos de cali-
dad para consumo humano.
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3

3.1 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN
GANADERO

Para hablar sobre los sistemas de producción ganadero se debe conocer y entender los 
siguientes conceptos, de los cuales (Sandoval et al., 2007; Sobal et al., 1998; Vanhonacker et 
al., 2008) nos ilustran: 

Sistema: es un conjunto de elementos que se relacionan e interactúan entre sí y que, en 
respuesta a estímulos externos, se transforman en resultados, los cuales son mostrados a 
través de diferentes caminos para obtener un propósito dentro de unos límites establecidos 
y una retroalimentación continua. 

Sistema agrícola: hace referencia a la interacción de elementos o actividades que in-
cluyen la preparación del suelo y utilización de espécies vegetales, con el fin de obtener un 
producto que aporte proteínas, carbohidratos o minerales de origen vegetal para suplir las 
necesidades de la sociedad.

Sistema pecuario o ganadero: es la interacción de los elementos que influyen en la cría 
de animales domésticos para obtener proteína de origen animal que abastezca las necesi-
dades de la sociedad. 

Sistema agropecuario: es el resultado de la interacción de diversos elementos, como el 
suelo, planta, animal, medio ambiente y el hombre, este último como principal componente 
para el manejo y la obtención de productividad.

El sistema ganadero tiene una relevancia internacional, nacional y regional importante. 
Muestra de ello es que internacionalmente ocupa el 45 % de la tierra agrícola y produce 1.3 
billones de empleos que mejoran la calidad de vida de las personas; a través de estos se 
garantizan los alimentos de origen animal para toda la sociedad (Herrero et al., 2009). En 
el contexto nacional, la tendencia es la misma: según Mahecha et al. (2002), la producción 
bovina enmarca una de las actividades de mayor impacto y desarrollo para el país, ocupando 
el 88 % de la zona agropecuaria nacional, con una participación del 5 % en el producto In-
terno Bruto (PIB) del total nacional, un 25 % en el PIB agropecuario y 60 % en la producción 
pecuaria.

A nivel nacional, el sistema de producción bovino cuenta con alrededor de 28.245.262 
cabezas de ganado presentes en 655.661 unidades productivas. El 68 % está presente en 
los departamentos de Antioquia (11,3 %), Caquetá (7,9 %), Meta (7,7 %), Casanare (7,6 %), 
Córdoba (7,6 %), Santander (5,9 %), Cundinamarca (5,3 %), Magdalena (5,2 %), Cesar (5,1 %) 
y Bolívar (4,7 %) (Instituto Colombiano Agropecuario [ICA], 2020). Dicho inventario bovino se 
clasifica según la orientación o tipo de sistema y manejo, del cual el 39 % es cría, 35 % doble 
propósito, 20 % ceba y 6 % leche (Federación Colombiana de Ganaderos, 2018). 

En el contexto departamental, de acuerdo con el ICA (2020) y Torrijos (2019), el Caquetá 
cuenta con 2.379.898 cabezas de bovinos, presentes en 22.292 unidades productivas. La 
orientación de la producción es al doble propósito, que abarca el 88 % del inventario del 
departamento, seguido de la cría, con un 9 % y lechería y ceba especializadas con el 3 %.

Clasificación del sistema de producción bovina 

Sistema de Producción de leche: De 
acuerdo con Pérez (2017), cuando hablamos 
sobre el sistema de producción bovina de le-
che se hace énfasis en la obtención de leche, 
ya sea de manera manual (figura 1) o mecá-
nica (figura 2). En algunos casos el ordeño 
se da con la presencia del ternero para es-
timular y provocar el descenso de la leche, 
un alimento rico en nutrientes cuyo objeto 
es complementar la dieta alimenticia en la 
sociedad, sea directamente como leche o a 
través de sus derivados (yogur, queso, quesi-
llo etc..).

Figura 1. Ordeño manual.
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a la cual se le llama coloquialmente «siete colores», y de donde se obtienen los productos 
antes mencionados. Es importante recordar que este tipo de sistema de producción abarca 
el 35 % y el 88 % del inventario total a nivel nacional y departamental, respectivamente, lo 
cual lo cataloga como el sistema de producción que dinamiza la economía en el Caquetá 
(Castellanos Gómez et al., 2016; Roman Ponce et al., 2015).

Tipo de manejo del sistema ganadero

Sistema ganadero extensivo-extracti-
vo: este es el sistema ganadero utilizado de 
manera tradicional, pues no requiere de ins-
talaciones y necesita de mínimas prácticas 
de manejo. De allí su baja productividad de 
forraje, adicionalmente, exige extensas áreas 
para el pastoreo de los animales, que ade-
más, no cuentan con tiempo de descanso 
adecuado, lo cual causa compactación y de-
terioro del suelo (figura 5) y ocasiona pérdi-
das del material vegetativo comestible para 
los bovinos. Como resultado, aparece la pre-
sencia de especies indeseadas (arvenses), 
que produce, a su vez, una relación directa 
negativa en los indicadores de producción 
(Villanueva et al., 2008). Figura 5. Compactación y deterioro de la pastura.
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Figura 2. Ordeño mecánico.

Figura 3. Producción de cría de terneros. Figura 4. Producción doble propósito. La producción de leche es la principal actividad obtenida en el sector agrario, a partir de la 
producción específica de leche, con un 40 %, y el 60 % de la producción en doble propósito 
(Federación Colombiana de Ganaderos., 2009). 

Sistema de producción de carne: el sistema de producción bovina de carne comienza a 
partir de la utilización de razas puras cuyo potencial genético es producir carne, pertenecien-
tes al grupo Bos primigenius Indicus como el brahaman, nellore, guzerat o Bos primigenius 
Taurus, como el angus, charolesa o simmental, entre otras, o a partir del cruzamiento de 
estos dos grandes grupos raciales. Así se ha obtenido la adaptabilidad a varios ambientes 
sin perder la calidad ni afectación en los indicadores productivos (Cruz y Betancourt 2018). 
Este tipo de sistema se lleva a cabo mediante un ciclo completo que empieza con la cría de 
terneros (figura 3), frecuentemente machos, debido a su estructura hormonal y la capacidad 
de ganar peso rápidamente. Así se logra obtener el destete a los ochos meses con un peso 
promedio de 235 kilogramos, para seguir en la fase de levante, que posteriormente termina-
ría en la ceba, hasta obtener un peso promedio de 475 kilogramos en una edad de entre 16 y 
24 meses, según se trate de un manejo intensivo o extensivo (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística [DANE], 2016). 

Sistema de Producción doble propósito: de acuerdo con Carulla y Ortega (2016), el sis-
tema de producción doble propósito hace énfasis en la obtención de leche y carne a partir 
de cruzamientos de razas puras de los grupos raciales Bos primigenius Indicus versus Bos 
primigenius Taurus (Figura 4). De esta manera se obtienen cruces como el brahmolando y gi-
rolando, entre otras, y adicionalmente un alto porcentaje cuenta con una amalgama de razas 
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Sistema intensivo o de confinamiento: 
el sistema ganadero intensivo es el opuesto 
al sistema ganadero extensivo. Se requieren 
de animales de alto valor genético y capaci-
dad productiva y mano de obra calificada para 
el desarrollo de las actividades de manejo, y 
aunque necesita áreas reducidas para tener 
los animales, es necesaria una alta inversión 
para la construcción de las instalaciones (fi-
gura 6) y el establecimiento de pasturas de 
corte o compra de alimentos balanceados 
(concentrados). Este sistema ha recibido crí-
ticas de los expertos en bioética animal y 
ambientalista por la generación excesiva de 
gases de efecto invernadero y por la ausen-
cia de los espacios de confort mínimos que 
el animal requiere para la realización de las 
actividades normales como especie bovina.

Sistema ganadero semi-intensivo: es un sistema de producción bovino intermedio a 
los antes mencionados, y en ese mismo sentido, requiere parcialmente de infraestructura, 
mano de obra, establecimiento de forrajes como fuente de principal de alimento y acompa-
ñamiento de alimentos balanceados (concentrado), así como de un adecuado manejo en los 
periodos de ocupación y descanso en las praderas (figura 7), con el fin de ofrecer cantidad 
y calidad de alimento.

3.2 PRINCIPIOS DE LA NUTRICIÓN
Y ALIMENTACIÓN ANIMAL

Es importante resaltar la relevancia de la alimentación y nutrición, partiendo del adagio 
popular que afirma que “se debe ser primero agricultor y después ganadero”. Ello hace én-
fasis en que se debe conocer el manejo del forraje y cuidarlo como un cultivo para garan-
tizar su disponibilidad de mismo y suplir los requerimientos nutricionales del animal, para 
lograr una producción viable y rentable. Po lo tanto, según Anrique (2014), Sarmento (2012) 
y Domínguez et al., (2012), es importante aprender sobre la importancia de la alimentación y 
nutrición y conocer los siguientes conceptos: 

Alimento: elemento tomado e ingerido por el animal de manera natural, cosechado di-
rectamente en la pradera o suministrado por el hombre a través de forrajes conservados o 
alimento balanceado (concentrados). 

Nutriente: elementos esenciales (proteína, carbohidratos, grasas, vitaminas, minerales y 
agua) aportados por el alimento ingerido por el animal. 

Alimentación: proceso que hace énfasis desde la toma del alimento, masticación, desdo-
blamiento y digestión del alimento.

Nutrición: proceso de transformación del elemento ingerido y absorción de los nutrientes, 
con el fin de generar un equilibrio para garantizar los requerimientos del animal para la pro-
ducción y su sostenimiento (crecimiento y movimiento). 

Palatabilidad: aceptación y gustosidad (a partir de la textura, sabor y aroma del alimento) 
que tiene el animal para con un alimento que, además, debe digerido de una manera fácil y 
rápida. 

Digestión: proceso que empieza en la cavidad bucal, a partir de la masticación, mezcla de 
saliva y enzimas, pasa por la deglución del alimento hasta llegar al estómago e interacción 
del jugo gástrico (ácido clorhídrico) y termina con la obtención del quimo. 

Digestibilidad: método para medir la digestión y se expresa en porcentaje.

Bolo: resultado de la masticación, salivación y deglución del alimento hasta llegar al estómago. 

Quimo: resultado de la mezcla y desdoblamiento del bolo con el jugo gástrico (ácido clor-
hídrico) en el estómago, para ser transportado al intestino delgado y facilitar allí la adsorción 
de los nutrientes. 

Figura 6. Sistema de producción bovina intensiva.

Figura 7. Animales en pastoreo. Figura 8. Animales estabulados. 
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Rumiante: animal que ingiere el alimento y luego hace la rumia; adicionalmente, posee 
un estómago dividido en tres o cuatro cavidades, denominadas de la siguiente manera: 1. 
retículo o redecilla, 2. omaso o librillo, 3. rumen o panza y 4. abomaso, cuajar o estómago. 

Rumia: regreso del alimento presente en el rumen a la cavidad bucal para ser remastica-
do. Este proceso es generado por la contracción torácica, relajación del esfínter del cardias 
y movimientos peristáltico producidos por el rumen, retículo y esófago, los cuales permite 
tomar el alimento presente en el rumen y regresarlo a la cavidad bucal (regurgitación) para 
reforzar la masticación y desdoblamiento al alimento, para luego ser deglutido (tragado) 
nuevamente. Ello permite la utilización al máximo los nutrientes por la flora microbiana, para 
beneficio del animal. 

Flora microbiana: microorganismos (bacterias y protozoos) de mucha importancia pre-
sentes en el rumen, encargados de desdoblar el alimento y generar los nutrientes al animal.  

Fenología de la planta: desarrollo que tiene una planta en relación con las estructuras 
que la conforman, usos y calidad, teniendo en cuenta los factores ambientales.

Forraje: hierba que consume el animal como fuente de nutrientes, como forraje verde (FV) 
o materia seca (MS).

Forraje verde (FV): forraje con un alto contenido de agua y algunos nutrientes; este es
tomado de manera directamente en la pradera o a través del suministro por el hombre como 
pasto de corte o silo. 

Forraje seco o materia seca: forraje que se obtiene al momento de extraerle el agua, en 
este se encuentran todos los nutrientes que son utilizados por el animal. 

Pared celular del forraje: una de las estructuras que conforman el forraje, hace énfasis en 
su parte externa y está presente elementos como la celulosa, lignina y hemicelulosa.

Contenido celular del forraje: estructura que complementa la pared celular del forraje, 
hace énfasis en la parte interna, en la cual encontramos nutrientes como las proteínas, car-
bohidratos, grasas, minerales y vitaminas, entre otros.

Fibra cruda (FC): proceso químico que refleja la fracción que no se puede digerir del fo-
rraje por parte del animal. Sin embargo, existen animales, como los rumiantes, que la pueden 
digerir, aunque dependiendo el porcentaje presente y la calidad de esta. 

Fibra detergente ácida (FDA): forma parte de la pared celular del forraje, conformada a 
partir de elementos como la celulosa y la lignina; el aumento de la FDA tiene una relación 
directa con la disminución de la digestión por parte del animal.

Fibra detergente neutra (FDN): hace alusión a la pared total celular del forraje, confor-
mada a partir de elementos como la celulosa, la lignina y la hemicelulosa; a medida que 
aumenta, la FDN tiene una relación directa con la disminución de la cantidad de alimento en 
relación con la materia seca por parte del animal. 

Lignina detergente ácida (LDA): Es un elemento indigerible que conforma la pared celu-
lar del forraje; aumenta su cantidad cuando el forraje se madura (cuando está «jecho»). 

Manejo del forraje: hace referencia a todas las actividades realizadas por el hombre en 
relación con el establecimiento, cosecha y recuperación del forraje. 

Figura 9. Suministro alimento balanceado (concentrado) y disponibilidad de agua. Lugar: Hacienda el TABOR. 
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Es importante hacer énfasis en una afirmación que normalmente se escucha en la produc-
ción bovina tradicional, “Para tener éxito en la ganadería se debe pensar primero en alimen-
tar las vacas”. En relación con lo anterior, es relevante dejar claro que el objetivo de la ali-
mentación y nutrición debe estar enfocado en crear las condiciones y suministrar el alimento 
(fibra) necesario a los microrganismos (bacterias, protozoos y hongos) presentes en la panza 
o rumen del semoviente, toda vez que son estos los encargados de degradar la fibra obtenida
del forraje para lograr la fermentación bacteriana y presencia de los ácidos grasos volátiles
(AGV). Estos producen energía, con la que complementan, junto con la proteína microbiana y
otros elementos, los nutrientes utilizados por el animal para la producción de carne y leche.

De acuerdo con lo planteado, el forraje debe ser el principal alimento ingerido por un ani-
mal bovino, partiendo no solo de que es el elemento más económico con el que se cuenta en 
cualquier unidad productiva, sino también de que cuenta con las estructuras que permiten el 
desarrollo de los procesos del sistema digestivo. De manera normal, los bovinos desdoblan 
todos los elementos y obtienen productividad; sin embargo, se debe hacer énfasis en que los 
elementos encargados para que ello ocurra están presentes en la materia seca del forraje. 
La calidad del forraje depende considerablemente del manejo de potreros, pasto de corte o 
banco de proteína en relación con los días de recuperación y las plagas. 

Estructura del forraje

La cantidad y disponibilidad de los elementos presentes en la célula vegetal determinan 
la calidad del forraje. En la célula encontramos la pared y el contenido celular, por lo que es 
importante conocer cómo está conformada y tener en cuenta la influencia del manejo del 
forraje (Domínguez Gómez et al., 2012). 

Pared celular: La pared celular se desarrolla en dos etapas: fibrilar y amorfa, y está confor-
mada por una malla de microfibrillas de celulosa y polisacáridos, como pectinas, hemicelulo-
sas, proteínas y fenoles (Azcon y Tálon, 2008). La parte externa de la planta hace referencia 
a la pared celular, cuya función es darle una consistencia rígida para permitir la circulación 
y almacenamiento del contenido celular. Es importante resaltar que la pared celular es la 
generadora de la Fibra Alimentaria (FA), de la que encontramos dos tipos, la fibra detergen-
te neutra (FDN) y la fibra detergente ácida (FDA); ambos tipos constituyen indicadores de 
energía dietética y de la ingesta, y son elementos fundamentales para el proceso digestivo 
en los rumiantes, aunque este dependiendo de las características fenológicas (figura 10) de 
la especie forrajera (Filippi, 2011; Rachel Sarmento, 2012).

De acuerdo con Bittman, Schmidt y Cramer (1999), las células del forraje en periodo de 
crecimiento están compuestas por una capa externa, llamada pared celular primaria (celu-
losa) y otra interna, llamada pared celular secundaria (hemicelulosa). Las dos constituyen 
entre el 40 % y el 80 % de la materia seca del forraje (figura 11). En consecuencia, el periodo 
de recuperación y descanso (edad) de la pastura tiene una relación directa con su calidad, 
teniendo en cuenta que el forraje, entre más largo esté, mayor porcentaje de lignina con-
tendrá, y esta influye en la reducción y disponibilidad de la celulosa y hemicelulosas, con lo 
cual afecta el porcentaje de la digestibilidad y aprovechamiento de la energía (figura 12). El 
forraje maduro se torna tosco, fibroso, indigerible y de baja palatabilidad, y todo eso afecta 
la funcionalidad de los microorganismos presentes en el rumen y ocasiona un desequilibrio 
en la fermentación microbiana, que, a su vez, se transforma en alteraciones fisiológicas que 
se reflejan en la productividad (Valenciaga & Chongo, 2004).

Figura 10. Influencia de la fenología en la calidad de la planta. En la etapa vegetativa, el contenido celular 
es del 65 % y la pared celular, del 35 %, caso diferente ocurre en la etapa encañado y espigado, donde el con-
tenido disminuye al 40 % y la pared celular aumenta al 60 %. Fuente: Demanet 2011.
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Figura 11. Estructura de la célula vegetal (Pared y 
contenido celular).  Fuente: Re ilustrada a partir de 
Bittman, Schmidt y Cramer (1999).

Figura 12. Comportamiento de la digestibilidad y energía - megajulios por kilogramo de materia seca (MI 
ME/Kg DM) de acuerdo con la fenología de forrajes tropicales (---) y templados (-----). La digestibilidad debe 
mantenerse por encima del 65 %. Fuente: Boschma, Lollback, Rayner (2010). 

Contenido celular: El contenido celular es la parte interna de la planta, en el cual se en-
cuentra las proteínas, grasas, carbohidratos, algunas vitaminas y minerales, entre otros ele-
mentos, es el complemento de la pared celular y la fusión de estas, conforma las estructuras 
de la planta (Domínguez Gómez et al., 2012).

De acuerdo con Gallo (2020), la alimentación animal debe estar enfocada en la cantidad 
y calidad de la materia seca, teniendo en cuenta que es esta la que aporta los nutrientes 
(proteína, carbohidratos, grasas, vitaminas y minerales) que el animal debe priorizar (figura 
13) para:

Complementariamente a la materia seca está el agua (figura 14), objeto de discusión de 
varios expertos. Algunos de ellos expresan que no es un nutriente, sino un líquido importante 
que hace parte de los órganos y tejidos, y que funciona como vehículo de nutrientes y dese-
chos y regula la temperatura corporal.

1. Mantenimiento 2. Crecimiento
corporal

5. Reactivación
ovárica

6. Grasa
corporal

3. Lactancia

4. Crecimiento

Figura 13. Prioridad del organismo animal sobre los nutrientes. Fuente: Adaptado de Gallo (2020).

Figura 14. Estructura del alimento. 

Alimento

1. Materia Seca

Orgánica:

Inorgánica:

Proteínas

Carbohidratos

Grasas

Vitaminas

Minerales
Macrominerales

Microminerales

2. Agua
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Prioridades nutricionales: son obtenidos a partir de la ingestión y digestión del alimento, 
sin embargo, el organismo animal debe priorizar los nutrientes para el desarrollo fisiológico 
adecuado a la producción (leche y/o carne). De acuerdo con esto, Sarmento (2012) hace én-
fasis y relevancia en la importancia de que el alimento del animal sea suministrado a partir 
de una dieta balanceada y que contenga los siguientes elementos: 

1. MATERIA SECA (MS)

Proteína: molécula compuesta por aminoácidos y presente en todos los alimentos en dife-
rentes proporciones, está conformada por carbono, hidrógeno, oxígeno y nitrógeno, elemen-
tos relevantes para el desarrollo animal, así como para su reproducción y producción.

Carbohidrato: principal nutriente que aporta energía (glucosa) a la célula y tejido del or-
ganismo, a partir de azúcar, almidón y fibra (celulosa y hemicelulosa) obtenida del alimento. 

Grasa: nutriente generador de energía y precursor en la absorción de la vitamina A, D, 
E y k, importante para la formación del sistema nervioso, sistema musculo esquelético 
entre otros. 

Vitaminas: elementos esenciales para tener la actividad fisiológica normal, son precur-
sores con otros nutrientes de promover productos metabólicos y mejorar la productividad 
en el organismo animal. Las vitaminas se nombran con letras del alfabeto A, B, C, D, E y K; 
encontramos 13, que se clasifican en dos grupos: 

1. Hidrosolubles: Son las vitaminas que se encuentran disueltas en el agua y entre
ellas encontramos: B1 o tiamina, B2 o riboflavina, B3 o niacina, B5 o ácido pantoténico, 
B6 o piridoxina, B7 o biotina, B9 o ácido fólico, B12 o cianocobalamina y la vitamina C.

2. Liposolubles: Son las vitaminas que se encuentra disueltas en la grasa y entre ellas
encontramos: vitamina A o Retinol, vitamina D o calciferol, vitamina E o   -Tocoferol, y 
vitamina K o antihemorrágica.

Minerales: Según Ciria, Villanueva y García (2005), los minerales constituyen entre el 4 al 
5 % del peso vivo del animal, y son importantes en la prevención de afectaciones patológicas 
(tabla 1), en tanto son precursores importantes para el desarrollo adecuado del organismo, 
principalmente en procesos enzimáticos, constitución del sistema musculoesquelético (Ca ) 
y dientes, regeneración de la piel (Zn), crecimiento y reproducción (Ca y P), nutrición micror-
ganismos ruminales (Co) entre otras (figura 16). Además, aunque mencionan que todos los 
minerales son importantes, estos elementos inorgánicos, de acuerdo con el requerimiento 
en la dieta, se clasifican en dos grupos:

1. Macrominerales: las necesidades están por encima de las 100 partes por millón (ppm),
y entre estos están el calcio (Ca), fósforo (P), sodio (Na) y cloro (Cl), potasio (K), azufre (S) y 
magnesio (Mg), todo estos suministrados al animal a través de la sal mineralizada.

2. Microminerales: las necesidades están por encima de las 100 partes por millón (ppm),
entre estos están el hierro (H), cobre (Cu), cobalto (Co), manganeso (Mn), yodo (I) y zinc (Zn) 
la gran mayoría de estos suministrados al animal a treves de la sal mineralizada.

Ganancia de peso: Reducida o crecimiento lento

Pérdida de peso en el postparto

Alteraciones reproductivas: Tardío desarrollo 

genital y/o anestro

Diarrea

Despigmentación en la piel

Alopecia

Bajo porcentaje de manifestación del celo

Bajo porcentaje de preñez 

Abortos

Enfermedades infecciosas respiratorias

Queratoconjuntivitis Infecciosa

Mortalidad perinatal

Retención de placenta

Mastitis subclínica 

Afecciones podales

Retardada cicatrización de heridas

Fertilidad reducida en Toros

+++

+++

++

+++

+++

+++

+++

+

+

+

+

++

+++

+++

+++

+++

++

+++

+++

+++

+++

+++

++

+

++

Efectos en el bovino
Minerales

Fosforo
(P)

Cobre
(Co)

Selenio
(Se)

+++

++

+++

+++

++

++

++

++

+

++

++

++

Zinc
(Zn)

Tabla 1. Afectaciones patológicas en bovino por la deficiencia de minerales en la dieta. 

Escala del efecto de la deficiencia de los minerales en el bovino: Leve +, moderado ++, importante +++. 
Fuente: Modificado de Ricciardino y Piccinali (1998).
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Figura 15. Consumo de agua por parte de los bovinos. Lugar: CIMAZ - MACAGUAL

Tabla 2. Consumo de agua de acuerdo con el tipo de producción en bovinos

Tabla 3. Influencia de la 
temperatura en el consumo de 
agua en el bovino.

Fuente: Modificado de Meyer
(2019).

Fuente: Modificado de Meyer (2019).

Figura 16. Efecto de los minerales en el crecimiento y desarrollo del bovino. 

Magnesio:
Esencial en la 

transmisión de todos 
los impulsos neuro - 

muscularesFlúor:
Protege los 
dientes y los 

huesos 

Cobalto:
Nutriente de la 

microfauna 
ruminal

Cloruro de 
sodio: 

Funcionamient
o celular,

presencia en 
los jugos 
gástricos

Azufre: 
Formación de 
los músculos

Fósforo: 
Crecimiento y 
reproducción

Selenio: 
Protección de 

las células 

Zinc: 
Estimula la 

producción de las 
células y 

regeneración de piel.

Cobre: 
Formación de 
hemoglobina y 

pigmentación de la 
piel

Yodo:
Crecimiento y 
producción

Calcio:
Dientes, huesos y 

producción de leche 

2. AGUA

Elemento importante para la vida, de contextura líquida, sin sabor, olor y color; está presen-
te en el organismo animal en diferentes porcentajes, de acuerdo con la edad (figura 15), y su 
presencia es relevante para regular la temperatura corporal y desarrollo digestivo y metabó-
lico en el animal. El bovino ingiere entre el 6 y el 12 % de su peso corporal, dependiendo de 
la fase de crecimiento, producción (tabla 2), temperatura ambiental (tabla 3) y la ingesta de 
alimento (Quevedo et al., 2019).

La cantidad de agua requerida por el animal depende:

Alimentación

Estado fisiológico 

Ambiente (Temperatura)

Actividad (cría, ceba o leche)

Vaca lechera en producción (20-25 l/día)

Vaca de cría recién preñada o parida con 
un peso promedio de 450 kg

Un novillo de 300 kg

20 kg de MS/día

12 kg de MS/día

10 kg de MS

55-60 Iitros de agua al día

24 a 36 litros diarios

18 a 30 litros al día

Tipo de producción
Cantidad de

alimento
Cantidad consumo

de agua 

Superior a 35°C

Entre 15 y 25°C

De -5°C a 15°C

menor a -5°C

4 a 8/Kg MS

3 a 5/kg de MS

2 a 4/kg de MS

menor de 2 a 3/ Kg de MS

Temperatura Cantidad de agua en litros (L)
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3.4  FORRAJE: PRINCIPAL ALIMENTO EN 
LA PRODUCCIÓN

El forraje debe ser el principal alimento disponible en la alimentación animal. Recordando 
un poco lo mencionado con anterioridad, este alimento es el más económico y facilita los 
procesos digestivos para producir leche y carne. Sin embargo, se debe hacer énfasis en el 
forraje que no suple completamente los requerimientos nutricionales que el animal prioriza 
para el desarrollo y producción. Por lo tanto, se requiere de otros alimentos que aporten de 
materia seca (MS) de calidad, para facilitar un equilibro y garantizar una dieta balanceada; 
el forraje debe ser obtenido por el animal de manera constante, tanto en la pradera como en 
los diferentes estratos (herbáceo, arbustivo y arbóreo) (figura 17), o suministrada por el pro-
ductor en el corral, bien de manera fresca o bien conservado (Anzola et al., 2014). 

Para seguir adelante en este componente, es importante entender el significado de los 
siguientes conceptos de acuerdo con Domínguez et al., (2012): 

Estrato forrajero: Hace referencia a la presencia de flora en diferentes altu-
ras en un paisaje. 

Herbáceo: Hace referencia a la presencia de flora (hierba) que no tiene tallo 
leñoso en un paisaje. 

Arbustivo: Hace referencia a la presencia de flora (arbusto) que no tiene 
tronco o fuste en un paisaje 

Arbóreo: Hace referencia a la presencia de flora (árbol) que tiene tronco o 
fuste en un paisaje

El establecimiento de plantas forrajeras es una alternativa para el manejo de suelos ácidos 
de baja fertilidad en el trópico. La escasa presencia de nutrientes en el suelo es una limitante 
para la adaptación y producción de especies de gramíneas y leguminosas en esta región. 
Sin embargo, después de varios estudios investigativos, evidenciaron especies que tiene 
una eficiencia para obtener los pocos nutrientes y utilizarlos en el crecimiento y desarrollo 
(Centro Internacional de Agricultura Tropical [CIAT], 1997). 

A continuación, se describen los tipos de forrajes que podemos encontrar en la producción 
bovina en el departamento de Caquetá: 

Especies herbáceas

Tabla 4. Principales gramíneas en potrero y porcentaje de proteína cruda (PC) presentes en el depar-
tamento de Caquetá.

Figura 17. Estratos forrajeros presentes en la producción bovina. 

Brachiaria decumbens 

Brachiaria Humidicola 

Brachiaria Brizantha

Brachiaria Dyctioneura 

Andropogon gayanus 

Brachiaria Ruziziensis x 
B. brizantha x B. decumbens o

Hyparrhenia rufa 

Brachiaria Ruziziensis 

Echynochloa polystachya 

Brachiaria plantiguinea 

Cynodon nlemfuensis 

Panicum máximum

Paspalum notatum 

Homolepis aturensis

Pasto amargo

Pasto dulce

Pasto Libertad, Toledo
o Xaraes

Pasto llanero

Carimagua o Gamba

Mulato

Puntero

Pasto Ruzzi o Congo

Pasto Alemán

Braquipara

Pasto Estrella

Pasto Guinea o Mombasa

Grama dulce

Guaudilla

5 - 8

4.5 - 8

7 - 14

6 - 8

7 - 10

12 - 15

4 - 8

8 -11

11

10 - 12

10 - 15

10 - 14

7 - 10

7.7

49 - 60

56 - 65

55 - 70

55 - 60

50 - 55

55 - 62

50 - 60

65 - 70

65 – 70

50 – 70

60 - 70

60 - 70

54 - 59

41

Nombre científico Nombre común

Gramíneas % de
Proteína
Cruda

 % 
Digestibilidad

Fuente: Adaptado de Peters et al., (2003); Gómez y Velásquez (1999); Maldonado y Velásquez (1990);
Laredo (1985).
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Figura 18. Potrero con Brachiaria 
Humidicola en hatos del trópico húme-
do, Caquetá.

Pasto amargo

Pasto dulce

Pasto Libertad, Toledo o Xaraes

Pasto llanero

Carimagua o Gamba

Mulato

Puntero

Pasto Ruzzi o Congo

Pasto Alemán

Braquipara

Pasto Estrella

Pasto Guinea o Mombasa

Grama dulce

Guaudilla

4 – 6Kg/ha*

4-6Kg/ha o 1 t*/ha (MV)*

4 – 6Kg/ha

4 – 6Kg/ha
20.000 matas/ha

6 – 8 kilos/ha

8–10 kg/ha

5–8 kg/ha

4 – 6Kg/ha

MV: 1 – 2 t/ha

MV: 1,5 – 2 t

MV: 1,5 – 2 t

6 – 8 kilos/ha

10 – 15 kilos/ha

Decumbente

Estolonífero

Macollado

Estolonífero

Macollado

semi-decumbente

Macollado

Decumbente

Erecta a decumbente

Estolonífero

Estolonífero

Macollado

Estolonífero

Estolonífero

40 – 45 Días

25 - 30 días

22 - 30 Días

35 - 45 días

35 – 42 días

25 – 45 días

40 – 42 días

30 – 45 Días

45 días

35 días

45 - 50 días 

30 – 35 días

Nombre común Densidad 
Siembra

Forma de
crecimiento

Perdido de
descanso

Tabla 5. Principales gramíneas presentes en el potrero con su densidad de siembra, forma de crecimiento 
y periodo de descanso en el departamento de Caquetá.

Tabla 6. Principales gramíneas para corte, acarreo con el porcentaje de proteína cruda (PC), densidad de 
siembra y periodos de corte presentes en el departamento de Caquetá.

MV: Material vegetativo    t: Tonelada   Kg: Kilogramo   ha: Hectárea  m2: metro cuadrado
Fuente: Peters et al., (2011); Araya y Boschini (2005); Chacón, y Vargas (2009).

MS: materia seca, FDN: fibra detergente neutro, FDA: 
fibra detergente ácido, UA/ha: unidades animales por 
hectárea, igual a 450 kg peso vivo 

Fuente: Modificado de Motta y Ocaña (2018).

*MV: Material vegetativo. *ha: Hectárea *T: Tonelada
Fuente: Adaptado de FAO, 2012; Peters et al., (2003); Angel et al., 2007; Pardo, Rincon y Hess, (1999); Pérez
y Lascano, (1992).

King Grass
morado y verde

Cuba 22

Pasto Maralfalfa

Pasto Imperial

Pasto elefante

Pasto Guatemala

Caña forrajera

8 - 10

16 o 18 %

8 a 16 %

6 - 12

7 – 10

7

4 - 7

56

56

55 y 70 %

40 - 80

50 - 60

Baja

50 - 60

MV*: 1.5 - 2 t/ha*

MV: 2 t*/ha

MV: 3.5 – 4 t/ ha

MV: 450 a 500 kg/ha

MV: 4 a 5 t/ ha

MV: 900 – 3000 kg/ha

MV: 10 a 14 t/ha

45- 60 días

 45 a 60

 45 días

90 – 100 días

 60 días

60 a 90 días

Primer corte al año,
luego cada 2 meses

Gramínea  % PC  %
Digestibilidad

Densidad 
Siembra

Periodo 
de corte

 % pastos 

 % bosque 

 % rastrojo 

Número praderas 

Área pradera grande (ha) 

Área pradera pequeña (ha) 

Ocupación pradera (días) 

Biomasa kg MS/ha/corte 

Altura pasto (cm) 

Proteína bruta (%) 

Lignina (%) 

FDN (%)

FDA (%) 

Cenizas (%) 

Capacidad de carga UA/ha 

Vacas ordeño 

Total leche/día (kg) 

Leche/vaca/día (kg) 

Leche/ha/año (kg) 

Duración ordeño (horas) 

Leche consumo (litros) 

Valor litro leche (COP$) 

Edad destete (meses) 

Peso al destete (kg) 

83

12

4

17,10

5,15

1,88

3,71

1825,93

26,66

6,59 %

12,31

81,61

46,32

9,15

0,73

16,50

103,50

6,08

1.492,95

1,63

1,85

993,68

9,15

168,5

Variable Promedio
- Media

Tabla 7. Variables en agroecosistemas de pasturas en 
hatos del trópico húmedo, Caquetá.

76 77

NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN BOVINOS3
Capítulo

Pilares de la ganadería bovina

SiguienteAnterior



Figura 19. Pasto Imperial para corte y acarreo, establecido en hatos del trópico húmedo, Caquetá.

Figura 20. Nacedero, para corte y acarreo, establecido en hatos del trópico húmedo, Caquetá. Especies arbustivos

Tabla 8. Leguminosos y no leguminosos, herbáceos, arbustivos y arbóreos presentes en el 
departamento de Caquetá.

Maní forrajero

Kudzu

Stylosanthes

Frijolillo 

Pega

Nacedero

Botón de oro

Matarratón

Morera

Pízamo

Cratylia

17 - 20

16 - 21,3

18 - 15

16 - 24

13 - 21

12 - 22

28.5

20 - 30

15 - 28

16

1
8 - 30

4 - 5 Kg

 2.08 Kg

2.08 Kg

4 – 5 kg

3 – 4 kg

2 - 3

60 - 70

53 - 55

48 - 59

58 – 66

34 - 54

50 - 70

63 - 65

50 - 75

75 - 89

71 - 78

60 - 65

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Arbustivo

Arbustivo

Arbustivo

- Arbóreo

Arbustivo

Arbustivo
- Arbóreo

Arbustivo

MV*: 500 - 600 
kg*/ha*

Semilla
Asociada: 4 - 5

kg/ha

Semilla: 2 a 5
kg/ha

Semilla:
0.3 - 0.5 kg/ha

Estaca (2 – 3 nudos – 
20 x 2.5 cm ø) 

Estaca (3 nudos
– 20 a 30 cm)

Estaca (30 a 50 cm) 
o semilla (1kg – 8000 

semillas)

Estaca

Semilla: 1kg tiene 
4.500 semillas 

Estaca

Semilla 

35 – 40 días

30 a 40 días 

24 a 60 días

El corte se hace 
a 1 metro del 

suelo cada 90 
días

40 – 45 días

Ordeno: Solo 
hoja o corte 

entre 40 a 120 
cm del suelo 
cada 90 días

90 días

90 días 

Se corta a 
30-90 cm 

sobre el nivel 
del suelo, cada 
50 a 90 días 

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

SI

NO

SI

SI

Especie
forrajera  % PC  %

Digestibilidad Tipo Leguminoso Densidad
de siembra

Periodo
de recuperación 

Cantidad 
de forraje

por arbusto

Maní forrajero

Kudzu

Stylosanthes

Frijolillo 

Pega

Nacedero

Botón de oro

Matarratón

Morera

Pízamo

Cratylia

17 - 20

16 - 21,3

18 - 15

16 - 24

13 - 21

12 - 22

28.5

20 - 30

15 - 28

16

1
8 - 30

4 - 5 Kg

 2.08 Kg

2.08 Kg

4 – 5 kg

3 – 4 kg

2 - 3

60 - 70

53 - 55

48 - 59

58 – 66

34 - 54

50 - 70

63 - 65

50 - 75

75 - 89

71 - 78

60 - 65

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Herbáceos

Arbustivo

Arbustivo

Arbustivo

- Arbóreo

Arbustivo

Arbustivo
- Arbóreo

Arbustivo

MV*: 500 - 600 
kg*/ha*

Semilla
Asociada: 4 - 5

kg/ha

Semilla: 2 a 5
kg/ha

Semilla:
0.3 - 0.5 kg/ha

Estaca (2 – 3 nudos – 
20 x 2.5 cm ø) 

Estaca (3 nudos
– 20 a 30 cm)

Estaca (30 a 50 cm) 
o semilla (1kg – 8000

semillas)

Estaca

Semilla: 1kg tiene 
4.500 semillas 

Estaca

Semilla 

35 – 40 días

30 a 40 días 

24 a 60 días

El corte se hace 
a 1 metro del 

suelo cada 90 
días

40 – 45 días

Ordeno: Solo 
hoja o corte 

entre 40 a 120 
cm del suelo 
cada 90 días

90 días

90 días 

Se corta a 
30-90 cm

sobre el nivel 
del suelo, cada 
50 a 90 días 

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

SI

NO

SI

SI

Especie
forrajera % PC  %

Digestibilidad Tipo Leguminoso Densidad
de siembra

Periodo
de recuperación 

Cantidad 
de forraje

por arbusto

MV: Material vegetativo 
t: Tonelada
Kg: Kilogramo
ha: Hectárea 
cm: Centímetro
ø: Diámetro
Fuente: Cabrera et al., (2019); Castañeda et al., (2016); Gómez et al., (2002); Ariza (1986).
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Figura 21. Botón de oro, para corte y acarreo, establecido en hatos del trópico húmedo, Caquetá. Figura 23. Bohío, para corte y acarreo, establecido en hatos del trópico húmedo, Caquetá. 

Figura 22. Cratylia, para corte y acarreo, establecido en hatos del trópico húmedo, Caquetá. Especies arbóreas 
Tabla 9. Árboles utilizados en la producción bovina para sombrío y alimentación en el 

departamento de Caquetá.

Fuente: Castañeda et al., (2016); Zapata, Orjuela, J & Guayara (2013).

Bohío

Boca de Indio

Lacre

Yarumo

Cañabrava

Laurel

Tabaquillo

17 - 32

27

13,93

23. 73

22,99

21,65

25,55

15 – 16

20

6,79

11,47

8,56

12,78

19,07

Especie
forrajera % PC

%
Digestibilidad
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Figura 24. Boca de indio, para ra-
moneo y sombrío, presente en hatos 
del trópico húmedo, Caquetá. 

Tabla 10. Árboles para madera y sombra en el departamento de Caquetá.

Fuente:
Castañeda et al., 2016.

Chocho
Igua

Abarco
Ahumado

Capirón de vega
Carrecillo

Cedro
Chilco
Fono

Maduraplátano
Nogal

Resbalamono
Tachuelo

Uva caimarona

Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Sombrío y madera
Alimento, Sombrío

y madera

Especie
forrajera

Uso

3.4 IMPORTANCIA DE LA CONDICIÓN 
CORPORAL (CC)

Como se ha mencionado con anterioridad, el forraje debe ser la principal fuente de mate-
ria seca por suministrar a nuestros semovientes; sin embargo, se debe reconocer que este 
no cumple con los requerimientos nutricionales. Además, existen factores que influyen en la 
cantidad y calidad del forraje, como es el caso de la precipitación, la temperatura y la hume-
dad relativa, entre otros, los cuales afectan de manera directa la condición corporal (CC). Se 
puede presentar, por ejemplo, un desequilibrio principalmente en el componente de energía 
y proteína, que afecta la homeostasis del animal, que podría presentar patologías diversas 
que no solo afecten los indicadores productivos, sino que en algunos casos podrían producir 
la muerte del animal. De acuerdo con Fernández (2015), para entender la importancia de la 
CC es importante conocer y aprender los siguientes conceptos:

Condición corporal: método realizado a partir de la observación y palpación utilizado en 
la producción bovina con el objetivo de evaluar las reservas corporales (grasa y músculo) y 
estado nutricional de la vaca. 

Grasa corporal: hace referencia a la acumulación máxima de energía, y debe ocupar el 
mínimo espacio. Encontramos, por ejemplo, la grasa subcutánea, cuya función es generar y 
estabilizar el calor corporal. 

Anabolismo: proceso de formación a través de la síntesis de elementos nutricionales sen-
cillos; construye elementos grandes a partir de otros pequeños. En este proceso se consume 
de energía. 

Catabolismo: proceso de degradación de los elementos presentes en los nutrientes, me-
diante el cual se reducen moléculas complejas en otras sencillas con el objetivo de obtener 
energía para el organismo. 

• Método para determinar la condición corporal en los bovinos

El método para determinar la CC es sencillo, económico y subjetivo; sin embargo, se debe 
tener en cuenta el manejo alimenticio, la fase de producción y la composición y conforma-
ción racial; por lo anterior, se requiere de una persona experta con el fin de hacer un diag-
nóstico acertado a partir de la observación y palpación de estructuras anatómicas definidas, 
con el objetivo de establecer la dieta alimenticia para suplir los requerimientos nutricionales 
del animal en fase de preparto y primer tercio de lactancia. Esto ayuda a evitar alteraciones 
fisiológicas que causen enfermedades metabólicas, inactividad reproductiva y producción 
(Correa & Velásquez, 2010).
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• Tipo de escala de acuerdo con el sistema de producción bovino

Existe un solo método a partir de la utilización de dos escalas, el cual se puede utilizar de 1 
a 5 o de 1 a 9. En ambos casos, 1 corresponde a animales extremadamente delgados y 5 o 9, 
según el caso, a animales obesos (tabla 11). Algunos autores como Houghton et al., (1990) y 
Wagner et al., (1988), recomiendan que la escala menor se utilice en sistemas de producción 
lechera, y la mayor, en la ceba.

• Parámetros para determinar la condición corporal en bovinos

De acuerdo con Edmondson et al., (1989), los parámetros para tener en cuenta para deter-
minar la CC en los bovinos son: 

Tabla 11. Escalas utilizadas para determinar la CC y porcentaje de grasa corporal.      

Fuente: Adaptado de Houghton et al., (1990); Edmondson et al., (1989).

Extremadamente 
delgado

Muy delgado

Delgado

Límite de delgado

Moderado

Ligeramente gordo

Gordo

Obeso

Extremadamente 
obeso

1

1,5

2

2,5

3

3,5

4

4,5

5

1

2

3

4

5

6

7

8

9

3,8

7,5

11,3

15,1

18,9

22,6

26,4

30,2

33,9

Diagnóstico Escala de
la CC 1 - 5

Escala
de 1 - 9

Porcentaje de
grasa corporal

Puntos corporales
por evaluar

1. Sobre las apófisis espinosas de las vértebras
lumbares y coccígeas

2. Alrededor de la inserción de la cola

3. Punta del esternón

4. Región perineal: flancos y entre glúteos

5. Escápula - paleta

(Figura 25 y 26)

Figura 26. Parámetros para determinar la condición corporal en bovinos. Fuente: Edmondson et al.,

Figura 25. Puntos corpo-
rales para determinar la CC 
en los bovinos.
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• Efecto de la condición corporal – Balance Energético Negativo (BEN)

El Balance Energético Negativo (BEN) hace referencia al déficit de energía consumida y la 
requerida por el semoviente, esta energía es utilizada para el mantenimiento, producción de 
leche y gestación (McNamara et al., 2003). El BEN se presenta en las vacas lecheras entre 
las últimas tres semanas preparto y hasta la octava semana postparto (figura 27). El BEN es 
causado por la disminución de la ingesta de materia seca y el estrés presente en esta fase 
de transición, y adicionalmente, por el déficit nutricional aportado por la materia seca su-
ministrada por el productor. En esta fase de transición la vaca incrementa el requerimiento 
energético, toda vez que el animal se prepara e inicia la producción de leche, que utiliza las 
reservas de grasa para mitigar el requerimiento de energía (Gómez & Campos, 2016).

De acuerdo con Gallo (2020), el organismo animal tiene prioridad sobre los nutrientes 
ingeridos a partir de la dieta alimenticia (figura 29). En primera instancia, estos son usados 
para el mantenimiento, y en última instancia para la reproducción, particularmente para la 
reactivación ovárica, como se evidencia a continuación:

• Condición corporal reco-
mendado en los diferentes esta-
dios de la lactancia

En el sistema de producción bo-
vina doble propósito se debe pen-
sar en la cantidad y calidad de leche 
producidas por animal, y garantizar 
una CC adecuada al momento del 
parto (figura 28). Lo anterior, con el 
fin de crear condiciones propicias 
para la reactivación reproductiva 
(figura 30), partiendo de que si no 
se garantiza lo anterior se presenta 
una relación negativa en el porcen-
taje de la tasa de preñez (Orozco y 
Uribe, 2010).

Figura 27. Balance energético estimado de vacas en transición.
Fuente: Modificado de Grummer, (1995) citado por Roa & León (2014). 

Figura 29. Jerarquización nutricional en la produc-
ción bovina de leche. Fuente: Modificado de Gallo

(2020).

Figura 28. Fisiología del organismo de la vaca en el periodo de lactancia. Fuente: Modificado de Carmo
(2008) citado por Roa & León (2014).

Desplazamiento

Crecimiento corporal

Alimentación 

Necesidades fisiológicas

Lactancia

Crecimiento fetal

Reactivación ovárica

Grasa corporal

MANTENIMIENTO

BAJA CC

HIPOGLUCEMIA

Liberación CRH

Bloqueo GnRH

Actividad ovárica disminuida

Liberación de ACTH Endorfinas

Folículo estimulante Luteinizante

Figura 30. Fisiopatogenia reproductiva cuando se presenta 
una baja condición corporal. Fuente: Modificado de López (2006). 
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Tabla 12. Valores recomendados de condición corporal en las diferentes etapas de la 
campaña productiva de la vaca

Figura 31. Condición corporal 1: Extremadamente delgada. Fuente: Adaptado de Kabaleski, (2013).

Figura 32. Condición corporal 2: Delgada. Fuente: Adaptado de Kabaleski, (2013).

Figura 33. Condición corporal 3: 
Moderado. Fuente: Adaptado de 
Kabaleski, (2013).

Figura 34. Condición corporal 4: obesa (gorda). 
Fuente: Adaptado Kabaleski, (2013).

Al momento del 
parto

Pico de producción 
(1er tercio)

Producción estable

Disminución en la 
producción 

Periodo seco - Horro

3,25 - 3,75

2,25 - 2,5

2,5 - 3,0

3,0 – 3,5

3,25 – 3,75

3,5

No inferior a 2,0

2,75

Al finalizar el
periodo 3,5

3,5

ESTADO
VALOR DE LA CONDICIÓN CORPORAL

RANGO DESEABLE

Fuente: Almeyda y Parreño (2011).

• Referencias para determinar la condición corporal en bovinos.
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Figura 35. Condición corporal 5: Extremadamente obesa o gorda. Fuente: Adaptado Kabaleski, (2013).

Figura 36. Aspectos para la implementación de una 
alternativa nutricional. 

3.5 ALTERNATIVAS Y SUPLEMENTOS NU-
TRICIONALES

Como se ha dicho anteriormente, el forraje es el principal alimento que debe ser consu-
mido por el animal bovino, teniendo en cuenta los beneficios que trae cuando se garantiza 
en cantidad y calidad suficientes. A partir de esto, existe diversidad de especies herbáceas, 
arbustivas y arbóreas, así como otros insumos que pueden complementar la deficiencia 
presentada en nuestras praderas. Es necesario hacer énfasis en que estas no tienen los nu-
trientes necesarios para satisfacer las prioridades en el animal con el fin de que este pueda 
realizar los procesos fisiológicos, lo cual es aún más crítico en la época de sequía (verano) 
y lluvia (invierno).

De acuerdo con lo anterior, es importante ilustrar al lector sobre las posibles alterativas de 
alimentación, teniendo en cuenta que este es un suplemento de la dieta normal, mas no la 
dieta completa del del bovino. Para ello la implementación y el uso de estas alternativas se 
parte de aspectos relevantes (Figura 36) para determinar los requerimientos necesarios para 
la sostenibilidad y reproducción. Además, se debe ser constante con la dieta seleccionada, y 
recordar que el alimento ingerido por el animal nutre los microrganismos ruminales, y estos 
demandan un periodo se acostumbramiento que puede tomar entre 20 y 30 días. 

Con el fin de avanzar y conocer alternativas nutricionales, es importante conocer y enten-
der los siguientes conceptos: 

Conservación de forraje: proceso en el cual se garantizan las propiedades del forraje por 
un periodo determinado, con el fin de mitigar épocas críticas y avalar la cantidad y calidad 
del alimento. 

Henificación: Proceso físico de conservación mediante el cual se disminuye el porcentaje 
de agua presente en el forraje hasta un 20 %, el cual impide la respiración de la planta y evita 
la presencia de microrganismo que causan podredumbre en al forraje. 

Heno: producto final obtenido de la henificación. 
Silo: lugar de almacenamiento del forraje procesado para su respectiva conservación 

Ensilaje: proceso que tiene el forraje verde a partir de la anaerobiosis, complementando 
con otros insumos con el fin de facilitar la fermentación y mejorar la calidad en el momento 
del almacenamiento y conservación.

Silaje: producto final obtenido del ensilaje.

Bloque Multinutricional (BMN): alimento que contiene alta concentración de energía, 
proteína, minerales y elementos que le 
dan buen aspecto de bloque.

Concentrado: alimento balanceado 
seco, elaborado a partir de la mezcla de 
materia primas, suministrado en harina o 
peletizado.

Hidroponía: método alternativo para 
cultivar forraje de alta calidad en un pe-
riodo corto sin la utilización de suelo. 

Glicerol: subproducto líquido rico en 
carbohidratos, utilizado como alternativa 
de alimentación en rumiantes. 

Snack – pasabocas: alternativa de ali-
mentación rica en energía, obtenida de 
comestibles (papas, chitos, gomas etc.).

Calidad del suelo

Disponibilidad y calidad del forraje

Tipo de producción (leche, cría,
ceba o doble propósito) 

Disponibilidad de materias primas

Constancia en la suplementación

Manejo de registros productivos
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• Henificación

Sobre esta alternativa de nutrición y ali-
mentación no se profundizará, teniendo en 
cuenta que en nuestra región las condicio-
nes ambientales no favorecen este proceso; 
sin embargo, es importante tener en cuenta 
la utilización del producto final, el heno. El 
heno es un alimento seco con altos niveles 
de nutrientes, dependiendo de la especie 
forrajera utilizada, que es suministrada en 
forma de fardo (figura 37) con un peso co-
mercial entre 12 y 14 kilogramos. El heno es 
frecuente encontrarlo en los diferentes siste-
mas de producción pecuaria de manera di-
recta en el corral, pesebrera o en la pradera 
(Giordano, 2013). 

• Silaje

Es un alimento obtenido a partir de la fermentación en condiciones anaeróbicas, que ga-
rantizan la conservación del forraje. Puede ser suministrado a los animales en un tiempo de 
25 a 30 días. Su almacenamiento puede hacerse en bolsas plásticas calibre 7 (Figura 38), 
tambor plástico de 208 litros (Figura 39) o en silo en concreto (Figura 40), dependiendo de 
la disponibilidad económica de productor (Condori et al., 2019).

De acuerdo con la FAO (2005), el silaje se elabora a partir de pasto de corte y aditivos 
que complementan su calidad nutricional. El suministro depende de la etapa productiva del 
animal (tabla 13). A continuación, se relaciona el procedimiento para tener en cuenta para la 
elaboración del silaje:

Figura 37. Fardo de heno. 

Figura 40. Silo trinchera. 

Figura 38. Bolsa plástica. Figura 39. Tambor plástico. 

1. Cortar 2. Picar forraje

3. Mezclar4. Mezclar miel + palmiste + el forraje

5. Empacado 5.1 Empacado

6. Producto final - Silo
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1. Cortar 2.  Picar forraje

3. Mezclar4. Mezclar miel + palmiste + el forraje

5. Empacado 5.1 Empacado

6. Producto final - Silo

Algunos silajes hechos y utilizados en 
el departamento de Caquetá:

• Pasto de corte (Imperial) + melaza +
palmiste

• Pasto de corte (King Grass) + melaza +
harina de maíz

• Pasto de corte (Maíz) + melaza
• Pasto de corte (Cuba 22) + melaza +

harina de maíz
• Pasto de corte (King Grass) + botón de

oro + melaza
• Pasto de corte (Cuba 22) + nacedero +

melaza

Vacas en producción de leche

Vacas horras

Novillas

Terneras

20 - 30

10 - 20

10 - 15

5 - 10

Clasificación Cantidad
(Kilos)

Tabla 13. Cantidad de silaje por proporcionar a cada animal

Fuente: Modificado de FAO, (2005).

• Bloque multinutricionales (BMN)

Es un alimento obtenido de la mezcla de 
varios nutrientes altamente asimilables, lo 
cual proporciona principalmente energía y 
minerales, con el objetivo de mitigar la falta 
de estos en la dieta del bovino. La elabora-
ción se puede hacer con una gran variedad 
de insumos, recomendando los que están 
disponibles en la región. A continuación, se 
relaciona el procedimiento para la elabora-
ción de un BMN y algunas fórmulas utilizadas 
en el departamento de Caquetá.

1. Compra de insumos (Figura 37)
2. Pesar y realizar los cálculos de acuerdo con la cantidad a preparar.
3. Habilitar un espacio amplio y aireado
4. Mezclar todos los elementos sólidos, como minerales, harina, cal, etc.

5. Mezclar la miel de purga y úrea o legu-
minosa disponible en la finca

Figura 41. Compra de insumos

Figura 42. Mezcla de los elementos sólidos

Figura 43. Mezclar la miel de purga y leguminosa
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6. Agregar la miel de pulga y la urea o
leguminosa con la mezcla de los elementos 
sólidos

8. Recipiente para moldear (balde plás-
tico, caja en madera o molde para hacer la-
drillos) y agregar el producto de la mezcla y 
prensar.

7. Mezclar todos los ingredientes, garan-
tizando una buena homogenización.

9. Producto final – Bloque multinutricional.

Figura 44. Adición de la miel de pulga y legumino-
sa con la mezcla de los elementos sólidos.

Figura 46. Moldeamiento y prensado

Figura 45. Homogenización de todos los insumos Figura 47. Bloque multinutricional. 

• Grasas sobre pasante o protegidas

Es una alternativa de alimentación y nutrición muy importante, teniendo en cuenta que 
este elemento es ingerido por el animal y no sufre ningún proceso metabólico en el rumen. 
Este alimento es aprovechado en un alto porcentaje en el abomaso, y garantiza una muy bue-
na fuente de nutrientes. Sin embargo, presenta limitantes, debido a que la gran mayoría son 
insumos que requieren ser comprados, de manera que se convierten en un gasto adicional 
para el sistema de producción. Las grasas sobre pasante están conformadas principalmente 
por el ácido linoleico, elemento que es no es producido de manera natural por el animal; por 
lo tanto, la única forma es suministrarlo en la dieta alimenticia. A continuación, se mencionan 
algunas fuentes de alimentos:

Glicerol

Es un elemento obtenido a partir de la reacción química del aceite de palma que modifica 
el ácido graso y la cadena de glicéridos. Es rico en energía, aporta 3.5 megacalorías por kilo, 
casi igual a la energía que aporta un kilo de maíz, pero con un precio más favorable para el 
productor. Adicionalmente, en comparación con la melaza, el glicerol aporta un 25 % más de 
energía, y su manejo es más sencillo, dada su textura (Castrillón, 2014). Se puede suministrar 
a vacas una semana antes del parto y dos semanas después, o incluso por más tiempo, pero 
se les debe facilitar un periodo de acostumbramiento. Este acostumbramiento empieza con 
250 mililitros (ml) en la primera semana, una semana después incrementar a 500 ml y así 
sucesivamente hasta llegar al 1000 ml. Sin embargo, se debe tener en cuenta que el exceso 
puede causar trastornos fisiológicos, y por ende, una repercusión en la salud del animal. Por 
lo tanto, se recomienda suministrar solo hasta 500 ml por vaca. En el departamento de Ca-
quetá es poca la investigación que existe al respecto, sin embargo, se ha ido incursionado 
en su uso. 

• Cultivo hidropónico

Es la siembra de semillas de especies forrajeras de cualquier variedad en recipientes, es 
decir, sin necesidad de suelo, con el objetivo de obtener un alimento en un periodo de 12 a 

Harina de Palmiste

Harina de Soya

Harina de Canola 

Glicerol Harina de girasol
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14 días con un porcentaje de proteína de entre 16 % y 17 %. Es un alimento aprovechado en 
el 100 % y con buena palatabilidad. 

El objetivo del cultivo hidropónico es mitigar el uso de concentrado y disminuir costos de 
producción. A continuación, se explica cómo obtener este cultivo:

- Seleccionar la semilla del forraje por reproducir; por lo general, es maíz de cualquier va-
riedad, y de 500 gramos de maíz se puede obtener entre 4 a 5 kilos de forraje verde.

- Desinfectar la semilla en cloro y agua en relación de 1 ml de cloro x 1 litro de agua en un
recipiente (balde); todo lo que quede en la superficie del agua, se elimina utilizando un
colador.

- Se deja por 15 minutos en el agua con cloro, con el objetivo de eliminar patógenos que
puedan alterar el crecimiento y desarrollo del forraje.

- Posteriormente, se elimina el agua con cloro y se hacen dos lavadas solo con agua para
eliminar la presencia del cloro.

- Dejar la semilla en remojo por 12 horas; el agua debe quedar al nivel de la semilla, esto
hidrata la semilla y garantiza una buena germinación.

- Sacar la semilla y dejarla en una superficie plana para permitir el secado por un periodo
de otras 12 horas.

- Colocar la semilla en un recipientes o bandejas de 40 de ancho x 60 de largo x 5 centí-
metro (cm) de alto para la formación del tapete (forraje)

- Realizar el tapado de la bandeja con un costal o bolsa negra, esto se hace con el fin de
simular las condiciones en la tierra (oscuridad, como si la semilla se enterrara de una ma-
nera normal). La ausencia de luz estimula a la semilla hacia arriba en búsqueda de la luz
solar.

- Se lleva a un invernadero artesanal encerrado con poli sombra para evitar el ingreso de
aves que dañen el cultivo.

- Después del segundo día se revisa; la semilla ya debió haber germinado, por lo tanto, se
empieza el riego mínimo 3, máximo 8 veces al día, dependiendo del calor, en un periodo
de crecimiento de 12 a 14 días.

-Suministrar el forraje a los animales.

• Concentrado

Es un alimento balanceado que contiene los nutrientes necesarios para el funcionamiento 
y mantenimiento de las prioridades que tiene el bovino. Viene en presentación de pellet o 
polvo y en diferentes porcentajes de proteína. El exceso de este produce acidosis, una alte-
ración fisiológica que produce pérdidas en la producción bovina. La cantidad por animal está 
supeditada a la cantidad de leche que produce la vaca; sin embargo, de manera general se 
puede suministrar 1 kg por cada 4 o 5 litros de leche. Una limitante del uso del concentrado 
es el elevado costo que este tiene en el comercio agropecuario. 

• Snacks o pasabocas

Son fuente de alimentación obtenido de comestibles (figura 48) que inicialmente son 
para el hombre, pero que no llegan al consumidor final por defectos en el procesamiento o 
porque no cumplen con los parámetros de calidad o no son consumidos en las fechas de 
vigencia del producto. Este tipo de alimentación ha sido cuestionado por algunos sectores 
de la población, pero también aplaudido por otros que ven una alternativa de alimentación 
que mitiga la contaminación ambiental y mejora las propiedades organolépticas de la carne 
y la leche. Lo que sí debe quedar claro es que son muy ricos en carbohidratos, que se trans-
forman en energía para el animal y esto incrementa los indicadores productivos en la finca. 
A continuación, se mencionan algunos snacks o pasabocas:

Snack - Pasabocas

Triturado o ripio de galletas

Triturado o ripio de papas fritas

Triturado o ripio de chitos

Dulces: Chocolate, gomas etc…

Figura 48. Algunos snacks utilizados en 
la alimentación bovina.
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3.6 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE 
ACUERDO CON LA FASE DE PRODUCCIÓN

La alimentación y nutrición es el principal pilar que tiene efecto directo en el desempeño 
reproductivo en los semovientes, pues la reactivación ovárica y el inicio de la fase de ges-
tación son actividades de menos prioridad por parte de los nutrientes. Es decir, estas fun-
ciones serán impulsadas solo cuando los requerimientos de nutrientes para sostenimiento, 
desarrollo y reserva sean satisfechos (Granja, Cerquera y Fernández, 2012).

La dieta por suministrar a los animales está sujeta a modificaciones, teniendo en cuenta la 
cantidad y calidad del forraje disponible en la unidad productiva, así como el tipo y manejo 
de producción (leche, ceba o doble propósito), la disponibilidad de insumos (concentrado, 
sales mineralizadas etc.) y las condiciones ambientales presentes en la región, sin olvidar el 
criterio del profesional. 

Para conocer y entender un poco la importancia de la fase de producción es relevante te-
ner en cuenta los siguientes conceptos: 

Sistema digestivo: hace referencia al conjunto de órganos que influyen en la toma del 
alimento, masticación, digestión y adsorción de este.

Monogástrico: sistema digestivo conformado por una cavidad simple llamada estómago. 
El sistema de estos animales está conformado por: boca, faringe, esófago, estomago, intes-
tino delgado, intestino grueso, recto y ano. 

Poligástrico: sistema digestivo de aquel organismo que está conformado por varias ca-
vidades llamadas retículo (redecilla), rumen (panza), omaso (librillo) y abomaso (cuajar o 
verdadero estómago). Así, el sistema de estos animales está conformado por: boca, faringe, 
esófago, retículo, rumen, omaso y abomaso, intestino delgado, intestino grueso, recto y ano. 

Calostro: Es la primera segregación de líquido generado por la glándula mamaria en el 
momento del parto, que se caracteriza por contener altos niveles carbohidratos, proteína, 
vitaminas, minerales e inmunoglobulinas, encargadas de proteger a la cría (ternero) de agen-
tes infecciosos (bacterias, virus y hongos).

Crecimiento: aumento de peso obtenido por los animales desde el nacimiento hasta al-
canzar la edad adulta.

Desarrollo: modificaciones en la proporción, conformación, composición química corpo-
ral y funciones fisiológicas del animal a medida que avanza la edad.

Precocidad: facultad de los organismos animales de ver, oír, ponerse en pie y demás fun-
ciones propias de un animal adulto, pero que presentan desde el nacimiento. 

Ciclo productivo: tiempo para el desarrollo de todas las fases de producción (cría, levante 
vientre, horro y producción) con la finalidad de generar un producto, principalmente leche y 
carne. 

A continuación, se describen las fases o etapas que conforman un ciclo de producción:

Iniciación: desde el nacimiento hasta los 5 o 6 meses de edad, donde el animal debe em-
pezar a desarrollar todas las partes de organismo, principalmente adaptar el sistema diges-
tivo al proceso de la rumia, teniendo en cuenta que al inicio es monogástrico y el reto está 
en crear las condiciones nutricionales para convertirlo en poligástrico (rumiante). Lo anterior 
se logra incluyendo forraje (fibra) y alimentos sólidos desde temprana edad, lo cual permite 
activar el proceso fisiológico normal y obligar al organismo animal a trabajar correctamente 
e ir creando las condiciones con el objetivo de empezar una fase inicial adecuada, partiendo 
de la premisa de que estos animales son el futuro de la unidad productiva. 

Levante: va desde los siete meses de edad hasta dos meses antes del empezar la fase de 
producción (parto). Es la etapa donde se requiere seguir suministrando los nutrientes para 
fortalecer el trabajo realizado en la etapa de iniciación; es importante, siempre tener en 
cuenta que todas las fases son relevantes y una depende de la otra. 

Preparto: fase de novilla preñada hasta el momento del parto, donde se va a reflejar el 
éxito y el deber cumplido en las fases anteriores, esto con el fin de evitar enfermedades y 
alteración en el organismo del animal y facilitar las condiciones para sostener el factor re-
productivo en el tiempo. 

Producción: Es la fase desde el momento del parto hasta que empieza el proceso de 
secado de la vaca. Es importante dejar claro que la producción de leche empieza unos días 
antes, sin embargo, el indicador productivo de leche se empieza a medir desde el momento 
en que se ordeña el animal para la venta de la leche. Lo ideal es comenzar el secado desde el 
séptimo mes posparto, con el fin de garantizar éxito en la etapa de recuperación del animal 
y una nueva fase de producción.  

100 101

NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN BOVINOS3
Capítulo

Pilares de la ganadería bovina

SiguienteAnterior



Tabla 14. Concentración de nutrientes requerida en la dieta de vacas lecheras multíparas en distintas etapas 
de lactancia y vacas secas (tres semanas preparto)

Tabla 15. Alguna dieta alimenticia de acuerdo con la fase de producción

Fuente: Gallo, 2020. *ENL: Energía neta de lactación, *FDN: Fibra detergente neutra.

Tabla 16. Consumo de sal mineralizada de acuerdo con la fase de producción:

Proteína cruda (%)

Proteína no degra-
dable en el rumen  

(% de proteína 
cruda)

*ENL (Mcal/Kg Ms)

*FDN Total (%)

*FDN Forraje (%)

Calcio (%)

Fósforo (%)

Magnesio (%)

Sodio (%)

Azufre (%)

17 - 18

35 - 40

1,60 - 1,65

28 - 32

21 - 24

0,8 - 1,0

0,4 - 05

0,30 - 0,35

0,3 - 0,4

0,25

16 - 17

30 - 35

1,55 - 1,60

33 - 35

25 - 26

0,8 - 0,9

0,4 - 0,5

0,25 - 0,30

0,3 - 04

0,25

15 - 16

25 - 30

1,50 - 1,55

36 - 38

27 - 28

0,7 - 0,8

0,4

0,25 - 0,30

0,3 - 0,4

0,2

13 - 14

30 - 35

1,40 – 1,45

38 - 45

28 - 30

0,4 - 07

0,30 - 0,35

0,20 - 0,30

0,10 - 0,15

0,2

Nutriente
Temprana Media Tardía

Vacas
secas próximas

Etapa de lactancia

Tabla 17. Otras dietas alimenticias de acuerdo con la edad crecimiento. 

Tabla 18. Prioridades nutricionales en diferentes estados fisiológicos.

Fuente: Gallo, 2020

Iniciación

Levante

Preparto

Producción 

Leche: entre 2 a 4 
litros, 1 litro de 

leche por día por 
cada 10 a 12 Kg, o 

entre el 8 a 10 % de 
su peso corporal.
Forraje: Voluntad 
(potrero o corral)

Forraje: Siempre 
está disponible 

(potrero y/o corral) 
entre el 12 a 15 % 

relación al peso del 
animal

Entre el 16 a 18 % 
hasta el 1 % en 
relación con el 
peso del animal

Entre el 14 a 16 % 
desde el 1 al 1.5 % 
en relación con el 
peso del animal 

14 % hasta el 1 % 
en relación con el 
peso del animal

Entre el 12 al 18 %, 
1 kg por cada 5 

hasta 10 litros de 
producción de 

leche

Sal 5 % o 
BMN a 

voluntad

Sal entre 7 
al 10 %

Sal al 10 % 
grasa sobre 

pasante, 
glicerina o 

melaza 

Inyectada 
cada 4 
meses

Inyectada 
cada4 
meses

Inyectada 
cada4 
meses

Siempre 
disponible en 
el potrero y 

corral

Siempre 
disponible en 
el potrero y 

corral

Siempre 
disponible en 
el potrero y 

corral

Sal entre 4 
al 5 % o 
BMN a 

voluntad

Inyectada u 
oral cada 3 

meses

Siempre 
disponible 

en el potrero 
y corral

Fase del ciclo
de producción

Alimento
principal

Concentrado
( % Proteína

cruda)
Minerales
y energía Vitaminas Agua

Terneros

Levante

Vaca de cría

Vaca en producción 

Novillo

10 a 15

50 a 70

80 a 100

150 a 180

40 a 60

Fase de producción Consumo en gramos
por animal/día

3 a 6 meses 
de nacido

Levante (6 a 
12 meses)

12 meses 
hasta 2 

meses antes 
del parto

Cuando salen 
para el lote 

horro

Forraje: Voluntad 
(potrero o corral)

Forraje: Voluntad 
(potrero o corral)

Forraje: Voluntad 
(potrero o corral)

Forraje: Voluntad 
(potrero o corral)

Entre el 16 a 18 %, 
a ración de 2 

kg/animal. 

Entre el 14 a 16 %, 
a ración de 1 
kg/animal. 

14 % a ración de 
1kg/animal

NO SE LE SUMI-
NISTRA

Sal entre 4 %, en 
ración de 10 a 15 

gr/animal

Sal entre 4 al 5 % 
en ración de 10 a 
50 a 70 gr/animal

Sal entre 7 al 10 % 
a ración de 80 a 
100 gr/animal

Sal entre 7 al 10 % 
a ración de 80 a 
100 gr/animal

Siempre 
disponible en el 
potrero y corral a 

voluntad

Siempre 
disponible en el 
potrero y corral a 

voluntad

Siempre 
disponible en el 
potrero y corral a 

voluntad

Siempre 
disponible en el 
potrero y corral a 

voluntad

NO SE
SUMINISTRA

100 gr/animal

200 gr/animal

NO SE 
SUMINISTRA

Edad del
animal

Alimento
principal

Concentrado
( % Proteína

cruda)
Minerales
y energía

Sal
proteinada Agua

Estado fisiológico

Ceba

Levante

Cría

Doble propósito

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

Requerimiento  Mantenimiento  Crecimiento  Producción  Reproducción
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3.7 IMPORTANCIA DE ESTIMAR EL CON-
SUMO FORRAJERO EN EL GANADO BOVI-
NO Y PROYECCIÓN DE POTREROS

Para tener un adecuado manejo del forraje presente en las pasturas es importante cono-
cer las especies forrajeras en cantidad y calidad. Para ello, se debe partir por determinar y 
estimar la oferta forrajera, materia seca, manejo rotacional y períodos de descanso en las 
praderas. 

A continuación, se describen algunos conceptos relacionados a lo planteado en el presen-
te apartado: 

Bromatología: ciencia que estudia la estructura y el contenido nutricional del forraje.

Consumo de forraje: acción de ingerir o tragar una especie vegetal por el animal, este se 
determina de acuerdo con el peso corporal, el cual es del 10 al 15 % sobre el forraje verde 
(FV); en materia seca es del 2,5 al 3,5 %. 

Área de pastoreo: superficie o área terrestre donde hay disponibilidad del estrato herbá-
ceo para la alimentación bovina. 

Aforo de pastura: método práctico para determinar y cuantificar la disponibilidad de fo-
rraje en un metro cuadrado (m2). 

Carga animal: número de semovientes que pueden ser sostenidos en un área específica, 
en un periodo de ocupación y descanso sin causar deterioro de la pastura. 

Unidad de gran ganado – UGG: término que representa los requerimientos nutritivos de 
una vaca de 450 kg de peso vivo o un novillo de 500 kg de peso vivo. 

Capacidad de carga: capacidad que tiene un potrero, determinada por la productividad 
de forraje, su composición botánica y su estado o condición.

Ajuste de carga animal: número de semovientes que pueden ser sostenidos en un área 
con disponibilidad de forraje, en un periodo de ocupación y descanso sin causar deterioro 
de la pastura. Lo anterior se realiza de acuerdo con la fase de producción (terneros, levante, 
vientre o producción) y las condiciones ambientales. 

Cómo realizar aforo en la pradera

Materiales

• Marco de 1m x 1m en PVC
• Tijera metálica
• Bolsa para depositar el forraje (rotulada)
• Balanza gramera
• Calculadora

Pasos para realizar un aforo en una pastura.

a. Tener en cuenta el área del potrero en el cual se realizará el aforo.
b. Lanzar el marco 10 veces, puede ser al azar o en movimiento de zigzag.
c. En cada lanzamiento se delimita el forraje para garantizar el forraje disponible

dentro del marco.
d. Realizar el corte del forraje a una altura de 20 centímetros (cm), esto garantiza que

material vegetativo verde sigan con el proceso de la fotosíntesis, evitar tomar el
100 % del tallo y generar condiciones para una pronta recuperación de la pastura.

e. Almacenar el forraje cortado en una bolsa platica previamente rotulada.
f. Pesaje del forraje recolectado en una balanza gramera.
g. Dato del forraje disponible en un 1m²

Cómo realizar los cálculos para determinar el forraje disponible y el número de ani-
males por introducir en el potrero.

Tener en cuenta:

• Área efectiva de pastoreo (AEP)
• Variedad de forraje
• Pérdida forrajera (Pisoteo, defecación, orina y descanso)
• Aforo metro2 (m2)
• Peso promedio lote de animales
• Unidad de gran ganado UGG
• Consumo de forraje de acuerdo con el peso vivo por animal
• Consumo de materia seca de acuerdo con el peso vivo por animal
• Periodo de ocupación
• Periodo de descanso

1.1 Ejemplo:

• Área efectiva de pastoreo (AEP): 15 hectáreas (ha)
• Variedad de forraje: Brachiaria de Cumbens
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• Perdida forrajera verde (FV) (Pisoteo, defecación, orina y descanso): 20 al 30 %
• Aforo m2: 1.12 kilogramos (kg)
• Peso promedio lote de animales: 400 kg PV
• Unidad de gran ganado UGG: 450 kg de peso vivo (PV)
• Consumo de FV de acuerdo con el peso vivo por animal: 12 al 15 %
• Consumo de materia seca (MS) de acuerdo con el peso vivo por animal: 2 al 3.5 %
• Periodo de ocupación: 3 días.
• Periodo de descanso: Ciclo largo como el Brachiaria decumbens (entre 40 y 45 días)

y ciclo corto como el Brachiaria Humidicola entre 21 y 25 días).

Vamos a trabajar sobre el porcentaje de FV, por lo tanto, un bovino de 400 kg de PV debe 
tener disponible: 60 kg.

Trabajaremos con el Brachiaria decumbens con un periodo de recuperación de 45 día + 3 
días de ocupación, en total, será de 48 días el ciclo en que trabajaría el pasto. 

Vamos a determinar el número de potreros que necesitamos en nuestra unidad productiva 
de acuerdo con el ciclo total del forraje.

Tener en cuenta la siguiente fórmula: 

Entonces, en realidad son 7.291 kg de FV disponible en cada uno de los potreros utilizados 
por animales.

Ahora bien, si debemos estimar cuál es el consumo de FV de un bovino en los 3 días de 
ocupación, entonces sería: 48 kg de FV X 3 días de ocupación = 144 kg de FV/animal.

Ahora, determinamos la capacidad de carga del potrero, para ello, necesitamos la si-
guiente fórmula: 

Entonces:

Teniendo en cuenta el AEP, necesitamos dividir en 16 potreros con un área de 0.93 hectárea. 
Luego, debemos estimar la cantidad de FV disponible en el potrero de una ha, entonces sería:

Nota: Recordemos que una ha tiene 10.000 m²

Posteriormente, se debe estimar la pérdida de forraje FV por (Pisoteo, defecación, orina y 
descanso): 30 %

La pérdida de forraje es de 3.125 kg FV por potrero.

Necesitaríamos 16 potrero para garantizar el ciclo de producción de la pastura.

400 kg

X kg

100 %
X= 48 Kg FV al día

12 %

10.416 kg FV

 X kg FV

110 %
X= 3.125 Kg FV

30 %

Número de potreros: 

Carga animal: 

Carga animal: 

Número de potreros: +1 = 16 potreros
45

3

Días de descanso

Forraje verde disponible

= 50 animales/potreo,
en las 15 ha.

7.291 Kg FV

Días de ocupación

Consumo por animal

144 kg FV

AEP: = 0.93 ha /potreros
15

16

9.300 m2 x 1.12 kg = 10.416 kg FV/ potrero

10.416 kg FV
- 3.125 kg FV

7.291 kg FV
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En otras palabras, la cantidad de animales que puede estar en un período de tres días de 
ocupación en el potrero parecería ser de 50 bovinos. Sin embargo, no podemos concluir este 
ejercicio con el número de animales, pues necesitamos además pasar esta cantidad de ani-
males a una unidad de medida que se le denomina unidad de gran ganado (UGG), que para 
el territorio nuestro está estimado en 450 kg de PV en vacas.

Para este ejemplo vamos a calcular cuántos kg tendríamos de animales en la unidad 
productiva, 

Entonces: 50 animales x 400 kg = 20.000 kg, luego se divide en la UGG, o sea en 450 kg, 
el cual nos arroja 44.4 UGG soporta la unidad de producción.

Conclusión: 

En un sistema de ganadería donde tenernos un pasto Brachiaria decumbens con un pe-
riodo de ocupación de tres días, con 45 días de descanso y una producción de FV de 1.12 kg 
por m2, se pueden sostener 44.4 UGG en 16 potreros, con una capacidad de carga de 2,96 
UGG/ha.

Luego de dos meses, se desparasitan, se les aplican vitaminas y oxitetraciclina y se envían 
a pastoreo con suministro de concentrado dos veces al día hasta los doce meses de edad.

• Levante

Pasto y agua a voluntad en el potrero, adicionalmente dos kg diarios concentrado hasta los 
doce meses de edad. Después, el manejo cambia y la alimentación es a base de sal minera-
lizada al 7 % y forraje disponible en el potrero. 

• Preparto

15 días antes del parto se suministra 1 kg de concentrado al 18 % por cada 10 litros de po-
sible producción de leche de la vaca. Para este manejo se debe conocer y tener registro de 
la producción láctea de cada animal, más sal mineralizada al 7 % y agua a voluntad.

• Producción

Suministro de concentrado al 18 %. La ración depende de la producción láctea de cada 
vaca; la cantidad se determina sobre 30 % del total por día y se ajusta cada ocho días. Adi-
cionalmente, FDN Nutri Fibra (energía) dos kilogramos en el día, sal y agua a voluntad al 7 %.

A las novillas de primer parto se les agrega un kilo de concentrado sobre el 30 % de la 
producción de leche día. 

3.8 DIETAS ALIMENTICIAS UTILIZADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
(Estudio de caso)

Algunas dietas balanceadas utilizadas en el departamento de Caquetá

     Manejo nutricional en la Ganadería el Rubí, Florencia – Caquetá.

Tipo de producción: doble propósito, con doble ordeño y sin ternero.

Tabla 19. Manejo nutricional en la fase de iniciación.

Nacimiento al 
día 3

Del día 4 a 
10 

Del día 11 a 
49

Del día 50 a 
56

 4 litros, 2 en la 
mañana y 2 en la 

tarde

6 litros al día, 3 en 
la mañana y 3 en la 

tarde

8 litros al día, 4 en 
la mañana y 4 en la 

tarde

4 litros, 2 en la 
mañana y 2 en la 

tarde

Siempre disponible 
voluntad al 18 % de 

proteína

Siempre disponible 
(voluntad) al 7 %, 

iniciando con 10 a 
20 gramos

Siempre
disponible 
(voluntad)

Edad del
ternero

Cantidad
de leche

Concentrado Sal
mineralizada Agua

• Iniciación - terneros
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Manejo nutricional en la Ganadería “El Porvenir”, Belén de los Anda-
quíes – Caquetá. 

Tipo de producción doble propósito, doble ordenó sin ternero. 

• Iniciación - terneros

La ganadería el provenir tiene un manejo de acuerdo con el tipo de reproducción por 
transferencia de embriones o convencional (inseminación o monta natural):

Por transferencia de embriones

La alimentación es a base de leche. Al nacimiento garantizan la toma del calostro y asig-
nan dos terneros por vaca receptora, a toda leche; adicionalmente, concentrado al 18 % en la 
mañana y tarde, sal mineralizada al 7 % y agua a voluntad.

Convencional 

La alimentación es a base de leche, al nacimiento garantizan la toma del calostro y se des-
tetan de la mamá (vaca), y luego son asignados a una vaca nodriza que tiene la capacidad 
para alimentar entre tres y cuatro terneros, dependiendo de la producción de leche. Adicio-
nalmente suministran concentrado al 18 %, sal mineralizada al 7 % y agua a voluntad.

Después de los dos a tres meses se envían al potrero con las vacas, donde tiene leche, 
pasto y sal mineralizada a voluntad.

Figura 49. Lote fase de iniciación. 

Figura 50. Lote fase de levante.

Figura 51. 
Lote fase de producción. 

• Levante

En la fase de levante, la alimentación es a base de forraje disponible en el potrero, agua y 
sal mineralizada al 7 %.

• Preparto

Sal mineralizada al 10 %, 400 gramos concentrado al 18 %, pasto y agua disponible en 
el potrero. 

• Parto

Sal mineralizada al 10 %, 800 a 1000 gramos concentrado al 18 %, pasto y agua disponible 
en el potrero. 
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Manejo nutricional en la Unidad productiva bovina en CIMAZ – 
Macagual,  Florencia, Caquetá, producción doble propósito con doble 
ordeño, con ternero

Tipo de producción doble propósito, doble ordeño con ternero. 

• Iniciación

La alimentación del ternero hasta los 4 meses es a base leche, sal mineralizada al 4 %, 
pasto y agua disponible en el potrero.

• Levante

En la fase de levante, la alimentación es a base de forraje disponible en el potrero y sal 
mineralizada al 6 %.

• Preparto

Las vacas son tenidas en el potrero de 
maternidad y la alimentación es a base de 
forraje disponible en el potrero, concentra-
do al 18 %, sal mineralizada al 10 % y agua a 
voluntad.

• Parto y producción

Sal mineralizada al 10 %, concentrado al 
18 % en ración de 1 kg por cada 5 Kg de pro-
ducción de leche, pasto y agua disponible en 
el potrero.

Figura 52. 
Semovientes en fase de levante.

Figura 53. Consumo de agua a voluntad. 

Figura 54. Lote fase de producción.

Figura 55. Lote vacas de producción, en pastoreo.
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4.1. CONCEPTOS BÁSICOS DE 
REPRODUCCIÓN BOVINA

En nuestras ganaderías, los animales son una fuente rentable de productos; pues estos, 
como lo ha descrito Fonseca (2007), además de brindarnos carne, leche y sus derivados, 
pueden albergar, en el caso de una hembra, la cría que extenderá su linaje. Con la mejora 
de la explotación pecuaria por medio de una buena administración y selección de animales 
de calidad, un aumento en los ingresos anuales será reflejado a futuro. Sin embargo, para 
conseguir buenos frutos mediante la ganadería, es necesario conocer algunas necesidades 
básicas del animal, como son la genética, buenas prácticas ganaderas, nutrición, sanidad, 
fisiología reproductiva, biotecnologías, entre otras.

Conocer sobre reproducción bovina incluye tener conocimiento básico sobre anatomía 
y fisiología del sistema reproductivo tanto del macho como de la hembra bovina, así como 
los diferentes componentes que pueden influenciarlos. Este conocimiento, que si bien no es 
una obligación conocerlo detalladamente, es importante al menos en un nivel básico, ya que 
a partir de ahí será posible mejorar nuestros animales y sus productos, y obtener al final de 
todo este proceso unas ganaderías rentables y sostenibles.

4.1.1. ¿Qué es la reproducción animal?

“La reproducción es una función importante para todos los seres vivos porque permite 
la supervivencia de las especies. Sin ella los organismos morirían y la especie no se po-
dría perpetuar en el tiempo” (Martínez, 2019)

Reproducción es el nombre que se le da al proceso biológico mediante el cual dos seres 
vivos, cada uno con sus respectivas gametas (espermatozoides y óvulo u oocito), pueden 
formar un nuevo ser vivo, con las mismas o similares características genéticas. No obstante, 
cabe resaltar que este nuevo ser vivo será único y NO una copia idéntica de sus padres.

4.1.2. ¿Por qué es importante la reproducción animal?

Algunas razones de la importancia de la reproducción son:

1. Preservar la vida sobre el planeta.

2. Propiciar la diversidad en las especies (mejorar la especie).

3. Perpetuar el material genético de ejemplares destacados.

4. Permitir la evolución, para ampliar sus oportunidades de supervivencia; los seres
vivos, mediante diversos mecanismos, van adaptándose al medio.

5. Promover avances científicos. Gracias a la ciencia ha sido posible manipular de
cierto modo las características de los animales, y con el objetivo final de tener ani-
males con mayor desempeño, el resultado económico ha sido el de mayores lucros
en la ganadería. Ejemplos de esto son la clonación y las técnicas de reproducción
asistida (inseminación artificial-IA, inseminación a término fijo-IATF, producción
in vitro e in vivo de embriones-PIVE) (Martínez, 2019).

4.1.3. Principios de anatomía reproductiva 

El sistema reproductor de la hembra bovina se puede dividir en órganos externos y ór-
ganos internos. Entre los externos se encuentran la vulva, el clítoris y el vestíbulo vaginal, y 
entre los internos, la vagina, el cérvix, el útero, dos cuernos uterinos, dos tubas uterinas y dos 
ovarios. El sistema reproductor se localiza encima de la vejiga urinaria y debajo de la ampolla 
rectal (Fonseca, 2007; Rangel, 2009).

La vulva está conformada por los labios vulvares y el clítoris y hace parte del aparato 
reproductor externo de la hembra. Esta estructura es la encargada de aislar la vagina del 
exterior, siendo la primera barrera física del sistema reproductor femenino, ante la entrada 
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de algún agente extraño. Se encuentra en la región perineal, por debajo del ano. Tres son 
las funciones de la vulva: permitir la salida de orina, facilitar la entrada del órgano masculino 
en el momento de la cópula o de la pistola de inseminación y servir como canal del parto 
(Fonseca, 2007; Rangel, 2009).

Los labios vulvares de la hembra en estado normal, generalmente se observan secos y 
arrugados. Sin embargo, si la hembra está en celo, la vulva aumenta de tamaño, se torna de 
color rojizo y se observa húmeda. A la inflamación que se presenta en la vulva se le conoce 
como edema vulvar, y es un proceso normal del estro. Una vez se abren manualmente los 
labios bulbares encontramos en sentido craneal el vestíbulo vaginal, la primera porción de la 
vagina, y allí encontraremos el orificio uretral (Fonseca, 2007), es decir, el conducto que une 
la vagina con la vejiga del animal. 

ATENCIÓN: El orificio uretral representa el primer obstáculo durante la 
inseminación artificial (IA), ya que durante el aprendizaje de esta técnica 
suele suceder que la pipeta o la pistola de inseminación la introducimos 
por este y terminamos depositando el semen en la vejiga.

La vagina inicia justo después del vestíbulo vaginal y llega hasta la cérvix. En la monta 
natural, el semen del toro es depositado en la parte anterior de la vagina, donde se une con 
el cérvix (Fonseca, 2007).

El cérvix, también conocido como cuello uterino, es una estructura cilíndrica de paredes 
musculares gruesas que poseen pliegues o anillos capaces de cerrarse herméticamente. El 
tamaño, la consistencia y la forma del cérvix varían de acuerdo con la edad del animal, su 
raza y el número de partos que haya tenido, entre otros factores. De igual manera el número 
de anillos que tiene el cérvix varía según la especie. Sin embargo, encontramos que en la 
especie bovina se observan entre tres a cuatro anillos (Fonseca, 2007). El cérvix forma la se-
gunda barrera física del sistema reproductor, y aísla la vagina del útero. Además de proteger 

el ambiente uterino, facilita también el transporte 
de espermatozoides hacia el lumen del útero. Du-
rante el celo, el cérvix se relaja para hacer posible 
la apertura del canal cervical y permitir el paso del 
semen, cuando es monta natural, o de la pistola de 
inseminación, en caso de ser IA. En la gestación, 
el cérvix se cierra y queda sellado por un moco vis-
coso también conocido como tapón mucoso o ta-
pón de wharton, que evita el paso de cualquier mi-
croorganismo hacia el útero o la salida de líquido 
amniótico hacia el exterior. Durante la práctica de 
inseminación artificial el cérvix es la principal es-

tructura estudiada, ya que es un punto de referencia para 
los inseminadores,  ya que a través de este se tiene que 
pasar la pistola de inseminación para depositar el semen 
en el útero (Fonseca, 2007; Rangel, 2009).

Anatómicamente, el útero se puede dividir en un cuer-
po del útero y dos cuernos uterinos, mide alrededor de 
2-4 cm de largo y sirve de conexión entre el cérvix y las
tubas uterinas. Durante la IA, el semen es depositado en
el cuerpo uterino. Su función principal es garantizar el
ambiente adecuado para el desarrollo del embrión/feto.
Además, también participa en el transporte de los esper-
matozoides, llevándolos al sitio de fecundación, ayuda a
eliminar sustancias no deseadas en el útero y regula la
vida del cuerpo lúteo (CL) gracias a la producción de pros-
taglandina (Fonseca, 2007; Rangel, 2009).

Las tubas uterinas (oviductos), conectan 
los cuernos uterinos con el ovario, y su fun-
ción es transportar los oocitos. En la mujer 
las tubas uterinas se conocen como trompas 
de Falopio. Las tubas uterinas se encuentran 
divididos en tres segmentos: el primero es el 
infundíbulo, que tiene formato de embudo y 
es quien recibe el oocito una vez el ovario ha 
ovulado. El segundo es el ampula, o también 
denominada ampolla, en esta región, espe-
cíficamente en la región del istmo ampular, 
es donde acontece la fecundación. Y el ter-
cer segmento es el istmo, la porción que comunica con el cuerno uterino; su diámetro es 
menor que el ampula y dentro de sus funciones está formar el reservorio espermático para 
mantener viables las células masculinas (Fonseca, 2007).

Los ovarios son los órganos esenciales en la reproduc-
ción, miden aproximadamente 2 a 4 cm de largo por 1 a 
2 de ancho. Aunque en general su forma es parecida a un 
fríjol, dependiendo del estadio fisiológico de la hembra, 
esta puede mudar por la presencia de uno o varios folí-
culos o de un CL. Los folículos son las estructuras donde 
se desarrollan y maduran los oocitos; cuando ya tienen 
un determinado tamaño (aproximadamente 3 mm), se en-
cuentran llenos con una cavidad y son llamados de folícu-
los antrales. Esta cavidad se encuentra llena de fluidos y 
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varían de tamaño según el desarrollo folicular, hasta llegar aproximadamente a 20 mm. El 
folículo mayor (20 mm en promedio) es denominado de folículo dominante, y es el que ovula 
cuando la vaca entra en celo, esto por influencia de las hormonas gonadotropinas (FSH y LH). 
Posteriormente a la ovulación y con la liberación del oocito, el folículo se convierte en un 
cuerpo hemorrágico que luego se transformará en un CL. Los folículos, cuando antrales, pro-
ducen estrógenos e inhibina, las hormonas responsables de las manifestaciones durante el 
estro. El CL, por su parte, secreta progesterona, la hormona responsable del mantenimiento 
de la preñez y de mantener la inactividad de los folículos (Fonseca, 2007).

Las funciones de los ovarios pueden ser divi-
didas en dos: 1) Producción de oocitos (óvulos), 
también conocida como función exocrina y 2) 
producción de hormonas, conocida como fun-
ción endocrina y las hormonas que secreta prin-
cipalmente son el estrógeno y la progesterona 
(Rangel, 2009).

El oocito también conocido como el óvulo o 
gameto femenino, es la célula sexual produci-
da por el ovario, específicamente por el folículo. 
Esta célula es la que se fusionará con el esper-
matozoide para dar origen a un nuevo ser vivo 
(Rangel, 2009).

El sistema reproductor del macho, a diferen-
cia del de la hembra, está constituido en su 
gran mayoría por estructuras externas, como los 
testículos, el pene y el prepucio. Algunas de las 
estructuras internas son el epidídimo, el con-
ducto deferente, la uretra y las glándulas sexuales (Dyce, 2004).

Los testículos o gónadas masculinas se ubican fuera de la cavidad abdominal, y son unas 
estructuras pares en forma de huevo. Se encuentran recubiertos por varias capas de tejido, 
la primera de las cuales es la piel, conocida comúnmente como el escroto; aquí la piel posee 
varias glándulas sebáceas y sudoríparas. La segunda capa es la túnica dartos, compuesta 
de fibras musculares lisas, divide la capa escrotal en dos cavidades, al hacer una barrera en 
el medio de ambos testículos, formando la cavidad izquierda y la cavidad derecha. Ambas 
capas ayudan a regular la temperatura del testículo mediante la sudoresis (glándulas sudorí-
paras) y la retracción o relajación muscular, gracias a la cual, ante cambios en la temperatura 
corporal o ambiental, los testículos se acercan o alejan de la cavidad abdominal. Finalmen-
te, la tercera capa es la túnica albugínea, capa fibrosa conformada por una masa de tubos 
seminíferos, de la cual salen estructuras que forman una red de soporte. La función de los 
testículos es la de producir los espermatozoides y las hormonas testosterona y estrógeno; 

la primera en mayor cantidad por ser la encargada de las características del macho (Dyce, 
2004; Rangel, 2009).

El pene es el órgano sexual masculino, una estructura muscular que tiene origen en la 
cavidad abdominal superior, donde encontramos el musculo retractor del pene, y desciende 
por debajo de la pared abdominal, cubierto por el prepucio. Su parte interna la conforma un 
tejido cavernoso, el cual le permite estar relajado cuando está vacío y erecto al llenarse de 
sangre. En su interior, el pene lleva la uretra que va desde la vejiga hasta el glande. La uretra 
es la encargada de llevar la orina al exterior y de transportar los espermatozoides y el plasma 
seminal cuando el toro eyacula. Durante la excitación, el músculo retractor del pene se relaja 
y la estructura cavernosa y eréctil se llena de sangre, haciendo que el pene se ponga erecto 
y aumente de tamaño. Al cubrir a la hembra, el toro introduce el pene erecto en la vagina 
y deposita allí el semen mediante un fuerte empujón hacia adelante, llamado comunmente 
“golpe de riñón”. La salida del semen o eyaculación es debida a un reflejo de contracción del 
epidídimo, vasos eferentes, uretra y glándulas accesorias del aparato reproductor del toro. 
El reflejo es causado por estimulación del glande del pene durante la monta natural o, en el 
caso de la inseminación artificial, por la vagina artificial usada para colectar el semen. El 
prepucio es el saco externo que cubre la porción libre del pene, recubierto internamente por 
tejido mucoso y externamente por piel (Dyce, 2004; Rangel, 2009).

El epidídimo es un conducto conformado por tres partes: cabeza, cuerpo y cola; se halla 
adherido a los lados y los extremos de los testículos. Su función es la de permitir la madu-
ración de los espermatozoides y, al mismo tiempo, servir de lugar de almacenamiento de 
estos. Los conductos deferentes son tubos que van desde la cola del epidídimo hasta la 
uretra; su función consiste en transportar los espermatozoides desde el epidídimo hasta el 
exterior (uretra). La uretra es una estructura que también forma parte del aparato urinario y a 
su vez sirve de conducto para el plasma seminal, razón por la cual también se incluye dentro 
del sistema reproductor masculino. Esta, es un tubo o conducto que va desde la vejiga hasta 
el exterior, por el interior del pene. Su función es común para el aparato urinario y el aparato 
reproductivo, al permitir la salida tanto de la orina como del semen al exterior (Dyce, 2004; 
Rangel, 2009).

Las glándulas sexuales en la especie bovina son tres: próstata, glándulas bulbo uretrales 
y vesículas seminales, cuya función es la de producir el líquido seminal donde se conservan 
los espermatozoides y servir, a su vez, de vehículo para su salida a través de la uretra. Estos 
líquidos le dan volumen al semen y además le aportan nutrientes y protección. Semen, se le 
llama así al líquido eyaculado por el reproductor, y está constituido por dos fracciones. En la 
primera encontramos los espermatozoides, formados en los testículos y almacenados en el 
epidídimo; en la segunda fracción, el plasma seminal, secretado por las glándulas acceso-
rias. El eyaculado de un toro adulto presenta un volumen que puede variar entre tres y doce 
centímetros cúbicos, de color blanco mate y consistencia cremosa. La concentración normal 
del semen puede variar entre 500 y 2.000 millones de espermatozoides por centímetro cú-
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bico. Esta característica del semen es la que 
permite que se pueda diluir en soluciones 
especiales, con el objeto de ser utilizado en 
varias hembras mediante IA. Al igual que la 
hembra, el macho produce su propia célula 
sexual, conocida como espermatozoide; este 
también es llamado de gameto masculino y 
está formado por tres partes: cabeza, pieza 
intermediaria y cola (Dyce, 2004; Rangel, 
2009).

4.2. PUBERTAD EN LA HEMBRA
Y EL MACHO

La eficiencia económica de toda ganadería está relacionada con la capacidad productiva 
y reproductiva de los animales, y la reproducción es uno de los factores determinantes para 
una buena producción. De aquí la importancia de estudiar la reproducción. El marco inicial 
del proceso reproductivo es la pubertad, una vez que su anticipación proporciona retorno 
más rápido de la inversión, aumenta la vida útil de las matrices, permite mayor intensidad de 
selección y disminuye el intervalo entre generaciones, y todo ello lleva a un mayor progreso 
genético. El buen manejo tanto de la hembra como del macho tiene un papel importante, 
pues contribuye a mantener las características de interés en los sistemas de producción. De 
este modo, es importante identificar y conocer los procesos fisiológicos envueltos en el pe-

riodo que antecede a la pubertad y durante la pubertad propiamente dicha, de ambos sexos 
(hembra y macho). Una vez entendidos estos conceptos, podremos aplicarlos para obtener 
unos índices de precocidad sexual elevados y optimizar así la productividad de los animales 
(Emerick et al., 2009; Sequeira, 2013).

Pubertad es el tiempo o la edad en la que una hembra o un macho se encuentran lo sufi-
cientemente maduros como para conseguir reproducirse. Esta es una característica que in-
dica precocidad sexual, y debe ser siempre considerada en los programas de mejoramiento 
animal (Mello, 2015).

En los toros la pubertad es considerada como el momento en que aparecen las primeras 
células espermáticas o “espermatozoides” en el eyaculado (Forni & Albuquerque, 2004). Sin 
embargo, la mejor definición del término pubertad es la del investigador Wolf et al. (1965), 
quien afirma que es la edad en que al animal presenta en su eyaculado, además de células 
espermáticas, una motilidad del 10% y una concentración de mínimo 50 millones de esper-
matozoides. Diversos estudios han mostrado que existe una diferencia marcada entre las 
razas Bos indicus y Bos taurus; los indicus entran a la pubertad con edades más avanzadas 
que los Bos taurus (e Silva et al., 2013; Guimarães et al., 2011). Tabla 1.

Tabla 1. 
Edad en meses de entrada a la puber-
tad de algunas razas de toros.

Bos indicus (cebuínos)

Bos taurus

****clima tropical****

Bos taurus x Bos indicus

Hereford

Angus

Holstein

14-24

9-12

12-24

20-25

9-12

9-11.5

8- 11.5

Raza Meses

En las razas europeas, que pertenecen a Bos taurus, también se observan diferencias entre 
los animales que tienen aptitudes para leche o carne: siendo más precoces las razas con ap-
titudes para leche. Otro de los parámetros que se deben medir para identificar la edad fértil 
de un toro es el perímetro o circunferencia escrotal (CE), que también experimenta diferen-
cias entre razas, sin embargo, a menudo es utilizada como parámetro promedio de pubertad 
una circunferencia escrotal de 28 cm (Mello, 2015).

Una observación de estos parámetros en el toro nos llevará a seleccionar toros de mane-
ra más precoz, y ello, a su vez, nos proporcionará ventajas económicas, ya que tendremos 
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reducción de costos en la alimentación, una vez identifiquemos aquellos animales que se-
rán para venta y aquellos que conservaremos como reproductores (Guimarães et al., 2011). 
Resultados de estudios demuestran que los toros de mayor precocidad y libido presentan 
tasas de preñez altas cuando son utilizados con un gran número de vacas en estaciones de 
monta cortos. De igual manera, se observa una heredabilidad relativamente alta; es decir, si 
se realiza una adecuada selección de toros, podríamos conseguir que la edad a la cual el toro 
entra a su pubertad sea menor; ello resulta en animales con precocidad superior (e Silva et 
al., 2013; Guimarães et al., 2011; Lunstra et al., 1978).

La pubertad en la vaca se define como la edad en que ocurre en el animal el primer estro, 
acompañado de una ovulación espontánea (Hafez & Hafez, 2004). En otras palabras, es el 
momento en que el animal se encuentra apto para entrar en reproducción. Diversos mecanis-
mos fisiológicos están envueltos en este proceso. Su inicio está regulado por la maduración 
del hipotálamo, teoría conocida como gonadostática. En esta teoría, el hipotálamo queda 
más sensible a los esteroides gonadales, aumentando la secreción de gonadotropinas (Mel-
vin et al., 1999). Durante el inicio de la pubertad aumenta la síntesis y liberación de la hormo-
na liberadora de gonadotropinas (GnRH) por el hipotálamo. Esta GnRH, a su vez, mediante 
pulsos estimula la liberación de las hormonas luteinizante (LH) y folículo estimulante (FSH). 
La FSH es responsable por el crecimiento y desenvolvimiento inicial de los folículos. La LH 
es responsable por la luteinización del folículo preovulatorio y del mantenimiento del cuerpo 
lúteo (CL), que es quien durante la gestación va a liberar la hormona progesterona, que se 
encarga, como ya se dijo, del mantenimiento de la gestación (Emerick et al., 2009; Hafez & 
Hafez, 2004).

Vaca lechera

angus

Simmental

Bos taurus (carne)

Bos indicus (carne)

8-13

11

12

10-15

17-23

160-270

310

359

300-320

330-350

Raza Edad (meses) Peso Kg

Tabla 2. Edad, raza 
y peso promedio 
de pubertad en las 
hembras bovinas

Tabla 3. Efecto de la estimulación con toro en la edad, peso, condición corporal y concen-
tración de progesterona sérica a la pubertad. Novillas bunaji x holstein en India.

El inicio de la actividad reproductiva, tanto en hembras bovinas como en el macho, tiene 
una gran influencia en la rentabilidad de creación de terneros de reposición, y es uno de 
los principales factores responsables de la baja tasa de producción del rebaño. La edad al 
primer parto, la raza, la habilidad materna de la hembra y la precocidad del macho están di-
rectamente relacionada con la edad a la pubertad de los terneros. Motivo que vuelve de gran 
importancia la selección de los padres (e Silva et al., 2013; Moran et al., 1989).

La pubertad es influenciada por diversos factores, como genéticos (ya descritos); ambien-
tales y/o climáticos, los cuales estarían también relacionados con la oferta o escasez de 
alimento en diferentes épocas; sociales, cuando no se realiza una adecuada separación de 
los lotes observando jerarquías, y factores hormonales, que también estarían ligados a una 
nutrición balanceada. La nutrición, como es bien sabido, es la base para todo buen desenvol-
vimiento. Al igual que los seres humanos, los bovinos necesitan una alimentación adecuada, 
que supla todas las necesidades nutricionales para expresar precozmente su máximo poten-
cial genético (Emerick et al., 2009).

Animales con tasas de crecimiento lento necesitan un tiempo mayor para llegar a un peso 
ideal, y de igual forma, necesitarán un tiempo mayor para alcanzar la pubertad. En novillas 
se ha observado cómo dietas bien balanceadas influencian el peso y la edad en que estas 
entran a la pubertad. Diversos estudios han mostrado como macho y hembras bajo buenas 
condiciones de manejo tienen ganancias de 0,75 kg/día y pubertad de hasta 53 días más 
temprano, cuando se comparan con animales de una dieta moderada (estudio realizado 
en angus por Hall et al., 1994). De igual forma, las investigaciones de Wiltbank et al. (1970) 
demostraron que la pubertad en novillas de carne es más influenciada por la tasa de cre-
cimiento en el periodo previo al destete que en el posterior al destete, ya que los animales 
que tuvieron mayor tasa de crecimiento previa al destete presentaron pubertad más rápido 
y con mayor peso.

El efecto de toro es también un factor importante en las manifestaciones de la pubertad. 
Este está relacionado con las “feromonas”, aquellas sustancias que todo ser vivo libera con 
el fin de provocar comportamientos específicos en otros individuos o animales de la misma 
especie. Las feromonas pueden ser liberadas en orina, heces, saliva o sudor (Rekwot, Ogwu, 
& Oyedipe, 2000).

En los animales, el órgano que detecta las feromonas es conocido como el órgano vome-
ronasal o de Jacobson. Este órgano, en presencia de feromonas, es capaz de inducir una 
respuesta comportamental inmediata o cambios fisiológicos, como inducción y sincroniza-
ción del estro o aceleración de la pubertad (Rekwot, Ogwu, Oyedipe, et al., 2000). Novillas 
expuestas al toro alcanzaron la pubertad tres meses más rápido que las que no estaban 
expuestas, tabla 3.
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4.3. PRINCIPIOS DE ENDOCRINOLOGÍA

Una vez alcanzada la pubertad, la hembra bovina comienza una actividad cíclica conocida 
como ciclo estral. Como su nombre lo dice, es un ciclo que se repite durante todo el año. 
Debido a esto, las hembras bovinas son consideradas poliéstricas (varios ciclos estrales al 
año), y en promedio se repite cada 21 días (18-24 días). Sin embargo, si una hembra queda 
preñada, este ciclo se alarga hasta nueve meses, tiempo promedio de una gestación. Ade-
más, también puede demorarse en comenzar un nuevo ciclo durante la tercera a sexta se-
mana posparto; debido a la alta producción de leche o condiciones patológicas o balances 
energéticos negativos. 

En mamíferos, el sistema reproductivo es controlado por el sistema nervioso y endocrino, 
que, de una manera sincrónica, dirigen la cascada de eventos que dan como resultado el 
nacimiento de un ternero (Acuña, 2007; Niswender, 2002).

Independientemente del sexo, el animal recibe constantemente estímulos del ambiente 
externo que son captados por los ojos (luz o presencia de otros animales de la misma espe-
cie), por la nariz (olores sexualmente significativos) y por el tacto (proximidad con otros ani-
males). Una vez recibidos, el sistema nervioso envía señales relacionadas con activación del 
sistema reproductivo, y hace que el eje hipotálamo-pituitaria–gónada comience a producir o 
secretar hormonas en respuesta a esos estímulos (Hafez & Hafez, 2004).

Desglosando lo anterior, como respuesta a los estímulos, el hipotálamo sintetiza y libera la 
hormona liberadora de gonadotropinas (GnRH). Esta hormona viaja por un sistema de con-

Figura 2. Endocrinología 
del ciclo estral en la hembra 
bovina. Fuente: autor.

ductos sanguíneos conocido como sistema porta hipotálamo-hipofisario y llega a la glándula 
pituitaria (lóbulo anterior o adenohipófisis), donde estimula la secreción de las hormonas 
folículo estimulante (FSH) y la hormona luteinizante (LH), ambas conocidas como gonado-
tropinas. Estas hormonas no son secretadas constantemente, pero sí en una serie de pulsos 
regulados por el propio organismo mediante un sistema llamado feedback, que pueden ser 
negativos o positivos, dependiendo de la gonadotropina liberada en mayor concentración.

En la hembra, la FSH y la LH regulan la actividad del ovario, haciendo que los folículos co-
miencen a crecer (controlado por FSH), estimulando la maduración del folículo dominante, la 
producción de estradiol y la ovulación, y dando el soporte para la formación y función inicial 
del cuerpo lúteo (controlado por LH). A medida que los folículos comienzan a desarrollarse 
(reclutamiento), forman una cavidad llena de líquido conocida como antro, y comienzan a 
producir bajas cantidades de estrógenos. Con el desarrollo de los folículos, aumenta el antro 
y la producción de estrógeno, que a su vez hace que comiencen a aparecer los receptores 
para LH. Cuando uno de los folículos alcanza un tamaño superior al de los demás (8mm), 
entra en la divergencia folicular y su producción de estrógeno bloquea a nivel hipotalámico la 
secreción de GnRh y a nivel de la hipófisis la FSH, para atresiar los folículos subordinados y el 
crecimiento de una nueva onda folicular. Este folículo dominante pasa a ser dependiente de 
LH para su maduración final. Una vez alcanzado un pico máximo de LH, ocurre la ovulación 
de dicho folículo dominante (Hafez & Hafez, 2004). Posteriormente a la ovulación, es forma-
do un cuerpo hemorrágico, que dará origen al cuerpo lúteo (CL) (cicatriz del folículo ovula-
do), que será el encargado de producir la hormona progesterona (P4) y la oxitocina. Esta P4, 
mediante feedback negativo, disminuirá los pulsos de GnRH en el hipotálamo para inhibir el 
comienzo de nuevos ciclos, y se encargará, si hubo fecundación, de mantener la gestación. 
Si el oocito no fue fertilizado o no existe una 
señal que le avise a la vaca que está preña-
da, el útero producirá y liberará la hormona 
prostaglandina (PgF2), la cual se encargara 
de eliminar el CL. Con la regresión del CL, 
las concentraciones de P4 disminuyen, re-
moviendo así el bloqueo de la GnRH por el 
hipotálamo y dando inicio a un nuevo ciclo 
estral (Araújo, 2018; Hafez & Hafez, 2004).

En el macho, la producción de espermato-
zoides (espermatogénesis) es constante una 
vez este llega a su pubertad. Las hormonas 
involucradas para tal proceso son, en esen-
cia, las mismas que en la hembra, aunque 
con algunos pequeños cambios. La GnRH 
liberada del hipotálamo, al igual que en la 
hembra, estimula de una manera pulsátil la 
liberación de FSH y LH. La LH estimula la 
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síntesis de la testosterona necesaria para la producción de espermatozoides, y a su vez, inhi-
be la producción de GnRH para controlar la producción de células espermáticas. La FSH por 
su parte, estimula la producción de espermatozoides en las células de sertoli del testículo, 
con la ayuda de la testosterona (Hafez & Hafez, 2004). 

4.3.1. Ciclo estral de la hembra

El ciclo estral es el conjunto de eventos fisiológicos que se producen en el sistema re-
productivo como consecuencia de las variaciones en los niveles hormonales y que regula 
la receptividad sexual. En los bovinos, el ciclo estral no es dependiente de la época del año 
(Acuña, 2007). Sin embargo, este puede ser influenciado por el clima o por situaciones de 
estrés, que van a llevar a que, mediante adaptación fisiológica, los ciclos se acorten o se 
alarguen. En promedio, el ciclo estral en la hembra bovina es de 21 días (Acuña, 2007; Hafez 
& Hafez, 2004).

Existen dos maneras de clasificar el ciclo estral. La primera es hacerlo en dos fases, la 
luteal y la folicular. En la fase luteal, la estructura predominante es el CL, comienza después 
de la ovulación (dia cero) y se extiende hasta el día 16-19, donde se da la regresión del CL. 
La fase folicular tiene inicio a partir del día 16-19 posterior a la ovulación, los folículos son las 
estructuras que caracteriza esta fase y es aquí donde ocurre el desarrollo folicular (recluta-
miento- divergencia y dominancia). Esta fase culmina con la ovulación del folículo dominan-
te. (Rangel, 2009).

La segunda manera de clasificar el ciclo estral bovino, y tal vez la más conocida, es aquella 
que divide el ciclo en cuatro fases: proestro, estro, metaestro y diestro (Sequeira, 2013).

Proestro: inicia con la regresión del cuerpo lúteo. Durante el periodo de proestro hay 
crecimiento folicular; su final es marcado por la aparición del estro. En este periodo, puede 
aparecer secreción variable de moco vaginal en algunas hembras. La hormona predominante 
con esta etapa es la FSH. En promedio, dura de tres a cinco días (Rangel, 2009; Sequeira, 
2013).

Estro: es el periodo de receptividad sexual, también conocido como celo, en el cual el fo-
lículo dominante está listo para ser ovulado. Tiene una duración de aproximadamente 15 ho-
ras; sin embargo hay un amplio rango que va de dos a veinte horas (uno a dos días). Durante 
esta fase, el animal puede mostrar signos característicos de celo, como dejarse montar por 
otra vaca o por el toro, secreción vaginal transparente y mucosa, entre otros (Rangel, 2009; 
Sequeira, 2013).

Metaestro: su inicio se da al final del estro con la ovulación del folículo dominante. Esta es 
espontánea, y ocurre generalmente 12 horas luego de finalizado el celo (hormona relaciona-
da: LH). Posteriormente, se da inicio al desarrollo del CL, y puede llegar a durar entre cuatro 

y cinco días. Algunos animales manifiestan sangrado fisiológico en esta fase. Hormona rela-
cionada: progesterona (Rangel, 2009; Sequeira, 2013).

Diestro: comienza después de la ovulación entre los días cuatro y cinco, y finaliza con 
la lisis (destrucción) del CL. Es la última fase, y su final da inicio a un nuevo ciclo. Dura en 
promedio de 14-15 días. Durante el diestro, el CL es una estructura más activa. Si la hembra 
queda preñada, el CL se encargará de mantener la gestación mediante la constante secre-
ción de P4 durante los meses siguientes (Rangel, 2009; Sequeira, 2013).

Proestro

5-6 días

Estro

2-20 horas

Metaestro

4-5 días

Diestro

14-15 días

Fase lutealFase folicular

DO día de la ovulación

En conclusión, las fases del ciclo estral son coordinadas principalmente por cuatro estruc-
turas u órganos, conocidos como hipotálamo, hipófisis, ovarios y útero, previamente descri-
tos en el ítem de principios básicos de endocrinología.

4. 3. 2. Comportamiento sexual.

El comportamiento o la conducta sexual es la combinación de varios eventos que llevan 
a la hembra a aparearse con el macho, con el fin de reproducirse y conservar la especie. En 
1976, el investigador Beach propuso una manera de clasificar el comportamiento sexual, que 
él divide en tres: atractividad, proceptividad y receptividad (Beach, 1976).

La atractividad ocurre cerca del estro (proestro), periodo durante el cual la hembra se 
vuelve atractiva al macho; se puede manifestar de tres maneras: por medio de 1) comunica-
ción química; el toro u otras hembras perciben las feromonas secretadas de la hembra en 
celo y tienden a olerla o lamerle los genitales y la orina. Se puede ver al toro realizando reflejo 
de flehmen (retracción de los labios superiores e inferiores) cerca de ella y también inquie-
tud del animal, caminadas en círculos e intentos de husmearse los genitales. 2) vocalización; 
la hembra, como una manera de demostrar que está en celo, puede emitir vocalizaciones 
o bramidos y 3) visualización; se observa la cola de la hembra en celo levantada como una

Tabla 4. Tabla esquemática de 
las fases y las etapas del ciclo 
estral en la hembra bovina 
no gestante. Fuente: Autor.
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bandera. Además, presenta inquietud y agresividad contra las otras vacas (Fogwell, 2011; 
Ramírez, 2012).

En la proceptividad, la hembra busca el macho mostrando habilidades para excitarlo 
(conducta heterosexual) o a una de sus compañeras (conducta homosexual). Se observan to-
peteos cabeza con cabeza, topeteo a otras partes del cuerpo, apoyo del mentón en la grupa 
o en otras partes del cuerpo (Fogwell, 2011; Ramírez, 2012).

La receptividad es la fase más conocida. Durante esta, la hembra acepta al macho y se
queda quieta para ser montada. Se observan desvíos de la cola, arqueos de la columna y 
movimientos que facilitan la penetración del toro. Durante este periodo, los niveles de estró-
genos están elevados, por lo que es considerado el celo propiamente dicho. Este desaparece 
cuando disminuyen los niveles de estrógeno (Ramírez, 2012).

4.4. MONTA NATURAL E
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL

La monta natural es el proceso mediante el cual la hembra y el macho realizan la cópula sin 
intervención directa del hombre. Para que se dé la monta natural, la hembra debe manifestar 
comportamiento de celo (estro) para atraer el macho, con el objetivo de generar una cría. 
Para que esto ocurra y el proceso reproductivo se dé de forma satisfactoria, es indispensable 
estar alerta a las diferentes señales, conocidas como “cortejo”. Identificar adecuadamente 
estas señales nos permitirá disminuir los tiempos de los intervalos entre partos y planear los 
nacimientos en épocas de alta demanda de pasturas. No en tanto, la monta natural aumenta 
los costos de mantenimiento por animal, una vez que requiere no solo de uno o varios ma-
chos reproductores dentro de la propiedad, sino también de mayor habilidad y mano de obra 
de los operarios, ya que el ganado se debe estar evaluando cada 12 horas, o en su defecto, 
en la mañana y en la tarde. Para contrarrestar este problema y hacer las ganaderías más pro-
ductivas, se comenzó a implementar desde hace varios años la inseminación artificial (IA). 

La IA es una de las herramientas biotecnológicas que nos ayudan a realizar un mejora-
miento genético, cuando es bien implementada. Esta biotecnología reproductiva nos permite 
depositar de forma manual el semen de un reproductor de alta calidad con la ayuda de un 
aplicador en el tracto reproductor femenino. Sin embargo, esta biotecnología también re-
quiere de una adecuada capacitación de los operarios para identificar el momento ideal del 
celo. Según Sequeira (2013), el ser humano solo consigue detectar entre el 60 % y 80 % de 
los celos en las vacas. En vista de esto, el objetivo de esta unidad es recordar los conceptos 
abordados en las clases anteriores y conocer los conceptos básicos de reproducción rela-
cionados con la detección del celo, con el fin de identificar el momento ideal para la monta 
natural o la IA. 

4.4.1. Cómo saber si una vaca está en celo/estro

Además de todas las manifestaciones que muestra la vaca, descritas en la unidad anterior, 
podemos observar modificaciones en los genitales, pues la vulva se observa ligeramente in-
flamada y de un color rosa más fuerte de lo normal, con presencia de un moco filamentoso 
de color transparente saliendo de la vulva. Mediante palpación transrectal, el útero se siente 
duro y contraído (turgente), y si se realiza un masaje en el cérvix, se observará una mayor 
secreción de moco cristalino por la vulva (Pueyo, 2017; Weisbach, 1999). Es importante resal-
tar que si el moco se presenta turbio o acuoso, o con características purulentas, esto puede 
indicar un proceso infeccioso; lo ideal es no inseminar este animal y solicitar valoración 
médica, para identificar qué ocurre. Dentro de todas los cambios físico-comportamentales 
que muestra la vaca en celo, el signo al cual se le debe prestar más atención ocurre cuando 
la vaca finalmente se queda estática y permite que otras vacas la monten (Cunningham & 
Klein, 2013).

Los animales deben ser observados idealmente por aproximadamente media hora, tres 
veces al día debido a que las vacas generalmente entran en celo en la noche. Sin embargo, 
en la práctica, lo más común es observarlas cada 12 horas; una hora temprano en la maña-
na y luego finalizando la tarde. A aquellos animales a los que el celo les fue detectado en 
la mañana, lo ideal es hacerles la monta o inseminación en la tarde, y en animales que han 
sido detectados en la tarde, al día siguiente temprano, pues ellas ovulan entre 8 y 12 horas 
después de observado el celo. No obstante, en vacas indicus o sus cruces la inseminación o 
monta natural se debe hacer inmediatamente posterior a la detección, debido a su precoci-
dad en la ovulación (Ortiz et al., 2020).

4.4.2. ¿Cuál sería el momento ideal para servir la vaca?

En la practica el momento ideal para servir una vaca es después de 9-12 horas, teniendo 
la hora cero como el momento en que se detectó el estro, o hasta seis horas después de 
finalizado el celo, debido a la vida media del oocito (óvulo) y el espermatozoide. El oocito 
es liberado alrededor de 10 horas una vez terminado el celo, y su vida media es de 6 a 10 
horas. El espermatozoide, una vez en el tracto genital femenino, tiene que capacitarse an-
tes de fecundar el oocito, proceso que lleva da 4 a 6 horas, y su vida media es de 24 horas 
(Cunningham & Klein, 2013).

De esta teoría se conoce en el campo la siguiente frase:

…Inseminar al comienzo del celo lleva a muerte del espermatozoide antes de fecun-
dar el oocito, e inseminar tardíamente lleva a que el espermatozoide permanezca vivo, 
pero quien muere es el oocito…
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Una manera de evaluar los animales para determinar el momento ideal de inseminación 
es por ultrasonografía transrectal para evaluar los ovarios, el diámetro folicular y la tonicidad 
del útero, y determinar, junto con los signos físicos del animal, el momento ideal para realizar 
la IA. En la literatura existe también un score o clasificación por puntos para determinar el 
momento de la ovulación por medio de los signos de comportamiento del estro. Esta pun-
tuación consiste en otorgarle un número de puntos a cada uno de los signos asociados con 
el estro (entre más característico y asertivo el signo de celo, es asignado un mayor puntaje), 
de manera que cada vez que se observa un signo en el animal, se anota el puntaje, según 
el número de puntos asignado para cada signo (Galina & Orihuela, 2007). Si la suma de los 
puntos supera los 50 puntos (puntuación de 1 a 100) durante dos períodos de observación 
consecutivos de una vaca (cada periodo de 30 minutos), se considera que esta está en celo 
(Van Eerdenburg et al., 2002). La tabla 4 muestra la asignación de puntos para cada signo.

4.4.3. Métodos para detectar el celo 

Con el objetivo de disminuir los errores cometidos y NO permitir que las vacas tengan días 
abiertos largos, existen varias herramientas que nos ayudan a detectar el celo en las vacas.

Métodos visuales

Descarga vaginal mucosa

Intranquilidad y nerviosismo

Olfatear genitales de otras vacas

Apoyo de la barbilla

Monta pero no se queda estática

Monta o intenta montar otras vacas

Monta la cabeza de lado sobre otra vaca

Monta estática

3

5

10

15

10

35

45

100

Signo Puntos

Tabla 5. Score o clasificación de puntuación para determinar el celo o estro.

Parches con cápsula de colorante o cintas con tinta. Estos dispositivos son unos adhesi-
vos que se colocan en la grupa (base de la cola) de las hembras y contienen una tinta o son 
como una cápsula de colorante que se rompe o exhibe con un color fluorescente cuando la 
vaca es montada. Así, en la vaca positiva se observa el tinte esparcido. Algunos ejemplos son 
el Estrus alert®, el estrotec® (cintas) y Kamar® (ampolla). Su efectividad está entre 50 % y 
94 % cuando es complementado con observación visual. Sin embargo, varía de acuerdo con 
la raza, siendo efectivo para algunos rebaños y para otros no.

Crayón marcador. Se aplica en la base de la cola del animal. Si pasado un tiempo el mar-
cador se observa esparcido, indicará que la vaca está en celo. Su efectividad oscila entre 
81 % y 95 %.

Toros calentadores o celadores. Mediante procedimientos quirúrgicos se realiza en el ma-
cho la desviación de pene. El pene se transloca por un túnel lateral subcutáneo que le im-
pedirá copular. Además, se les pone un arnés conocido comercialmente como Chin-Ball, 
que contiene un bolígrafo, y cuando el toro monta la vaca, le pinta el lomo (Hernández & 
Ortega, 2009).

Métodos no visuales 

Se denominan así porque no están relacionados con cambios de conducta, sino con pro-
cesos fisiológicos.

Temperatura corporal. Es difícil de medir; para que sea eficaz, es necesario realizar varias 
mediciones en el día, así como llevar un registro que nos permita predecir el momento de 
estro, pero se puede ver influenciado por infecciones de la hembra o temperaturas elevadas 
en el ambiente.

Podómetros. Es un dispositivo que se coloca en una de las patas del animal. Mide el núme-
ro de pasos que la vaca da durante el tiempo que posee el dispositivo emitiendo una señal 
de radio a un computador. Cuando el animal se encuentra inquieto se sospecha que está en 
celo. Comercialmente se encuentran Afikim® y Heat Seeker® que funcionan en tiempo real. 
Su eficiencia es de entre 52 % y 92%; sin embargo, los costos son altos, y cuando el animal 
se encuentra en potreros la señal se puede perder.

Programas computacionales. Son métodos más complejos porque requieren de una in-
versión para tener el programa y los microchips. El dispositivo generalmente se coloca en la 
base de la cola del animal y los datos se van transmitiendo en tiempo real a un computador, 
para que el ganadero pueda observar el momento ideal de inseminar. 

Químicos. Se trata de androgenizar una hembra con hormonas para que esta actué como 
macho recelador.

En la actualidad, existen técnicas un poco más avanzadas para poder sincronizar el estro 
en un grupo de vacas y tener inseminaciones más exitosas y productivas. Esta técnica es 
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conocida como la inseminación a término fijo (IATF) y consiste en un tratamiento hormonal 
realizado en un grupo de vacas de manera sincrónica, con el fin de estimular el celo en un día 
determinado, una vez finalizado el protocolo hormonal (Hernández & Ortega, 2009).

4.4.4. Selección de hembras y machos para reproducción 

Una correcta selección de hembras y machos en el plantel nos permitirá alcanzar una me-
jor producción. Todos los animales deben estar perfectamente identificados. Las hembras 
deben ser evaluadas constantemente, y lo ideal es llevar registros de todos los eventos que 
se van observando día a día, pues es importante identificar desde el momento en que las 
novillas entran en su pubertad y alcanzan el primer celo. Una vez identificadas las hembras 
en estado reproductivo, se deben realizar chequeos ginecológicos mediante observación de 
órganos externos y palpación rectal, con el fin de identificar anormalidades en el aparato 
reproductivo o preñeces por robo. Previamente a la inseminación artificial, debe observarse 
que la hembra esté con el moco característico del estro. Este debe ser cristalino, viscoso y 
filamentoso, sin presencia de mal olor o alguna coloración. El buen estado de salud de las 
vacas también debe ser considerado, ya que este afectaría negativamente la fertilidad. De 
igual manera, es indispensable evaluar la condición corporal y el manejo nutricional que se 
le ofrece a cada animal (Robson et al., 2004).

En caso de que también se manejen toros, el ganadero debe hacer una correcta selección 
del toro que va a usar, para evitar pérdidas económicas. Estos deben también contar con 
excelentes condiciones nutricionales y de sanidad, y estar identificados. Cuando no se usan 
machos, sino pajillas, la compra de las pajillas debe estar acorde con las necesidades de la 
finca y de los animales por inseminar. Una selección incorrecta de machos o hembras tarda-
rá hasta tres años en conocerse, desde el momento en que se insemina a la vaca. Por eso, 
la importancia de realizar una selección adecuada de los animales que sea acorde con a las 
necesidades de cada productor.

4.4.5. Ventajas y desventajas de la monta natural y la IA

Como fue descrito al comienzo, la inseminación artificial es la deposición de semen en 
el tracto reproductivo femenino. Es una biotecnología ampliamente difundida y con algunas 
ventajas y desventajas frente a la monta natural. 

4.4.6. Manejo del semen

Todas las pajillas de semen utilizadas para inseminar han sido evaluadas previamente. 
El semen en los toros es colectado por vagina artificial o por electro eyaculador. Indepen-
dientemente de cuál sea la técnica, se evalúa el volumen del eyaculado, el color, olor y la 
presencia o no de sangre, pus o secreción extraña en el semen. Una parte del eyaculado se 
toma para evaluar las células espermáticas y el plasma seminal. En las células espermáti-
cas se evalúan su morfología, movimiento y concentración, entre otras características, y en 
el plasma seminal, el pH. En promedio, un toro por eyaculado obtiene de 4-8 ml de semen 
con una concentración de 800 a 1.200 millones de espermatozoides por ml (Hernández & 
Ortega, 2009).

La otra parte del eyaculado es centrifugada para separar el plasma seminal de las célu-
las espermáticas. Investigaciones han comprobado que el plasma seminal no ayuda en los 
procesos de criopreservación, y por esto es descartado. Por otro lado, los espermatozoides 
se diluyen en un medio que mimetiza el plasma. Este medio contiene sustancias que ya han 
sido evaluadas y que protegen los espermatozoides durante los procesos de congelación 

Observación de los animales

Proporción toro/vaca

Costos de manutención por toro

Personal calificado

Variabilidad de toros

Enfermedades venéreas

Planeamiento de partos**

Transporte de material genético

Selección de animales

Conservación de semen

Registros más seguros

Consanguinidad

Ideal cada 12 horas 
(mañana y tarde)

1/ 240 vacas*

No aplica

Alta

Alta

No aplica

Más eficiente

No aplica (pajillas)

Más acelerado

Excelente

Confiable

Baja

Una vez al día

1 toro /20-30 vacas

Aumentan costos de
alimentación y sanidad por toro

Baja

Baja

Presente si no hay buen manejo

Escasa

Alto, transporte del toro reproductor

Lento

No aplica (el toro muere)

Dudoso

Alta

Descripción IA Monta Natural

* De un solo eyaculado se consiguen hasta 240 pajillas.
**Planear los partos para épocas con mayor oferta nutricional.

Tabla 6. Características que contrastan la inseminación artificial con la monta natural.
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y descongelación. Además, la dilución del semen nos permite maximizar la inseminación 
artificial, ya que de un eyaculado se pueden obtener alrededor de 200-240 dosis de inse-
minación, con las que se puede servir a un número similar de vacas. La dilución se realiza 
siempre teniendo en cuenta la concentración de espermatozoides, de manera que una dosis 
de inseminación tiene alrededor de 20 a 30 millones de espermatozoides vivos al momento 
de la congelación. Terminada la dilución, los espermatozoides son empacados en pajillas de 
0.25 o 0.5 ml, aunque la presentación más frecuente es la de 0.5 ml. Cada pajilla es debi-
damente marcada con el nombre del laboratorio, del toro, la fecha de colecta y la raza y el 
número de registro del animal. Posteriormente al empacado, las pajillas se someten a con-
gelación mediante técnicas especiales, y finalmente, son almacenadas en nitrógeno líquido 
a una temperatura de -196 °C (Hernández & Ortega, 2009).

4.4.7. Manejo del termo de nitrógeno.

El termo de nitrógeno es un recipiente especial utilizado para almacenar el nitrógeno líqui-
do. Este está compuesto por una tapa, también conocida como plug, las perillas de agarre, 
el cuello (la parte más frágil del termo), el cuerpo y la base, conformados por materiales es-
peciales para mantener la temperatura muy por debajo de cero. En su interior, el termo tiene 
los canister o canastillas, que son los cilindros metálicos donde se colocan los bastones, y 
los bastones son cilindros menores que las canastillas y es donde depositamos las pajillas de 
semen. Al igual que las pajillas, las canastillas deben estar bien identificadas para facilitar la 
correcta extracción de las pajillas a la hora de inseminar. Una demora en la extracción de las 
pajillas compromete la calidad seminal, debido a que en el cuello del termo hay diferentes 
temperaturas, como se observa en la imagen 8 (Robson et al., 2004).

Para garantizar la buena conser-
vación del termo y su funcionamien-
to adecuado, es indispensable guar-
darlo en una caja de madera, con el 
fin de evitar el contacto directo con 
el suelo y prevenir así su corrosión; 
las paredes entre el termo y la caja 
deben ser idealmente rellenas de 
aserrín, goma o espuma, para evitar 
que el termo se mueva y protegerlo 
así de golpes. A la hora de llenar el 
termo, se aconseja utilizar un em-
budo y hacer el llenado lentamente, 
con el fin de evitar accidente por 
quemadura de nitrógeno y de lograr 
un enfriamiento progresivo (Robson 
et al., 2004).

Imagen 7. Estructura y componentes del termo de nitrógeno 
líquido. Fuente: https://cutt.ly/Evv7wUj

El termo de nitrógeno debe ser revisado frecuentemente para evitar pérdidas de nitró-
geno. Con una regla especial que trae el equipo se mide el volumen de nitrógeno dentro 
del termo. Se abre la tapa del termo, se retira el tapón aislante y se introduce la regla, 
que se deja allí durante 20 segundos. Después, se retira y se espera unos segundos para 
ver la marca blanca del nitrógeno. Lo ideal es mantener el nitrógeno por encima de los 
15 cm (Robson et al., 2004).

En los programas de inseminación, una de 
las causas más frecuentes y de fallas en los 
programas de inseminación es el manejo del 
termo. Motivo por el cual, siempre que se ini-
cie un programa de inseminación es indis-
pensable dudar del buen manejo del termo 
y realizar la evaluación aleatoria de algunas 
pajillas. Para esto se selecciona una pajilla 
por canastilla, se descongela y se observa 
la motilidad progresiva; de la que un semen 
bien manejado debe tener arriba de 30 %; 
un semen con menos de 20 % se considera 
no apto (Hernández & Ortega, 2009).

4.4.8. Equipo necesario para IA

√ Guantes de palpación

√ Lubricante

√ Pistola de inseminación

√ Pajillas (semen)

√ Termo para descongelar con agua caliente

√ Termómetro

√ Tijeras o corta pajillas

√ Funda protectora para la pistola

√ Planilla de registro

√ Lapiceros

Imagen 8. Variaciones de temperatura en el cuello 
del termo de nitrógeno. Fuente: https://cutt.ly/Ivv7zcK
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4.4.9. Técnica de inseminación artificial

La hembra que va a ser inseminada debe estar inmovilizada, de tal manera que facilite la 
manipulación y ofrezca seguridad tanto para el animal como para los operarios. Sin importar 
si el inseminador es zurdo o diestro, es mejor palpar vía transrectal con la mano izquierda 
y manejar la pistola de inseminación con la mano derecha, esto debido a que el rumen de 
la vaca está ubicado al lado izquierdo y empuja ligeramente el aparato reproductor hacia la 
derecha. Por lo tanto es más fácil ubicar y manipular el tracto reproductor con la mano iz-
quierda (DeJarnette & Nebel, 2009).

Con la mano enguantada se aplica un lubricante o agua para facilitar la entrada por el rec-
to del animal sin causarle dolor. Si el inseminador tiene conocimientos de palpación, debe 
buscar cuál es el ovario que ovuló, o si está próximo a ovular, e identificarlo en la hoja de 
registros. Se evacúan las heces del recto y se hace un lavado de la zona vaginal y perineal. Al 
tiempo que otro operario realiza el lavado, el inseminador realiza la siguiente secuencia de 
eventos, como describen Robson et. al. (Robson et al., 2004):

√ Preparar y verificar que el agua del termo para descongelar esté a 35 – 37 °C.

√ Levantar la canastilla sin sobrepasar el cuello del termo.

√ Extraer rápidamente con la pinza la pajilla que contiene el semen del toro elegido de-
positándola de inmediato en el interior del termo de descongelar.

√ Tapar el termo de descongelación y controlar que transcurran 20 30 segundos.

√ Mientras tanto, frotar la recámara de la jeringa para que se caliente.

√ Transcurrido el tiempo de descongelación, extraer la pajilla, secarla con papel y verifi-
car la identidad del toro y la posición del tapón mayor.

√ Llevar hacia atrás el émbolo de la jeringa aproximadamente 12 cm e introducir la pajue-
la con el tapón mayor en la recámara.

√ Cortar la pajuela en forma recta, dejando salir aproximadamente 1 cm del extremo de
la jeringa.

√ Aplicar la vaina y asegurarla firmemente con la arandela plástica.

√ Colocarse el guante protector.

√ Presionar suavemente el émbolo hasta que aparezca una pequeña gota de semen, para
garantizar que el depósito está correctamente armado. La jeringa está lista para ser
usada. La pajilla con la vaina colocada debe sobresalir un cm de la jeringa.

√ Lubricar la mano y proceder a la IA.

Con la mano izquierda enguantada se hace la palpación y se toma el cérvix, con la derecha, 
se coge la pistola de inseminación y se introduce por la vagina en un ángulo aproximado 

de 30° para evitar la uretra y la vejiga. Cuando la pistola se encuentra dentro de la vagina 
(aproximadamente 6-8 pulgadas), se levanta la parte trasera de la pistola hasta llegar a una 
posición casi horizontal. Se avanza más un poco hasta tocar la parte posterior del cérvix con 
la punta de la pistola. Una vez allí, se deja la mano derecha (que tiene la pistola de IA) quieta 
y con la izquierda se palpan los anillos del cérvix y se lleva el cérvix hasta la pistola (no al 
contrario). 

El cérvix es definido vulgarmente como un cuello de pavo; su tamaño y número de anillos 
varía según el número de partos del animal y la edad. Generalmente, está conformado por 
tres a cuatro anillos. La cara externa del cérvix tiene una forma de bola de cono apuntando 
hacia la vulva, y dejando un espacio ciego conocido como fórnix. Todo buen inseminador 
debe saber en qué parte tiene la pistola de inseminar. Cuando se atraviesa la pistola por 
los anillos del cérvix, se llega al útero. Aquí la pistola se puede palpar; con la mano que está 
dentro del recto se verifica su posición y, si es un inseminador que conoce la anatomía y 
sabe cuál es el ovario que va a ovular u óvulo, este deposita el semen en el cuerno del mismo 
lado. Se retira lentamente la pistola de la vagina de la vaca y se verifica presencia de sangre 
en la punta de la pistola, pus o fugas de semen dentro de la funda. Verifique nuevamente y 
por última vez que utilizó el toro indicado, apunte en la hoja de registros, limpie la pistola, 
séquela y recoja todo el material que utilizó.

Uno de los problemas más comunes en la técnica de inseminación artificial es la ubica-
ción de la pistola en el momento de depositar el semen; en ocasiones, esto puede pasar por 
cansancio del técnico, cuando ha inseminado varios animales, por inexperiencia del operario 
o por malformación del cérvix de la hembra, en el ganado cebuino el cérvix tiende a ser más
tortuoso (Robson et al., 2004).

Actualmente, en el mercado es cada vez más común el semen sexado para bovinos. Este 
semen es más delicado en el manejo y descongelación, ya que durante el proceso de sexaje 
sufrió alteraciones bruscas de temperatura. Por esto, cuando se realiza inseminación con 
semen sexado, lo ideal es no solo garantizar que la hembra está apta y se le conoce bien 
su sistema reproductivo, sino también que el operario que realiza la inseminación conozca 
bien la anatomía y tenga experiencia suficiente para depositar el semen en el cuerno uterino 
donde se dio la ovulación, con el fin de aumentar las probabilidades de fertilización, ya que 
la concentración de espermatozoides (de dos a tres millones de espermatozoides por ml) es 
menor cuando se compara con un pajilla convencional (Hernández & Ortega, 2009).

4.4.10. Recomendaciones

√ No descongelar más de una pajilla por vez.

√ El tiempo de descongelamiento debe ser de 25-30 segundos a 35 – 37 ºC.

√ Si por un momento se descongeló la pajilla equivocada, esta debe ser descartada y no
incorporada nuevamente en el termo.
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√ Antes de adaptar la pajilla en la pistola es ideal calentar con la mano la superficie.

√ El corte de la pajilla debe hacerse en ángulo recto.

√ Proteger con la mano el extremo de la pistola, para evitar cambios de temperatura has-
ta el momento de la inseminación.

√ Si se realizan varias inseminaciones, se debe verificar la temperatura (de 35 – 37 ºC)
antes de descongelar la otra pajilla.

4.5. GESTACIÓN EN BOVINOS

Una buena vaca gestante tiene sus orígenes desde que es una ternera, incluso desde que 
está en el vientre de su madre. Ya que una gestación equilibrada donde la madre no presente 
problemas nutricionales, sanitarios y de manejo durante y posterior a la gestación, indicara 
una ternera saludable. Si esa ternera una vez nace, es mantenida en óptimas condiciones 
nutricionales, sanitarias y con un manejo adecuado, conseguiremos que la futura novilla lle-
gue a la pubertad precozmente con mejores índices productivos y reproductivos. Y al final, 
esta novilla será una excelente vaca de reposición en el hato. De aquí la importancia de llevar 
una administración controlada de nuestras fincas, para garantizar resultados prometedores. 

4.5.1. Desarrollo embrionario/fetal

La gestación en bovinos es el periodo en el cual, se da origen a un nuevo ser vivo dentro 
del vientre materno. Esta, comienza con la unión del oocito y el espermatozoide en la tuba 
uterina y finaliza con el proceso del parto. La gestación se divide en periodo embrionario, 
que comprende desde la fertilización hasta los 45 días de gestación y el periodo fetal que 
comprende desde los 46 días de gestación hasta el parto. Todo este proceso de gestación, 
también incluye las adaptaciones que la madre sufre, durante el desarrollo del nuevo ser vivo. 
En promedio, una gestación es de 285 días (9 meses), pero su duración es influenciada por 
factores maternos, fetales, genéticos y ambientales. La edad también altera este periodo, ya 
que las novillas pueden parir más temprano que las vacas adultas. Según las observaciones 
en campo, las gestaciones de mellizos y de hembras duran menos que las de machos (Bar-
tolome, 2009).

Cuando el embrión tiene de cuatro a cinco días, pasa de la tuba uterina al útero, donde 
comienza a tener un crecimiento alargado. Al día 16, el embrión comienza a producir una 
sustancia conocida como interferón-tau, el cual avisa a la madre que está preñada, y de esta 
forma se bloquea la síntesis de prostaglandina del útero y asegura la permanencia del CL, 
que va a mantener la gestación mediante la producción de P4. Esta señal del embrión es 
conocida como “reconocimiento materno de la gestación”. 

El CL, una vez recibe la señal del reconocimiento materno, continúa produciendo la P4 
para mantener la gestación. A su vez, la producción de P4 estimula las glándulas endome-
triales para que secreten una sustancia conocida como leche uterina. Esta sustancia es ab-
sorbida por el blastocisto y el saco vitelino y será la encargada de nutrir el embrión hasta la 
formación de los placentomas. (Bartolome, 2009).

Entre los días 26 y 28 de gestación empiezan a aparecer ramificaciones o vellosidades 
corioalantoideas en el embrión, llamadas cotiledones, que se unirán a puntos específicos de 
la pared uterina, denominadas carúnculas. Estas estructuras, carúncula (materna) y cotiledón 
(fetal), una vez unidas, forman los placentomas que son los únicos puntos de intercambio 
materno fetal. Por este motivo, la placentación en bovinos es denominada placentación co-
rialantoidea. En este punto, la placenta sirve para suplementar oxígeno y nutrientes al feto, 
remover los detritos metabólicos, producir y secretar hormonas y otros factores de creci-
miento fetal (Toniollo & Vicente, 2003).

Durante el periodo embrionario, es muy común la pérdida gestacional, y es una de las 
principales causas de las bajas tasas de gestación en los hatos, mejoramiento genético más 
lento y perjuicios financieros. Generalmente, se acepta una tasa de pérdida embrionaria de 
entre el 29 % y el 39 %.

Al inicio del periodo fetal (día 46), el feto incrementa su longitud de manera más rápida 
que su peso. Sin embargo, a partir del tercer trimestre de gestación esta situación se invierte; 
es decir, el crecimiento longitudinal disminuye y aumenta el peso, el feto crece del 70 al 75 
por ciento total, por lo que necesita nutrientes extras (Correal, 2009). En este periodo existe 
un aumento en el depósito de calcio en los huesos por parte del feto, y aumenta la masa 
muscular y el depósito de tejido adiposo, una situación que incrementa los requerimientos 
energéticos. El feto tiene la capacidad de consumir el calcio de las reservas maternas, en 
caso de que este mineral no sea suministrado en la dieta de la madre.

4.5.2. Cuidados con la vaca gestante

Los requerimientos nutricionales de las vacas gestantes deben ser bien balanceados, ya 
que según Correal (2009), «es muy difícil levantar el peso de una vaca después de haber 
tenido la cría, puesto que las demandas de la lactancia y la fertilidad requieren de una buena 
nutrición». Cuando tenemos las vacas gestantes en potreros fértiles, donde hay un buen su-
ministro de pasto verde, este pasto suministrará al animal la gran mayoría de los nutrientes 
necesarios. No obstante, la sal y otros minerales estarán ausentes, y por eso deben ser sumi-
nistrados aparte. La sal debe ser siempre ad libitum. 

La vitamina A, el calcio y el fósforo presentes en los pastos verdes de buena calidad, deben 
ser suministrados cuando se observan las pasturas muy amarillas o en temporadas de se-
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quía, y especialmente durante la última parte de la gestación e inicio de la lactancia (último 
trimestre y tres meses de lactancia).

Algunas vacunas deben ser aplicadas durante la gestación y otra posterior al parto (tema 
abordado en la unidad de sanidad animal).

Durante el periodo preparto, es decir, el tiempo comprendido entre las últimas tres sema-
nas de gestación y el parto, las vacas aumentan sus necesidades energéticas y proteicas de-
bido al crecimiento fetal, mamario y a la síntesis de calostro. Contradictoria y paralelamente 
a esta necesidad, el consumo de materia seca disminuye cerca del 30 % con un aumento 
más marcado durante la última semana de gestación, pudiendo llegar a consumir el día pre-
vio al parto, solo entre 1,3 y 1,4 % de materia seca (Grummer et al., 2004; Hayirli et al., 2002). 
Esta situación lleva al animal a entrar en un balance energético negativo al final de la gesta-
ción, que, si no es tratado adecuadamente, será asociado con inmunosupresión y resultará 
en enfermedades del periparto e incremento del tiempo del intervalo hasta la consecuente 
inseminación. Estudios también han demostrado que vacas con balance energético negativo 
por bajo consumo de materia seca tienen mayor probabilidad de padecer enfermedades me-
tabólicas e infecciosas durante la etapa posparto (Goldhawk et al., 2009; Urton et al., 2005).

4.5.3. Algunas estrategias para
disminuir las alteraciones preparto

4.5.3.1. Movimiento de los animales (lotes) 

Lo ideal sería agrupar las vacas secas (dos meses antes del parto) en dos lotes: el primero 
estaría compuesto por las vacas en las primeras cinco semanas preparto, y el segundo, por 
vacas en las últimas 3 semanas preparto. Esto debido a que, como ya fue descrito, las últi-
mas tres semanas próximas al parto es el periodo más crítico en la gestación, ya que la vaca 
aumenta el tamaño de la ubre y se prepara para la producción del calostro, y el feto aumenta 
su crecimiento exponencialmente. La separación en lotes ayuda a controlar las necesidades 
de cada etapa. 

Sin embargo, para realizar un adecuado movimiento de los animales de un lote a otro de-
bemos tener presente que los bovinos, por ser animales sociales, forman jerarquías que se 
expresan principalmente en las horas de comer (Val-Laillet et al., 2008). Y cuando una vaca 
es llevada a un nuevo grupo ya formado, esta debe encontrar rápidamente su rango jerárqui-
co para poder maximizar su consumo de alimento (Grant y Albright., 2001). Varios estudios ya 
han identificado que un animal, cuando entra en un lote nuevo, se lleva aproximadamente de 
dos a tres días para recuperar su rango jerárquico y su consumo de materia seca (Schirmann 
et al., 2011; Von Keyserlingk et al., 2008). En vista de esto, es aconsejable determinar un día 
de la semana para hacer la trasferencia de varios animales de un lote a otro y no pasar uno 
por uno los animales próximos a parir.

4.5.3.2. Espacio de comedero

Cuando los animales se encuentran en la etapa de gestación, específicamente durante 
el final de la gestación, el tamaño del feto, la condición corporal y la anchura son mayores, 
razón por la cual se les debe brindar un espacio mayor en los comederos. Según las buenas 
prácticas de manejo ganaderos (NFACC, 2009), las vacas de lactación y secado deben de 
disponer de 61 a 76 cm lineales de comedero respectivamente, para disminuir la competen-
cia por comida entre las vacas. Un ejemplo de esto es el estudio realizado por el grupo de 
Nordlund et al., (2006), donde relataron que la producción diaria de vacas de primera lacta-
ción, cuando habían sido colocadas en el lote preparto con vacas adultas, disminuyó en 0.7 
kg por cada 8 cm (por debajo de 76 cm) de disminución en el espacio del comedero.

4.5.3.3. Agua de bebida limpia y fresca 

El agua constituye la mayor parte del peso animal, y como todos bien sabemos, es in-
dispensable para la vida. Muchas funciones orgánicas, como la digestión, el transporte de 
nutrientes y la absorción, entre otras funciones, tienen al agua como el principal actor, por 
lo que esta resulta fundamental para el buen funcionamiento del organismo. En las prácticas 
ganaderas se aconseja un bebedero para cada 15 a 20 animales, aunque respetando siem-
pre el estado fisiológico de cada animal.

Tabla 7. Consumo de agua diaria por animal según la temperatura climática, el estado fisiológico y el peso 
promedio. Cuadros en blanco sin datos.

Adaptado de Winchester y Morris, 1956 citado por NRC, 1996.

14

21

27

32

409Kg

55

64

68

61

409Kg

31

37

--

--

108Kg   273Kg

19     25

22     30

25     34

36     48

364Kg   454Kg

34     41

41     48

47     55

66     78

Temperatura  Vaca lactando  Vaca seca  Animal crecimiento Animal en terminación
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El respetar estas prácticas simples de manejo del preparto resulta en mayor producción 
de leche en la lactancia, así como una reducción de las afecciones de periparto (Díaz & 
García, 2014). 

4.6. EVALUACIÓN REPRODUCTIVA

Según Davis & White (2020), la demografía poblacional de la tierra aumenta cada vez 
más, estimando que se deberá realizar un aumento de al menos el 70% en la producción 
de alimentos para conseguir satisfacer las necesidades del consumidor. Obligando a los 
ganaderos a hacer más eficientes y sustentables sus producciones de carne y leche. Auna-
do a esto y a la facilidad de obtención de nuevos conocimientos por la conectividad global, 
el consumidor exige, además de alimentos de alta calidad, producciones sostenibles y con 
trazabilidad, es decir producir alimento con menos animales, menos agua y menos tierra, de 
tal manera que se mejore la calidad, se reduzcan las emisiones de gases provocadas por la 
ganadería y que se pueda observar la trazabilidad de los productos. 

Para conseguir mitigar estas demandas y mejorar la sostenibilidad de los sistemas ga-
naderos bovinos es necesario hacer que nuestras ganaderías tengan un mejor rendimiento 
reproductivo y productivo, el cual solo podrá ser medido mediante las evaluaciones al hato. 
Una evaluación constante, detallada, y bien realizada con ayuda de profesionales capacita-
dos, nos permitirá generar mejores ingresos, continuar con la producción y cubrir las nece-
sidades del mercado.

4.6.1. ¿Qué es una evaluación
reproductiva y para qué sirve?

Es una estimativa de parámetros de cada predio, recogidos (registros individuales o de 
lotes) por los operarios y/o ganaderos, que nos permite detectar los problemas presentes, 
valorar las actividades realizadas e identificar los rendimientos productivos y reproductivos 
del predio. También conocida como evaluación de eficiencia, tiene como objetivo el análisis 
del predio para una toma de decisiones oportunas y efectivas, proyectar metas y objetivos 
para el buen desempeño de los animales y obtención de lucros. 

Según Sánchez (2010), algunos de los registros recogidos durante esta evaluación son 
eventos como: 

a) Edad Pubertad
b) Edad al primer servicio

c) Edad al primer parto
d) Peso al nacimiento, al destete (sobreaño-carne)
e) Intervalo entre parto servicio
f) Intervalo entre partos
g) Registros nutricionales y sanitarios
h) Registros de manejo
i) Registro de factores ambientales (temperatura, humedad, exposición a la luz)

Una recolección irregular de estos datos disminuye la calidad del cálculo de la eficiencia 
reproductiva, disminuyendo la posibilidad de tomar decisiones correctas.

Varios son los enfoques que se le pueden dar a una evaluación reproductiva o de eficien-
cia, sin embargo, la gran mayoría apuntan a la meta de obtener una cría por vaca/año, lo 
cual implica el estudio y entendimiento no solo de los aspectos anatomo-fisiológicos de los 
tractos reproductores, sino también el conocimiento de todos los factores que alteran el fun-
cionamiento normal del sistema reproductivo de los bovinos.

4.6.2. Parámetros reproductivos

4.6.2.1. Edad a la pubertad (EP) 

La pubertad es la edad a la cual la hembra cumple con las cualidades físicas y fisiológicas 
para el primer servicio y la concepción de un ternero. En otras palabras, podríamos decir que 
es la edad en la que el ovario tiene presencia de folículos, en especial, un folículo maduro, 
que hacia el futuro puede ser el que ovule y el que lleve al animal a manifestar visualmente 
signos del primer celo. Sin embargo, no todas las hembras manifiestan el celo, aun en pre-
sencia de estas estructuras, por lo que se recomienda un chequeo reproductivo por palpa-
ción retal y ultrasonografía.

EP = fecha de nacimiento/fecha pubertad
        _________________________________________

        Numero de novillas
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EPS= suma de las edades al primer servicio (fecha de servicio-fecha de nacimiento) 
 ____________________________________________________________________________________

Número total de novillas servidas

Para los machos, al igual que para las hembras, la pubertad es la edad en la cual tienen 
toda su capacidad para reproducirse. En ellos, la pubertad está relacionada con el tamaño 
de la circunferencia escrotal (CE- 28cm en promedio), el tamaño testicular y la producción 
de espermatozoides (motilidad del 10 % y más de 50 millones de espermatozoides por 
eyaculado).

Es importante destacar que ambos machos y hembras deben tener una evaluación física 
en la que se evalúe la conformación general, los órganos sexuales internos y externos (pal-
pación y ecografía) y la presencia de libido.

Para tomar la medida de la circunferencia escrotal, es aconsejable inmovilizar el animal en 
un brete, con el fin de garantizar seguridad tanto al toro como a los operarios. Se palpan los 
testículos y se observa presencia de dolor, malformaciones e irregularidades. Ambos testí-
culos se empujan levemente hacia abajo buscando que queden simétricos y se sujeta suave-
mente todo el paquete del cordón testicular, como se observa en la Figura 9. El dedo pulgar 
debe quedar en la cara lateral del escroto, y el índice, en la otra cara (colocar los dedos índice 
y pulgar en las caras craneales y caudales empuja los testículos en sentido lateral, causando 
errores de medida). Con la otra mano se toma la medida por medio de una cinta métrica, en 
la parte más ancha de los testículos, y la medida es anotada en la hoja de registros.

4.6.2.2. Edad al primer servicio (EPS)

Está estrechamente relacionada con la edad a la pubertad. Es definida como la edad en 
que es servida por primera vez la hembra, y en la cual ya ha alcanzado la madurez sexual. 
No todas las novillas que llegan a la pubertad han alcanzado un desarrollo de su sistema 
reproductivo, y la edad al primer servicio puede darse dos ciclos posteriores al inicio de la 
pubertad. Las novillas Bos taurus alcanzan su primer servicio a los 30 meses, por su parte, 
las Bos indicus son más precoces, y a los 18 meses ya han alcanzado su primer servicio. En 
relación con el peso, lo indicado es que las Bos taurus tengan ± 290 Kg y las Bos indicus de 
310 a 340 Kg para poder ser servidas. Sin embargo, cabe resaltar que existen diferencias 
entre razas y cruces.

Tabla 8. Edad y peso promedio de hembras a la pubertad en diferentes razas bovinas

Imagen 9. Método correcto para realización de la medida de circunferencia escrotal
Fuente: Australia Cattle Veterinarians, Veterinary Bull Breeding Soundness Evaluation, 2013

Tabla 9. Medida de circunferencia escrotal mínimo 
recomendado según la edad.

Fuente: Alexander, (2008); 
Kennedy et al., (2002)** Las razas Bos indicus, tanto en hembras como 

en machos, tienden a alcanzar la pubertad a edades 
mayores que las razas Bos taurus. 

Vaca lechera

Jersey

Holstein

Angus

Simental 

Bos taurus (carne)

Bos indicus (carne)

8-13

8

11

11

12

10-15

17-23

160-270

160

270

310

359

300-320

330-350

Raza      Edad (meses) Peso Kg

<15 meses

>15 <18

>18 <21

>21 <24

>24

30

31

32

33

34

Edad      CE (cm)
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4.6.2.3. Edad al primer parto 

Este índice tiene una relación estrecha con la edad al primer servicio de las novillas, y 
al igual que los índices anteriores, depende principalmente del manejo y la alimentación 
proporcionada durante la etapa de crecimiento del animal. Se cree que este índice ha sido 
muy descuidado, y en consecuencia, ha creado excesos o defectos. Es decir, novillas que 
sean preñadas aún en fase de crecimiento producirán crías débiles, y eso lleva a una demora 
mayor en el intervalo entre el primero y segundo parto; el caso contrario ocurre en novillas 
viejas, es decir, que tardan en quedar preñadas. Lo ideal es que la edad al primer parto tenga 
una relación estrecha con la edad de la pubertad, para asegurar que la novilla esté lo sufi-
cientemente madura para soportar la gestación y el estrés lactacional.

EPP=  Sumatoria edades al primer parto en meses o días  
_________________________________________________________   

    Número de novillas al primer parto por periodo analizado

4.6.2.4. Porcentaje de preñez (PP) 

Este índice también es conocido como el porcentaje o tasa de no retorno a los 60 días 
(BR60d) Usualmente, se determina con el diagnóstico de gestación por palpación o ecogra-
fía, a los 40 o 60 días de gestación. Posteriormente al servicio, sea este por monta natural 
o por inseminación artificial, el animal puede presentar varios eventos. El primero y más de-
seado sería un diagnóstico de gestación positivo. No obstante, como ya vimos en capítulos
anteriores, el embrión tiene una alta tasa de mortalidad los primeros 45 días, y su muerte
lleva a la hembra a presentar un nuevo celo. Para calcular este índice, se debe calcular el
número de vacas preñadas o vacas que no retornan al celo a los 60 días post-servicio con
relación al número de vacas expuestas a toro o inseminadas.

Tabla 10. Edad al primer parto en meses de algunas razas y cruces.

Holstein x brahman

Holstein x criollo

Brahmán

Pardo suizo x Brahman

Criollo
(CCC-BON) x Brahman

2.4 -2.6

3.1

3

2.8

2.8

Raza      Índice

NR60d = Número de vacas gestantes o NR60d x 100
        ___________________________________________________________

       Número total de vacas servidas dentro del mismo periodo

Con respecto a este índice de porcentaje de preñez cabe anotar que se acepta en las novi-
llas un porcentaje mayor, debido a que en ellas este índice está relacionado con la edad a la 
pubertad. Y una novilla puede tardar más para estar apta en todos los sentidos (visualmente 
y por examen físico-palpación y/o ecografía) para su primer servicio, sea monta natural o 
inseminación. 

4.6.2.5. Intervalo entre partos (IEP)

Es definido como el tiempo que hay entre un parto y otro en un mismo animal. Es consi-
derado una de las mejores maneras con que se evalúa la eficiencia reproductiva individual 
de la vaca. 

Este intervalo es conformado por un periodo de tiempo constante, la duración de la gesta-
ción (285-292 días o 9 meses), y otro periodo conocido como días vacíos (Fialho et al., 2018). 
Según Pareja (1990), el intervalo en condiciones normales se puede clasificar en excelente; 
animales con menos de 410 días (13,6 meses), satisfactorios; animales con entre 411 y 540 
días (13,6 a 18 meses) e insatisfactorio; animales con más de 541 días (mayor de 18 meses).

En sistemas doble propósito se considera que el intervalo entre partos es más prolongado, 
supera los 16 meses. 

4.6.2.6. Servicios por concepción 

Indica cuántas veces la hembra fue servida para llegar a estar preñada. Este parámetro nos 
permite identificar 1) problemas fisiológicos de la hembra durante el desarrollo embrionario 
temprano y la implantación, 2) si existe algún factor externo, como manejo, nutrición o tem-
peratura, que esté influyendo en la fase inicial de la gestación y 3) problemas de fertilidad en 
el macho, cuando es por monta natural, o en el manejo de las pajillas, si es por inseminación. 
Este parámetro se puede calcular por un periodo determinado de forma individual o grupal, 
y se calcula de la siguiente manera:

SC = Número de servicios por IA o monta natural de vacas preñadas 
        _______________________________________________________________________

Número de vacas confirmadas preñadas
4.6.2.7. Días vacíos (DV)

Es también denominado días abiertos (DA) o intervalo parto concepción (IPC); indica el 
tiempo que existe entre el parto y el día en que la hembra queda nuevamente preñada (diag-
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nóstico de gestación positivo). Es un índice importante, ya que refleja la eficiencia en la de-
tección de celos por los operarios y la fertilidad de la hembra, aunque también es importante 
tener en cuenta que se puede ver influenciado por factores externos como, malnutrición o 
estrés calórico. Se reportan varias formas de cálculo, en función de la denominación (Gon-
zález, 2001). 

DV en vacas paridas = IPP- 285
DV en vacas no servidas= (intervalo entre la fecha de par-

tos y la fecha de examen vacío +21)
DV en vacas servidas o preñas= IPS +11

IPC= suma total de intervalos entre parto y concepción en vacas gestantes 
––– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Número de vacas gestantes

Otros conceptos asociados a la evaluación o eficiencia reproductiva son:

√ Peso del ternero al nacimiento

√ Edad y peso al destete

√ Condición corporal

Promedio de edad al primer parto

Intervalo entre partos

Índice concepción al primer servicio novillas

Índice concepción al primer servicio vaca lactante

Servicios por concepción

Promedio de días al primer celo observado

Promedio de días de vacía al primer servicio

Vacas que conciben con menos de tres servicios

Vacas con intervalo entre servicios de 18 a 24 días

Promedio de días abiertos (vacía)

Vacas vacías por más de 120 días

Duración del periodo seca

24 meses

12,5- 13 meses

65 a 70%

50 a 60%

<1,7

<40 días

45 a 60 días

>90%

>85%

85 a 110 días

<10%

50 a 60 días

<24 o >30 meses

>14 meses

<60%

<40%

>2,5

> 60 días

>60 días

<90%

<85%

>140 días

>15%

<45 o >70 días

Índice reproductivo Valor Ideal
Valor por

considerar

Tabla 11. Índices reproductivos más comunes y 
sus valores óptimos bajo circunstancias ideales.

** Varía según las razas o cruces.
Fuente: Ortiz et al., 2005; Wattiaux, 2009; Sánchez, 2010.

El respetar estas prácticas simples de manejo del preparto resulta en mayor producción 
de leche en la lactancia, así como una reducción de las afecciones de periparto (Díaz & 
García, 2014). 

4.7. SELECCIÓN DE RECEPTORAS
Las hembras bovinas receptoras son aquellos animales que poseen características y ca-

pacidades necesarias de recibir un embrión y llevarlo a término exitosamente hasta su na-
cimiento o/y destete. Recordemos que el embrión transferido en las receptoras viene de las 
hembras donadoras, que son las hembras con alto valor genético a las cuales se les realizan 
diferentes técnicas biotecnológicas, como la superovulación y producción de embriones in 
vitro para acelerar su eficiencia genética. Uno de los pilares, el 70 % del éxito de los pro-
gramas de PIVE es la selección y el manejo de receptoras. Una selección bien realizada 
funcionará como una garantía para que el procedimiento funcione de la mejor manera y con 
resultados exitosos. Al realizar la selección, se busca preferiblemente que las receptoras y 
donadoras sean del mismo predio, ya que se conocería el estado productivo y reproductivo 
de dichos animales. Sin embargo, en la gran mayoría de las propiedades donde están las do-
nadoras no se encuentran las receptoras, y por este motivo saber seleccionar las receptoras 
es de vital importancia. En vista de esto, el siguiente capítulo enseña sobre la importancia de 
las receptoras y muestra algunos parámetros para realizar una buena preselección.

4.7.1. Como seleccionar las receptoras

La selección de estas debe ser realizada con la ayuda de un médico veterinario, que eva-
luará más a fondo el estado reproductivo, nutricional y sanitario del animal. Sin embargo, 
como dueños de los animales, podemos comenzar a hacer una preevaluación de las hem-
bras, para garantizarles alimentación y planes sanitarios adecuados y oportunos. 

Las receptoras deben presentar un buen estado de salud (apariencia física normal) y estar 
vacías, es decir que durante la evaluación del estado reproductivo NO este gestante y que no 
haya sido ni servida ni expuesta a toro recientemente- 30 días antes de la selección. 

En vista de que la nutrición es uno de los pilares de la reproducción deben ser constante-
mente evaluadas en su condición corporal, ya que esta refleja el estado nutricional del ani-
mal. La condición corporal nos da una idea de cómo están funcionando la fisiología de las 
hembras, su sistema endocrino, los ovarios y la calidad de oocitos, embriones e involución 
uterina. Una condición corporal adecuada le garantiza al animal reservas de energía para el 
proceso de parto, mejora las tasas de preñez y le ofrece al animal una mejor respuesta en 
el proceso posparto, donde son comunes los balances energéticos negativos. Animales con 
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exceso de peso corporal (común en las ganaderías de carne), presentan mecanismos de blo-
queo hormonal, que van a dar como resultado una inactividad ovariana.

Ahora bien, para realizar la evaluación de la condición corporal existen diversos métodos 
de calificación; en la Tabla 12 observaremos dichas calificaciones. No en tanto antes de eva-
luar la condición corporal de los animales es necesario recordar o aprender algunos puntos 
anatómicos que servirán de parámetros para dar una calificación a cada animal. En la Figura 
3, se observan las áreas que se evaluaran. 

La condición corporal ideal de una receptora se encuentra en el rango de 3.0 a 3.5 
(escala de 1 a 5).

De igual manera, se debe evaluar en la receptora la presencia de ectoparásitos, las condi-
ciones sanitarias y el plan de vacunación reglamentado, de tal forma que le transfiera inmu-
nidad al ternero que está recién nacido por medio del calostro, toda vez que el calostro se 
convertirá en la primera línea de defensa frente a enfermedades. En la tabla 13 encontramos 
el plan sanitario para la especie bovina. Es ideal a los seis meses de edad vacunar las hem-
bras con la vacuna contra enfermedades reproductiva, la cual comprende IBR- DVB- IP3- 
ERSB y leptospira. No en tanto si una receptora no fue vacunada se aconseja vacunar con dos 
dosis a intervalos de xx días, y que el tiempo entre la última aplicación y la sincronización sea 
de mínimo 20 días. Además, es indispensable que los animales tengan control de endopará-
sitos y ectoparásitos recientemente, ya que luego de iniciado el protocolo de sincronización 
se aconseja no realizar ningún tipo de manejo que genere estrés en el animal, para evitar 
interferencias en las tasas de gestación.  

Tabla 12. Grados de condición corporal escala 1 a 5.

Fuente: Lowman, 1976; Van Niekerl y Louw, 1980.

*Lomo, apófisis
espinosa

*Apófisis
transversas
(costillas cortas)

Huesos de 
la cadera

Base de cola 
Áreas anexas 
Estructuras óseas

Costillas

Estado general

Áreas 1 2 3 4 5

Muy 
prominentes 
al tacto.

Fácilmente 
palpables. 

Muy 
prominentes.

Están muy 
hundidas.
Prominentes.

Prominentes.
Pueden palparse 
individualmente.

Emaciado.

Pueden palparse, 
pero no son tan 
prominentes.

Son aun fácilmente 
palpables.

Prominentes pero 
algo cubiertos.

No son huecas. 
Visibles, pero no 
prominentes.

Ligeramente 
prominentes.
Pueden palparse 
individualmente.

Delgado, pero 
saludable.

Cada grado equivale aproximadamente a unos 50-70 Kg, dependiendo del tamaño del animal

Son bien cubiertas.

Son palpadas bajo 
fuerte presión.

No visibles y bien 
cubiertos.

Área redondeada 
por tejido graso a 
ambos lados de la 
cola, que se mueven 
el caminar el animal.

Difícil de separar. 
Los flancos tienen 
aspecto esponjoso.

Ligeramente gordo. 
Tejidos grasos se 
mueven al caminar.

Apariencia 
redondeada por 
áreas de tejido 
graso. 

No visibles y muy 
bien cubiertos.

Polizones a ambos 
lados de la cola.

Costillas no 
palpables.

Flancos muy 
esponjosos.

Muy gordo.

Marcha ondulante.

No son visibles, pero 
pueden palparse.

Son bien cubiertas, pero 
pueden ser pellizcadas.

Visibles, pero no 
prominentes y 
bien cubiertos.

Ligeramente 
redondeadas.Cavidades 
a los lados de la cola 
han desaparecido.
Tejido graso visible.

Pueden ser 
individualmente 
distinguidas.Capas de 
tejido graso palpable.

Condición media.

Figura 3. Puntos anatómicos claves para realizar la evaluación de la condición corporal.
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Tabla 13. Plan sanitario para bovinos del departamento del Caquetá. Fuente: proyecto genómico, Caquetá.

Si dentro de los animales que se seleccionarán para receptoras existen novillas, se buscara 
que sean hembras con entre 18 a 20 meses o hembra que haya alcanzado su estado de ma-
durez sexual y reproductiva y que tenga un peso promedio de 320 Kg o más (dependiendo de 
las razas). Para el caso de vacas paridas, se seleccionan los animales que han completado un 
periodo mínimo de 30 días posparto y que presenten condiciones corporales entre 3.0 y 3.5. 

Una vez seleccionadas las receptoras, se hace, con la ayuda de los médicos veterinarios, 
una palpación rectal con ayuda de una ultrasonografía para evaluar la condición del útero 
y los ovarios y determinar si la hembra está o no en condiciones adecuadas para alojar un 
embrión y llevar a cabo la preñez. Se buscará que sean hembras ciclantes, es decir animales 
con presencia de un CL o un folículo dominante (8mm), sin patologías presentes, buena con-
formación del cérvix y en el caso de vacas paridas se verificara que el animal haya superado 
su fase de involución uterina y anestro pos parto. 

Además de estos parámetros, existen otros parámetros que deben ser también evaluados 
caso se cuente con registros en la finca, algunos de ellos son: Habilidad materna, producción 
de leche, problemas pre y por parto entre otros. 

4.7.2. Factores que afectan la tasa de gestación de las 
receptoras de embrión

4.7.2.1. Presencia y tamaño del cuerpo lúteo (CL)

A la hora de realizar la transferencia del embrión, las receptoras deben ser evaluadas por 
un médico veterinario o un técnico que tenga habilidad en palpación rectal. Por medio de 
ecografía transrectal y con posterioridad a la sincronización de la donadora con la recepto-
ra, se evalúa la condición del útero y la presencia de un CL en uno de los ovarios. Como ya 
hemos descrito en el transcurso de la cartilla, el CL es la estructura principal que mantiene 
la gestación y proporciona informaciones importantes sobre el estado reproductivo de la 
hembra bovina.

El tamaño del CL es una de las características por ser evaluadas. Sin embargo, esta debe 
ser evaluada con la ayuda del ecógrafo porque por palpación rectal se obtienen resultados 
contradictorios, debido a la baja sensibilidad. Es decir, se palpa un CL pequeño y creemos 
que no es el adecuado, pero en realidad tiene la mayor parte de su estructura interna en el 
ovario, o por el contrario, se palpa un CL muy grande, pero al ser evaluado por ecografía se 
comprueba que tiene poca estructura interna en el ovario. Por este motivo, es aconsejable 
evaluar con la ayuda de un ecógrafo, ya que este permite evaluar el tamaño real del CL, y en 
caso de que este tenga modo Doppler, se puede evaluar además la irrigación del CL (Vas-
concelos et al., 2001).

Algunos investigadores afirman (Vasconcelos et al., 2001, Fernades y Velasquez 1997) que 
la manera más eficiente de evaluar el CL por palpación rectal es evaluando la masa luteal, 
con el fin de identificar el volumen aumentado que el CL proporciona al ovario en el que está 
presente.

4.7.2.2. Factores climáticos

Los climas tropicales con altas temperaturas y humedad disminuyen considerablemente la 
eficiencia de los mecanismos que tienen los animales para perder calor, y causan que se ele-
ve el estrés térmico y que se disminuyan la eficiencia productiva y la reproductiva del animal 
(Torres Junior et al., 2008). Los folículos del ovario son muy sensibles a altas temperaturas 
internas y alteran el desarrollo folicular, que en el futuro afectarán el desarrollo del CL y la 
producción de progesterona. 

Un ambiente confortable para los animales es aquel en el que el animal consiga eliminar 
el calor generado por su metabolismo sin perjudicar su homeostasis. Por esto es importante 
proporcionarles a los animales un espacio confortable, con sombra y agua fresca y abundante. 

Fiebre Aftosa

Estomatitis Vesicular

IBR-DVB-PI3-BRSV 
Rinotraquelitis Bovina infecciosa 
Diarrea Viral Bovina 
Parainfluenza 3 
Virus Resporatorio Sincitial Bovino

Rabia

Carbón Sintomático 
edema maligno y otras 
clostrisiosis

Botulismo

Brucelosis

Vacunaciones Adulto Observaciones

Sujeto a calendario final

Vacunación indicada de zonas endémicas 
o en riesgo. Asesoría ICA.

Vacunación indicada en zonas endémicas 
o en riesgo. Asesoría ICA

Vacunación indicada en zonas endémicas 
o en riesgo. Asesoría ICA

Se recomienda Vacunar con cepa RB-51 para 
evitar interferencia con el diagnóstico (sujeto a 
ciclos de vacunación establecidos por el ICA)

2 veces al año

2 veces al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

Una vez al año

158 159

REPRODUCCIÓN BOVINA4
Capítulo

Pilares de la ganadería bovina

SiguienteAnterior



4.7.2.3. Diferencias raciales

Existen grandes diferencias entre las razas Bos Indicus y las Bos Taurus, algunas de ellas 
están resumidas en la Tabla 14.

4.7.3. Sincronización de receptoras

Una vez cumplidos los requisitos antes mencionados y realizada la selección de las recep-
toras, se inicia el procedimiento de sincronización, que consiste en la aplicación de diversas 
hormonas que tiene como objetivo final hacer que las hembras receptoras se sincronicen 
con la donadora para recibir un embrión de siete u ocho días de gestación. Es decir que, si 
se implanta o transfiere un embrión de 7 días, la receptora tenga un sistema reproductivo 
acorde con una gestación de siete días. Todo el proceso previo a la trasferencia es realizado 
en el laboratorio y es conocido como producción in vitro de embriones bovino.

Tabla 14. Diferencias raciales que afectan la tasa de gestación en bovinos.

Fuente: Honorato et al., 2013.

Metabolismo más lento 

Estro corto con mayor incidencia nocturna

Dos o tres ondas foliculares

De 2 a 4 ondas por ciclo

Mayor número de folículos para aspiración 

Mayor precocidad para pubertad

Mayor producción de progesterona

Mayor eficiencia para regular la temperatura corporal

Ovulación de forma más precoz

Embriones con mayor desenvolvimiento

Gestación 10 días más prolongada

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Características Bos taurus Bos indicus

Una vez el animal termina su protocolo de sincronización, el embrión es transferido apro-
ximadamente el día 17 después de iniciado el protocolo y futuramente en los días 40 y 60 se 
realizará chequeo reproductivo para verificar el diagnostico de gestación.

Gran parte del éxito (70% como ya descrito) de los programas de producción de embrio-
nes in vitro depende de la selección y del manejo de las receptoras. Por tal motivo es indis-
pensable aplicar los conocimientos adquiridos con ayuda de profesionales para garantizar 
producciones satisfactorias en ganadería bovina.

4.8. PRODUCCIÓN DE EMBRIONES
IN VITRO DE BOVINOS (IVEP)

4.8.1. Qué es la IVEP

La producción de embriones in vitro, también conocida como IVEP, del inglés in vitro em-
bryo production, o como FIV, de fertilización in vitro, es una biotecnología que sirve como 
herramienta para el mejoramiento genético. Esta produce embriones en el laboratorio, siem-
pre intentando imitar el proceso fisiológico del animal. Durante esta técnica, las incubadoras 
reemplazan el útero de la vaca donde ocurre todo el proceso de maduración oocitaria, ferti-
lización de gametos y desarrollo inicial del embrión.

4.8.2. Por qué es importante la IVEP

En el mundo actual con el incremento de la población y las exigencias de los consumi-
dores por carne, leche y sus derivados de alta calidad, de los cuales además sea posible la 
trazabilidad, los ganaderos se ven cada vez más comprometidos. Uno de los objetivos en las 
ganaderías, además de buscar que sean bio sustentables, es la generación de productos de 
alta calidad y no alta cantidad. Sin embargo, para cumplir con estos objetivos es indispen-
sable maximizar el potencial reproductivo de los animales, aumentando el número de crías 
(descendencias), disminuyendo el intervalo entre generaciones y acelerando el mejoramien-
to genético.

En la siguiente figura se observa un comparativo entre la aplicación de IA y de IVEP con 
respecto a su eficiencia en el tiempo.
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Figura 4. Tasa de progreso genético usando la técnica de transferencia de embriones y la técnica de inse-
minación artificial. Fuente: conferencia maxximilk

4.8.3. Ventajas

√ Acorta el intervalo generacional (más crías por animal)

√ Nos ayuda a evaluar la capacidad fertilizante de los gametos

√ Nos ayuda a difundir semen de toros valiosos y escasos

√ Impide el descarte precoz de hembras

√ Mejor control de enfermedades

√ Nos permite crear bancos de gametos de líneas superiores (oocito y espermatozoides)

√ Facilita importar y exportar material genético de alta calidad

√ No es necesario el uso de hormonas en las donantes (varios estados fisiológicos)

√ Mejor adaptación de los terneros al nacimiento (climas)

√ Producción de embriones a gran escala, independientemente del valor genético

4.8.4. Desventajas 

√ Se requiere de una inversión para laboratorio, equipo de campo

√ Logística para el envío de los oocitos aspirados y de los embriones para transferir

√ Operarios altamente calificados y con experiencia

√ Bajas tasas de concepción

4.8.5. Técnica 

Podemos dividir esta técnica de producción de embriones in vitro en tres partes:

1. Campo parte I, selección de donadoras y aspiración
folicular OPU del inglés Ovum pick up.

2. Laboratorio, clasificación de oocitos, maduración de oocitos,
fertilización in vitro, cultivo embrionario, clasificación
de embriones y crio preservación y/o empaque.

3. Campo, parte II, selección de receptoras,
sincronización y transferencia de embriones.

La selección de donadoras generalmente es realizada por el propietario y al médico veteri-
nario le queda la opción de evaluarla para luego aceptarla, si está en las condiciones ideales. 
Una vez seleccionada la donadora, se programa el día para realizar la aspiración. Previamen-
te al proceso de aspiración se evalúa el tracto reproductivo, se retiran las heces de la ampolla 
rectal, se lava toda el área vaginal y perineal y se realiza asepsia de la región de la cola para 
aplicación de lidocaína al 1 %. En cuanto la lidocaína hace efecto, se organiza el equipo para 
aspiración, la guía de aspiración, la bomba de vacío y el ecógrafo, entre otros.

Con la mano izquierda se realiza palpación rectal en búsqueda de los ovarios, y una vez 
asegurados estos con la mano, se introduce por vía vaginal la guía de aspiración acoplada 
y se procede a hacer la aspiración de todos los folículos presente (en ambos ovarios). En 
un tubo falcon con medio de cultivo van cayendo todas las estructural aspiradas (oocitos). 
Posteriormente a la aspiración folicular, el contenido de la aspiración es lavado y filtrado 
para facilitar la búsqueda y clasificación de oocitos. Realizada la selección los oocitos, estos 
son llevados al laboratorio donde serán colocados en incubadoras (útero) para que se dé la 
maduración oocitaria.

Durante la maduración oocitaria (24 horas) los oocitos se desenvuelven para ser aptos 
y ser fertilizados por los espermatozoides. Previamente a terminar las 24 horas de madu-
ración, se prepara el semen que será utilizado, se evalúa su concentración y motilidad y se 
realiza la fecundación in vitro (co-cultivo de espermatozoides con oocitos). El periodo de 
co-cultivo de los espermatozoides con los oocitos es de 17 a 20 horas, pasado este tiempo 
se realiza un lavado de los oocitos y los presuntivos zigotos son colocados en otra placa con 
medio de cultivo y llevados nuevamente para incubación por tres días. Al tercer día, se evalúa 
el desenvolvimiento de los presuntivos zigotos (clivaje) y se les cambia el medio de cultivo 
por otro nuevo, y se dejan nuevamente en la incubadora hasta pasar siete días (el día de la 
fertilización se toma como día 0).
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Pasados los siete días, los embriones se evalúan y clasifican, y aquellos embriones viables 
son empacados o criopreservados para luego ser transferidos a las receptoras. Recordemos 
que las hembras receptoras fueron seleccionadas previamente a todo este proceso realizado 
en laboratorio, y que durante esa selección se les aplicaron los protocolos de sincronización, 
es decir, se les aplicaron hormonas para que estuvieran sincronizadas con la edad del em-
brión (siete días). 

Recordemos que los embriones se pueden empacar en fresco o ser criopreservados; si son 
frescos, se trasfieren casi de la misma forma en que se realiza una inseminación artificial. Ya 
cuando son criopreservados, se debe realizar todo un proceso de descongelamiento, evaluar 
la viabilidad y ser transferidos. Finalizado todo este proceso, se esperan entre 20 o 30 días 
(depende de la habilidad del médico veterinario) y se realiza el diagnóstico de gestación. Si 
el diagnóstico resulta positivo, se continúa con un seguimiento hasta los 60 días, toda vez 
que ese periodo inicial es cuando se presentan las mayores tasas de pérdida embrionaria. 
Si durante el diagnóstico de gestación se tiene un resultado negativo la hembra, es evaluada 
por el médico veterinario quien determinará si se selecciona para una futura transferencia. 

El éxito final de la PIVE dependerá de varios factores tales como: cantidad y calidad de los 
oócitos, preparación de medios, agilidad durante los procesos realizados a campo y en el 
laboratorio, conocimiento de las bases fisiológicas y anatómicas del sistema reproductivo, 
responsabilidad y entusiasmo del operario y finalmente, pero no por eso menos importante 
de la adecuada selección y manejo de las receptoras.
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5.1. INTRODUCCIÓN
La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) desa-

rrolló varias guías de buenas prácticas ganaderas (BPG) con el objetivo de obtener productos 
alimenticios inocuos. Estas prácticas son adoptadas dependiendo de la legislación de cada 
país, así como de la adopción que cada uno haga de ellas según sus necesidades. En Colom-
bia, es el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) la entidad encargada de la legislación, 
implementación y certificación de BPG, quienes para el año 2020 las definieron como: 

“prácticas recomendadas con el propósito de disminuir riesgos físicos, químicos y 
biológicos en la producción primaria de alimentos de origen animal que puedan generar 
riesgo a las personas promoviendo la sanidad, el bienestar animal y la protección del 
medio ambiente” (Resolución 068167 de 2020, 2020, p. 2). 

Estas consisten en la implementación de un programa de aseguramiento de calidad e 
inocuidad dentro del sistema de producción primaria en cada finca, que tiene como objetivo 
garantizar la producción de alimentos sanos e inocuos para el consumo humano.

Es así como resulta imperativo que desde las instituciones y plataformas gubernamentales 
del Estado se pueda brindar no solo orientación y divulgación de las BPG, a todos los pro-
ductores, sino también acompañamiento en el proceso de implementación de un programa 
de estas prácticas, entendiendo la importancia de los beneficios que puede traer a cada 
finca y considerando que son modelos diseñados antes, durante y después de la producción 
primaria. Por lo tanto, el objetivo de este capítulo es ayudar a los ganaderos colombianos a 

entender mejor el alcance y las instrucciones establecidas en la resolución ICA 67449/2020 
para producción de leche y Resolución ICA 68167/2020 para producción de carne, las cuales 
establecen la hoja de ruta única en Colombia para obtener la certificación de BPG. 

5.2. PANORAMA NACIONAL EN BPG
En Colombia existen actualmente 935 predios certificados en BPG bovinas (ICA junio de 

2021), de los cuales 382 predios están certificados para la producción de carne y 553, para la 
producción de leche (Tabla 1). Ahora bien, según el censo nacional de 2020, Colombia tiene 
655.661 predios inscritos ante el ICA, de manera que el número de predios certificados en 
BPG no representa ni siquiera el 1 % del total.  (Figura 1).

Tabla 1. Panorama nacional de predios certificados en buenas prácticas ganaderas en bovinos en junio de 
2021. Se presentan los datos para producción de leche y producción de carne por departamento. Fuente: (Ins-
tituto Colombiano Agropecuario (ICA), 2021).

DEPARTAMENTO
Antioquia
Arauca
Atlántico
Bolívar
Boyacá
Caldas
Caquetá
Casanare
Cauca
Quindío
Cesar
Córdoba
Cundinamarca
Huila
La Guajira
Magdalena
Meta
Nariño
Norte de Santander
Risaralda
Santander
Sucre
Tolima
Valle del Cauca
Total

Bovinos carne
170
2
1

5
1

51
1

14
6

50
6
1

10
4
4
26
16
8
1
5

382

Bovinos leche
167

1

1
18
1
1
1

32

2
66
1

3
211
11
23

2
12

553

Total
337
2
2
0
6
19
1

52
2

46
6
52
72
2
0
0
13
215
15
49
16
8
3
17

935
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Figura 1. Relación de predios certificados en buenas prácticas ganaderas.
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Realizando un análisis por departamento podemos observar que los departamentos Bo-
lívar, La Guajira y Magdalena no tienen predios certificados para ninguno de los dos tipos 
de producción. Y los departamentos de Arauca, Cauca, Cesar, Santander y Sucre solo tienen 
predios certificados para la producción de carne; el departamento del Caquetá tiene un úni-
co predio certificado para la producción de leche (Tabla 1).

El departamento con más número de predios certificados es Antioquia, con 343 predios 
para las dos producciones, pero en relación con el número de predios inscritos tampoco 
llega al 1 % (Figura 2A, Tabla 2). El departamento de Quindío, por su parte, tiene 51 predios 
certificados, lo cual representa 2 % del total de predios en este departamento (Figura 2B, 
Tabla 2), y este es el departamento con mayor porcentaje de predios certificados, de acuerdo 
con un estudio realizado en este departamento. En él se analizaron 21 predios y se concluyó 
que poco más de la mitad cumple total o siquiera parcialmente con los procesos requeridos 
para la certificación de BPG, aunque el 95 % de ellos están registrados ante el ICA (Arbeláez 
Pan, 2018).

Con la información hasta aquí expuesta podemos concluir que la inmensa mayoría de los 
predios no tienen certificados de BPG, un escenario preocupante. En estudios realizados en 
diferentes departamentos de Colombia se mostró que las mayores dificultades para no tener 
certificado en BPG es que este no es obligatorio, a lo cual se suman la falta de conocimiento, 
de inversión inicial, de protocolos de aseo y desinfección, de saneamiento general, de uso 
de medicamentos veterinarios y de registros y su control (Parra, 2016; Arbeláez Pan, 2018; 
Andrade, 2020; Sarmiento, 2020).

Al no ser obligación las BPG, los productores no sienten la necesidad de implementarlas 
en sus fincas, y dejan de lado la importancia y ganancias que estas podrían darle a su predio. 
Por lo tanto, es válido proponer que en Colombia exista un grado de obligatoriedad con la 
exigencia de ciertos parámetros esenciales y de algunos requisitos que garanticen la sani-
dad, calidad e inocuidad de los alimentos de producción primaria en todos los predios del 

Tabla 2. Predios inscritos ante el ICA y certificados en BPG en los departamentos de Antioquia y Quindío. 

Antioquia

Predios
Predios Certificados BPG

Quindío

100%

0%

98%

2%

Predios
Predios Certificados BPG

Colombia

Antioquia

Quindío

Predios

655.661

68.500

2.733

Predios certificados BPG

935

337

46

Figura 2. Porcentaje 
de predios certificados 
en buenas prácticas ga-
naderas en los departa-
mentos de Antioquia y 

Quindío.
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país, una medida que fomentaría y fortalecería los índices de competitividad agropecuaria. 
En relación con la falta de conocimiento con la nueva resolución en BPG para producción de 
carne y producción de leche (Resolución 67449 de 2020 y Resolución 68167 de 2020), el 
ICA impartió talleres virtuales y varios encuentros en línea para ampliar su divulgación y dar 
a conocer sus principales ajustes.

En un estudio realizado para analizar los costos de la implementación de las BPG para 
la producción de leche en el departamento de Cundinamarca, se mostró que esta aumenta 
los costos de la finca, pero es compensado con las bonificaciones que ofrece el Estado, a 
las que puede acceder por estar certificado y que ayudan a que los ganaderos sean compe-
titivos con su producto (Parra, 2016). La utilidad de esta compensación se podría ver más 
claramente haciendo una proyección a 10 años de los beneficios y bonificaciones, ya que a 
corto plazo no son tan apreciables (Sarmiento, 2020).

Por otra parte, un estudio realizado a 37 propietarios de predios ganaderos certificados en 
BPG en el departamento de Antioquia (departamento con mayor número de predios certifi-
cados), estos expresaron la satisfacción con la certificación, principalmente en relación con 
aquellos aspectos administrativos, de gestión y condiciones de trabajo de los funcionarios 
por el entrenamiento constante para el desarrollo de nuevas habilidades y conocimientos; 
adicionalmente, expusieron que su imagen ante los otros ganaderos mejoró (Cuartas). 

5.3. PROCESO DE CERTIFICACIÓN
Inicialmente, el predio debe estar inscrito ante el sistema de registro oficial del ICA en 

el registro nacional de predio pecuario (RSPP) o inscripción sanitaria de predio pecuario 
(ISPP), y depende de cada propietario no solo dar inicio al proceso de certificación, sino 
también identificar si el predio cumple o no con los requisitos para ello. 

Una vez realizada la solicitud para certificación en BPG, en un plazo de 15 días hábiles 
recibirá la visita de un representante del ICA, la única Entidad con potestad para realizar la 
certificación de predios en BPG, en cumplimiento de su misión de trabajar por la sanidad 
agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria del campo colombiano (ICA, 2021).

El representante del ICA emite un informe de la visita con la relación de aquellos requisitos 
que cumple y de aquellos que no. En el informe, emite un veredicto que determina si el pre-
dio puede ser certificable o si la certificación queda aplazada. Si su veredicto es certificable, 
en un plazo de ocho días hábiles el ganadero obtiene el certificado; en caso de ser aplazada, 
este tiene hasta tres meses para subsanar los requisitos faltantes e iniciar nuevamente el 
proceso de verificación, cuya visita será realizada en un plazo máximo de 30 días hábiles.

El veredicto certificable se otorga cuando el productor cumple con el 100 % de los crite-
rios fundamentales, por lo menos 80 % de los criterios mayores y al menos el 60 % de los 

criterios menores; si es aplazada es porque no cumplió con los criterios mínimos (Tabla 2). 
La clasificación de los requisitos y los tipos de criterios están relacionados en los formatos 
ICA i) Forma-3-852-V4-2020-Bovino-Leche (Fig. 3A) y ii) Forma-3-138-V-3-Bovino-Carne 
(Fig. 3B), para producción de leche y producción de carne, respectivamente, los cuales serán 
descritos en detalle en el próximo ítem.

Tabla 3. Tipos de criterios para certificación en BPG

Figura 3. Captura de pantalla de los formatos ICA para verificación de requisitos para la producción de leche 
(A) y producción de carne (B).

A.

Nota. (F): directamente vinculados con el cumplimiento de la normatividad oficial en mate-
ria sanitaria y de inocuidad en la producción primaria. (My): cumplimiento están directamente 
relacionados con las condiciones necesarias para lograr la inocuidad en la producción prima-
ria. (Mn): su cumplimiento contribuye a garantizar la inocuidad.

Criterios fundamentales (F)

Criterios mayores           (My)

Criterios menores           (Mn)

APLAZADA

< 100  %

<   80  %

<   60  %

CERTIFICABLE

100 %

≥     80  %

≥     60  %

���
SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE INOCUIDAD E INSUMOS VETERIANRIOS
LISTA DE CHEQUEO DE PREDIOS PRODUCTORES DE LECHE

CON DESTINO AL CONSUMO HUMANO

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Fecha de Auditoría

Nombre del predio:

Departamento:

Municipio:

Vereda:

Producción promedio de leche:

INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO

Propietario:

No. de identi�cación:

Teléfono:

Correo electrónico:

INFORMACIÓN GENERAL

Responsable del manejo sanitario:

Correo

Tipo de visita: Certi�cación [    ] Inspección [    ] Vigilancia [     ] Control [    ]

Teléfono:

Número de RSPP-ISPP:

Latitud: Longitud:

Fecha vigencia Tuberculosis

Fecha vigencia Brucelosis

Provee leche a:

Especie: Fin técnico Leche: [   ]

Total animales:

Doble Propósito[   ]

Mv [      ] MVZ [      ]       Matrícula profesional No:
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B.

���
SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN ANIMAL 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE INOCUIDAD E INSUMOS VETERIANRIOS
LISTA DE CHEQUEO DE PREDIOS PRODUCTORES DE  CARNE DE BOVINOS Y/O BUFALINOS

CON DESTINO AL CONSUMO HUMANO

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Fecha de Auditoría

Nombre del predio:

Departamento:

Municipio:

Vereda:

Producción promedio de leche:

INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO

Propietario:

No. de identi�cación:

Teléfono:

Correo electrónico:

INFORMACIÓN GENERAL

Responsable del manejo sanitario:

Correo

Tipo de visita: Certi�cación [    ] Inspección [    ] Vigilancia [     ] Control [    ]

Teléfono:

Número de RSPP-ISPP:

Latitud: Longitud:

Fecha vigencia Tuberculosis

Fecha vigencia Brucelosis

Provee leche a:

Especie: Fin técnico Leche: [   ]

Total animales:

Doble Propósito[   ]

Mv [      ] MVZ [      ]       Matrícula profesional No:

Si su predio es certificado, la certificación tiene una validez de tres años, siempre y cuan-
do se mantengan vigentes los requisitos mínimos. Pasado este periodo, se debe solicitar la 
recertificación, para la cual se hará la revisión de los criterios que dieron origen la certifica-
ción. Una vez emitido el certificado, este puede ser cambiado en las siguientes condiciones: 
cuando cambie el nombre del predio, el nombre del propietario o por causa de algún error 
presentado en el certificado. 

5.4. REQUISITOS
5.4.1. Requisitos generales

5.4.1.1. SANIDAD ANIMAL

Plan Sanitario y enfermedades de control oficial (F): este plan se considera funda-
mental y debe ser diseñado, soportado y respaldado por un profesional competente, ya sea 
médico veterinario o médico veterinario zootecnista, el cual además debe contar con matrí-
cula profesional vigente para la fecha de la solicitud. El plan sanitario debe contener nece-
sariamente el listado y descripción de cada una de las acciones preventivas para las enfer-
medades infecciosas, parasitarias, endémicas y de control oficial, listado y descripción de 
vacunas utilizadas en el predio y el último registro de vacunación RUV para las enfermedades 
de control oficial, tal como lo establece la Resolución ICA 67449 de 2020 para producción 
de leche, y la 68167 de 2020 para producción de carne (Resolución 67449 de 2020, 2020).

Certificado de hato libre de brucella y tuberculosis (F): para lograr obtener el certifi-
cado en buenas prácticas ganaderas es indispensable contar previamente con el certificado 
vigente de predio libre de brucelosis y tuberculosis emitido por el ICA.

Protocolo de manejo y aislamiento de animales enfermos (My): este protocolo debe 
garantizar que el productor lleve a cabo un manejo adecuado de los animales enfermos 
de su hato realizando una identificación diferencial y temporal de aquellos ejemplares que 
tuvieron que ser intervenidos mediante medicación veterinaria, así como el registro de los 
tiempos de suspensión de las dosis farmacológicas y/o tiempos de retiro vigente.

Registro de diagnósticos de enfermedades y de mortalidades (My): el productor ne-
cesariamente deberá registrar las enfermedades, sus diagnósticos y los eventos de morta-
lidad derivados de estas que se presenten en su finca. Este registro deberá contener como 
mínimo los siguientes datos: fecha del evento, identificación del animal, especie, enferme-
dad, muerte, diagnóstico, responsable del diagnóstico (MV o MVZ) y análisis de laboratorio, 
en caso de requerirse y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5, numeral 5.1.4 de la 
Resolución 67449 de 2020 y artículo 5, numeral 5.14. de la Resolución 68167 de 2020.

Instructivo de manejo sanitario sobre enfermedades de control oficial (My): este 
instructivo es de obligatorio cumplimiento por parte del productor y en él debe incluir la si-
guiente información:

√ Descripción de los cuadros clínicos compatibles con las enfermedades de control ofi-
cial para la especie.

√ Nombre y número del teléfono de contacto de ICA para realizar notificación de enfer-
medades de control oficial.

√ Se evidencia que el personal tiene conocimiento del instructivo.

Teniendo en cuenta lo anterior, el personal operativo de la finca necesariamente debe 
tener conocimiento y entrenamiento en el diligenciamiento de este instructivo. Esto da cum-
plimiento a lo estipulado en el artículo 5, numeral 5.1.5 de la Resolución 67449 de 2020 y el 
artículo 5, numeral 5.1.5 de la Resolución 68167 de 2020.

Área o potrero de enfermería o tratamiento (My): es deber del productor contar con 
un espacio destinado a la atención de animales enfermos. Esto con dos objetivos, primero, 
poder brindar una mejor atención y seguimiento a los tratamientos y/o intervenciones que se 
requieran, y segundo, prevenir el contagio o contaminación de los demás ejemplares cuando 
se determine la necesidad del aislamiento del animal o los animales.
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Mientras no se requiera el uso de este espacio para fines de enfermería, el productor podrá 
disponer de él para fines de alimentación animal, sin embargo, las eventualidades de ocupa-
ción deberán anotarse en el registro de manejo de potreros.

5.4.1.2. IDENTIFICACIÓN

Identificación de los animales (F): el 
productor deberá tener perfectamente iden-
tificados e individualizados sus animales de 
acuerdo con el sistema productivo, ya sea le-
che o carne, de forma permanente y a través 
de la implementación de una numeración 
única e irrepetible. 

Una vez se adopte el sistema oficial de 
identificación e información de ganado bo-
vino, el productor estará en la obligación de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la re-
glamentación emitida para tal fin. Según el 
numeral 5.2.1 del artículo 5 en la Resolución 
67449 de 2020 y el numeral 5.2.1. del artícu-
lo 5 de la Resolución 68167 de 2020. 

Registro o ficha individual para cada animal o por lotes (My): la implementación de 
este registro es de carácter obligatorio y busca garantizar la trazabilidad e historia clínica 
del animal. En él se deben registrar los eventos relacionados con el animal respectivo (tra-
tamientos veterinarios, procedimientos quirúrgicos y actividades de manejo). El productor 
deberá evidenciar la elaboración y seguimiento a la hoja de vida de cada ejemplar. 

5.4.1.3. BIOSEGURIDAD

Delimitación del predio (My): el productor debe tener correctamente delimitado su pre-
dio mediante la implementación de un mecanismo de aislamiento que garantice y limite el 
paso de animales, personas y vehículos ajenos a sus terrenos. Se reconocen como métodos 
de delimitación la construcción de cercos, broches, puertas, aislamiento natural u otros me-
canismos tecnológicos que se ofrecen en el mercado. 
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Registro de ingreso de personas y vehículos (My): el productor debe registrar dia-
riamente el ingreso a su finca de personas, ya sean trabajadores por jornal o visitantes, así 
como el de vehículos. Esto brindará la trazabilidad que se requiera para consultas futuras 
respecto a entregas y salidas de materiales e insumos. En este registro se debe incluir mí-
nimo los siguientes datos de acuerdo con lo establecido en el artículo 5, numeral 5.3.2 de 
la Resolución 67449 de 2020 y artículo 5, numeral 5.3.2. de la Resolución 68167 de 2020. 

- Fecha
- Nombre del trabajador o visitante.
- Placa del o los vehículos.
- Número de teléfono de cada persona.
- Lugar de procedencia (ciudad y empresa, si aplica).
- Objeto de la visita.

Cuarentena (My): el productor debe diseñar y establecer un procedimiento de ingreso y 
aislamiento de animales enfermos, en el cual se incluya el manejo de la cuarentena en un 
periodo mínimo de veintiún (21) días. Para dar cumplimiento a este procedimiento se debe 
identificar un área específica de la finca destinada a la cuarentena de los animales; su ocu-
pación deberá consignarse en el registro de manejo de potreros. Durante los periodos de no 
ocupación para este fin, podrá destinarse al pastoreo. (Artículo 5. Numeral 5.3.3. Resolución 
67449 de 2020 y Artículo 5. Numeral 5.3.3. Resolución 68167 de 2020).

Protocolo de ingreso del material genético (Mn): en su finca, el productor deberá dise-
ñar e implementar el protocolo de ingreso y manejo para el material genético.

Todo el material genético sumi-
nistrado en el predio por centros de 
producción nacionales o internacio-
nales deberá contar con las certifi-
caciones vigentes y/o autorizaciones 
emitidas por el ICA, así como con los 
documentos de importación, en los 
casos que aplique. Lo anterior, según 
lo estipulado en el artículo 5, nume-
ral 5.3.4 de la Resolución 67449 de 
2020 y el artículo 5, numeral 5.3.4 de 
la Resolución 68167 de 2020.
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Identificación de áreas (Mn): las instalaciones y aquellas áreas de trabajo que cuentan 
con funciones específicas de la finca, como son bodegas, instalaciones sanitarias, clasifi-
cación de basuras, zonas de manejo animal y áreas de cuarentena y enfermería, deberán 
estar plenamente identificadas en un lugar visible. El productor deberá disponer de placas, 
letreros o vallas que indiquen el nombre del área de trabajo, según lo establecido en la Re-
solución 67449 de 2020 en su artículo 5, numeral 5.3.5 y Resolución 68167 de 2020 en su 
artículo 5, numeral 5.3.5.

5.4.1.4. REQUISITOS DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL USO DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS –BPMV.

Registro ICA de los productos veterinarios (F): el productor deberá demostrar que 
todos los productos veterinarios usados e implementados en su hato ganadero cuentan con 
el Registro ICA. Utilizar únicamente productos veterinarios con Registro ICA. Artículo 8, 
numeral 8.1. de la resolución ICA 67449 de 2020 y artículo 6 Numeral 6.1 de la Resolución 
68167 de 2020.

Vigencia de los productos veterinarios (F): es responsabilidad y deber del productor 
verificar que los productos veterinarios usados en sus animales no se encuentren vencidos 
ni tengan alteraciones físicas en sus empaques y contenido evidenciable en la inspección 
visual. Artículo 8, numeral 8.2. Resolución ICA 67449 de 2020 y artículo 6, numeral 6.2. de 
la Resolución ICA 68167 de 2020.

Almacenamiento de los productos veterinarios (My): el productor debe tener en cuenta 
las recomendaciones descritas en las etiquetas de condiciones e instrucciones de uso que 
trae cada uno de los productos veterinarios y biológicos. 

Los medicamentos e insumos veterinarios deben clasificarse de acuerdo con su acción 
farmacológica o indicación, almacenándolos de acuerdo con las condiciones de conserva-
ción que sugiere cada laboratorio o industria fabricante consignadas en el rotulado; la ma-
nera en la que se disponga este almacenamiento deberá minimizar el riesgo de confusión y 
de contaminación cruzada entre productos.

Para aquellos productos o insumos veterinarios y biológicos que requieran refrigeración, 
el productor deberá garantizar que, tanto en el transporte como en el almacenaje, estos con-
serven la temperatura recomendada por el fabricante, la cual está consignada en el rotulado 
del producto. Además, deberá contar con un termómetro idóneo para cada caso que permita 
registrar a diario el control de temperatura. Artículo 8, numerales 8.3, 8.4 y 8.5 de la Reso-
lución ICA 67449 de 2020 y artículo 6, numerales 6.3, 6.4 y 6.5 de la Resolución ICA 68177 
de 2020.

Sustancias prohibidas (F): el productor no podrá utilizar sustancias prohibidas por el 
ICA. Artículo 8, numeral 8.6, Resolución ICA 67449 de 2020 y Artículo 6, numeral 6.6 de la 
Resolución ICA 68167 de 2020.
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No utilizar materias primas de naturaleza química con fines terapéuticos o como 
promotores de crecimiento (F): todos los productos de manejo veterinario, incluyendo me-
dicamentos existentes en el mercado agropecuario cuya materia prima sea o provenga de 
naturaleza química, no podrán ser suministrados directamente a los animales con fines tera-
péuticos o como promotores de crecimiento. Así lo dicta la Resolución ICA 67449 de 2020 
en su artículo 8, numeral 8.7 y artículo 6, numeral 6.7 de la Resolución ICA 68167 de 2020.

Tiempo de retiro de medicamentos veterinarios (F): este corresponde al período de 
tiempo que se debe esperar entre la fecha en que se aplicó o suministró la última dosis de 
medicamento a un animal y, en el caso de cárnicos, la fecha de su sacrificio para el consumo 
humano, o el plazo en el que se podrá tomar el aprovechamiento de otros productos, como 
leche y huevos. 

En este sentido, el productor deberá respetar el tiempo de retiro consignado en el registro 
de uso de medicamentos veterinarios, de acuerdo con lo establecido por cada laboratorio o 
casa fabricante de los productos médicos en aquellos animales que están bajo tratamien-
to. Los animales bajo tratamiento médico estarán debidamente identificados y registrados 
hasta finalizar el tiempo de retiro de manera individual según sea su caso. Numeral 8.8 Re-
solución ICA 67449 de 2020 y artículo 6, numeral 6.8 de la Resolución ICA 68167 de 2020.

Prescripción veterinaria de los medica-
mentos (F): para aquellos tratamientos ve-
terinarios que por la naturaleza de su magni-
tud o especialidad requieren la prescripción 
de un profesional, el productor deberá tener 
documentado todos los tratamientos y és-
tos deberán ser expedidos y respaldos me-
diante la firma de un Médico Veterinario o 
Médico Veterinario y Zootecnista con matrí-
cula profesional vigente. Una copia de estos 
documentos deberá conservarse durante un 
periodo no menor a un (1) año por parte del 
propietario de la finca.

En el caso en que el registro de tratamien-
tos veterinarios cuente con nombre, firma y 
número de matrícula profesional de un médi-
co veterinario o veterinario zootecnista, este 
se homologará como prescripción de los me-
dicamentos veterinarios descritos en él. 

Todos los medicamentos veterinarios de control especial que sean usados en la finca 
deben ser prescritos por un médico veterinario o veterinario zootecnista con matrícula pro-
fesional vigente en el formato oficial. Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 8, numerales 8.9 al 8.15 de la Resolución ICA 67449 de 2020 y el artículo 6, nume-
rales 6.9 al 6.15 de la Resolución ICA 68167 de 2020.

Registros de tratamientos veterinarios 
(F): de acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 8, numeral 10 de la Resolución ICA 
67449 de 2020 y el artículo 6, numeral 10 
de la Resolución ICA 68167 de 2020, es 
obligación del productor tener documenta-
do y actualizado el registro de todos los tra-
tamientos veterinarios que haya realizado a 
los animales. Además, este registro deberá 
presentarse, de forma individual o por lotes, 
bien a través del diligenciamiento del forma-
to oficial o de uno diseñado por su autoría 
para la finca, siempre y cuando cuente con 
un historial mínimo de tres (3) meses y con 
la siguiente información: fecha, nombre del 
medicamento, fecha de vencimiento, número 
del registro ICA, lote, dosis administrada, vía 
de administración, identificación del animal 
o lote tratado, tiempo de retiro cuando esté
contemplado en el rotulado del producto y
los datos personales del responsable de la
aplicación.

Para el caso de los medicamentos veteri-
narios de venta libre, estos serán administra-
dos de acuerdo con las instrucciones consig-
nadas en el rotulado del producto. 

Equipos para la reproducción y administración de medicamentos y biológicos vete-
rinarios (F): el productor deberá garantizar que todos los equipos, utensilios y herramientas 
destinados al manejo de la reproducción y administración de medicamentos y biológicos 
veterinarios se encuentren en perfecto estado de funcionamiento, además de limpios y des-
infectados. 

En el caso particular de aquellos medicamentos y biológicos veterinarios que deben ser 
administrados de forma intramuscular o intravenoso, el productor deberá disponer de agu-
jas desechables por cada animal intervenido; una vez terminado el procedimiento, estas se 
desecharán en un recipiente seguro o guardián. Artículo 8, numerales 8.11 y 8.12 de la 
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Resolución ICA 67449 de 2020 y el artículo 6, numerales 6.11 al 6.12 de la Resolución ICA 
68167 de 2020.

Inventario de productos veterinarios (My): el productor deberá documentar y llevar un 
adecuado control de inventario de productos y biológicos veterinarios, en el cual debe iden-
tificar la cantidad, el lote del producto, registro de ingresos y salidas, control de existencia o 
stock de cada uno de los productos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8, numeral 
8.13 de la Resolución ICA 67449 de 2020 y artículo 6, numeral 6.13 de la Resolución ICA 
68167 de 2020.

Autorización veterinaria de aplicación de medicamentos y realización de pequeñas 
intervenciones quirúrgicas (My): para las actividades de aplicación de medicamentos y la 
realización de pequeñas intervenciones quirúrgicas, tales como descorne, castración, des-

cole y curaciones, entre otros. Todas estas 
deberán realizarse por personal competente, 
capacitado y autorizado por el Médico Vete-
rinario o Médico Veterinario Zootecnista. Así 
quedó establecido en el artículo 8, numeral 
8.14 de la Resolución ICA 67449 de 2020 y 
artículo 6, numeral 6.14 de la Resolución ICA 
68167 de 2020.

Notificación de eventos adversos (My): 
en los casos en que se evidencie que por la 
ingesta o administración de algún producto 
veterinario se presenta un evento adverso 
con alguno o varios animales, esta novedad 

deberá reportarse de forma inmediata al ICA a través del formato vigente para este fin, 
según lo dispone el artículo 8, numeral 8.16 Resolución ICA 67449 de 2020 y el artículo 6, 
numeral 6.16 de la Resolución ICA 68167 de 2020.

5.4.1.5. REQUISITOS DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ALIMENTACIÓN ANIMAL –BPAA

Registro ICA y buen estado de alimentos comerciales (F): De acuerdo con lo estipula-
do en la Resolución 67449 y 68167 de 2020 para en sus artículos 9 y 7 respectivamente, el 
productor deberá garantizar que todo el alimento de fabricación industrial y venta comercial 
que sea empleado para la alimentación de sus animales en la finca, ya sean completos o 
suplementos nutricionales, deben contar con registro ICA dando cumplimiento a las normas 
de sanidad, comercialización y distribución, y además verificar que estos se encuentren en 
buen estado antes de disponerlos en los sitios de alimentación.

Uso de alimentos como vehículo para la administración de medicamentos para ani-
males (F): Para los casos en donde el productor emplee algunos alimentos como vehículo 
o método para la ingesta de medicamentos en sus animales, de igual manera y como se
mencionó anteriormente en la Resolución 67449 y 68167 de 2020, numerales 9.2 y 7.2 res-
pectivamente, tanto el alimento como el medicamento deben contar con registro ICA, ga-
rantizando el cumplimiento de las normas sanitaria establecidas en él y asegurando la salud
de sus animales. Cabe resaltar que estos procedimientos deben estar siempre orientados
y autorizados mediante fórmula médica expedida por un Médico Veterinario o un Médico
Veterinario Zootecnista.

Prohibiciones alimentación animal (F): El productor deberá tener muy presente que en 
la alimentación de sus animales está completamente prohibido emplear alimento que con-
tenga harinas de carne, sangre y hueso vaporizado proveniente del procesamiento de carne, 
huesos y despojos de cualquier mamífero. No se podrán emplear en la alimentación de los 
animales, alimentos balanceados y suplementos que contengan harinas de carne, sangre y 
hueso vaporizado; de carne y hueso y despojos de mamíferos.

Así mismo, el ICA a través de la Resolución 67449 y 68167 de 2020 en sus numerales 9.6, 
9.7 y 7.6, 7.7 respectivamente, estipulan la prohibición de alimentar a los semovientes con 
productos o subproductos de cosecha de cultivos ornamentales, leche de retiro, excretas, 
desechos de alimentación humana (lavazas) y mortalidades de otros seres vivos.

Uso de subproductos (My): En los casos que el productor utilice como parte de la dieta 
alimentaria de sus animales, productos y subproductos de cosechas o de la industria de ali-
mentos para consumo humano, deberá garantizar que éstos se encuentren en buen estado 
y tendrá que almacenarlos de forma adecuada donde evite su deterioro y/o contaminación. 
Según los numerales 7.4 de la Resolución 67449 y 9.4 de la Resolución 68167 de 2020, el 
productor debe conocer y registrar el origen de estos productos y por ningún motivo podrá 
usar productos contaminados o en mal estado.
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Insumos agrícolas y periodo de carencia (F): Para aquellos productores que cuentan 
con bancos de forrajes y cultivos destinados a la alimentación de sus animales, estarían obli-
gados de acuerdo con las resoluciones ICA 67449 Artículo 9 y Resolución 68167 artículos 
7 y 8, únicamente a usar plaguicidas, fertilizantes y demás insumos agrícolas que cuenten 
con registro ICA, respetando estrictamente los periodos de carencia que establece cada 
fabricante y que se encuentran consignados en el rotulado del producto cuando así corres-
ponda. Los periodos de carencia son aquellos plazos o tiempo que se debe esperar entre la 
aplicación del insumo o fertilizante en los cultivos para poder hacer su aprovechamiento o 
ser consumido por los animales.

Cuando el productor realice la fertilización de praderas o cultivos que estén destinados al 
consumo animal con componentes de estiércol y efluentes, debe adoptar metodologías para 
éstas prácticas que ayuden a minimizar la diseminación de microorganismos patógenos y la 
proliferación de plagas.

Inventario de alimentos y materias primas (Mn): Es deber y responsabilidad del pro-
ductor contar con éste inventario. La elaboración, seguimiento y control a éste documento 
deberá contener como mínimo la siguiente información: Identificación del origen, cantidad, 
lote del producto y fecha de compra, y en él irá registrando los ingresos, salidas y existencias 
de cada uno de los productos., según lo establecido en el Artículo 9 de la Resolución 67449 
y artículo 7 de la Resolución 68167 expedida por el ICA en el año 2020,

Almacenamiento y calidad del agua para consumo de animales (My): De acuerdo a lo 
estipulado en las Resolución ICA 67449 y 68167 de 2020, artículos 9 y 7 respectivamente, en 
aquellos predios donde se implemente el almacenamiento de agua en tanques, el productor 
debe garantizar que éstos se encuentren tapados y limpios, asegurando la no contaminación 
con la caída de animales e insectos dentro de ellos. Deberá realizar mínimo una vez al año 
y tener documentado el monitoreo de la calidad del agua para consumo de los animales, 
teniendo en cuenta los parámetros para la determinación del riesgo para su consumo y con-
servar archivados mínimo los dos (2) últimos resultados del análisis de agua.

En la eventualidad que los resultados de éstos análisis no cumplan con los parámetros 
admisibles para el consumo de los animales, es deber del productor ejecutar acciones co-
rrectivas para garantizar la calidad del agua, implementando y dejando documentado los 
procedimientos hechos y dejar un registro de monitoreo más seguidos a la calidad del agua. 

Está prohibido usar como agua de bebida para los animales, aquella que provenga de 
fuentes que han sido determinadas por la autoridad competente, como no aptas para este fin. 

5.4.1.6. REQUISITOS DE SANEAMIENTO

Condición limpieza áreas, equipos y utensilios (My): El productor debe contar con 
un procedimiento documentado en el cual se ilustre el paso a paso y los procesos que se 
requieren para realizar la limpieza de las áreas y utensilios de trabajo, en el caso de fincas 

lecheras, este documento también aplica y debe incluir el procedimiento para la limpieza de 
equipos de ordeño y del tanque de enfriamiento.

Dentro de los lineamientos establecidos en las Resolución ICA 68167 (Carne) artículo 8 
Numeral 8.2 y 67449 (Leche) de 2020 artículo 10, Numeral 10.1 y 10.4 respectivamente, se 
hace la recomendación de dejar limpios y libres de desechos orgánicos, escombros, maqui-
naria y equipos inhabilitados los alrededores de las áreas de producción de tal manera que 
se minimice al máximo las fuentes de comunicación

Este procedimiento debe ser divulgado por el productor a todos los trabajadores de la 
finca asegurándose que conocen su contenido y cumplen con su implementación, además 
de garantizar que las áreas, equipos y utensilios se encuentren limpios y se destinan exclu-
sivamente para tal fin.

El predio se encuentra ubicado en zonas alejadas de contaminación (My): Según los 
Numerales 8.8 y 10.2 de las Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020 respectivamente, el 
productor deberá establecer su unidad productiva (Finca) en un área alejada de fuentes de 
contaminación tales como: ambientes que permitan la proliferación plagas, sitios de acumu-
lación o disposición de desechos sólidos y líquidos de difícil manejo y retiro que generen 
riesgo para la salud de los animales y necesariamente vulnere la inocuidad de los productos 
que de ellos se obtienen. 

En los casos en donde las fincas ya estén establecidas, es deber del productor formular y 
ejecutar medidas que ayuden a mitigar los riesgos que ocasionen contaminación del agua, 
suelo o aire. 

Protección y conservación de fuentes hídricas (My): De acuerdo con lo establecido en 
los numerales 8.3 y 10.3 de las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 respectivamente, 
si el productor cuenta en su finca con fuentes hídricas (como nacederos, reservación, ríos y 
quebradas) y las usa para el beneficio y ejercicio de la actividad productiva, deberá imple-
mentar y ejecutar las acciones necesarias para protegerlas y conservarlas. 

Disposición de estiércol y de efluentes (My): El manejo que el productor de a éstos 
desechos deberá garantizar evitar la contaminación del medio ambiente. Para ello y según la 
Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020 en sus numerales 8.5 y 10.5 respectivamente, el pro-
ductor deberá tener definido y establecido en su finca la implementación de métodos idó-
neos para la disposición final de estiércol y efluentes mediante prácticas diarias apropiadas 
que minimicen la diseminación de microorganismos patógenos y la proliferación de plagas.

Manejo de residuos sólidos (My): El productor deberá clasificar, almacenar y la disponer 
los residuos sólidos de su finca, de tal manera que garantice que sus animales no podrán 
tener acceso a ellos, minimizando la posibilidad de contaminar la leche o la transmisión de 
agente patógenos en las reses.
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Para ello, en su finca debe contar con la implementación de un sistema de contenedores 
(Recipientes) para el depósito de los desechos según su origen, ya sean materiales orgá-
nicos, inorgánicos y/o peligrosos. Estos deben estar plenamente identificados (Se sugiere 
manejar paleta de colores para facilitar su identificación) de forma tal que ayuden a evitar la 
proliferación de plagas. 

Dentro de éste sistema de contenedores, se tendrá especial cuidado con los desechos de 
residuos de carácter Biológico – Infecciono como agujas y objetos cortopunzantes (bisturís 
y chuchillas de intervenciones quirúrgicas) cadáveres de animales, guantes desechables, 
los cuales deberán depositarse en un recipiente seguro denominado Guardianes, en donde 
estarán almacenados hasta que se garantice su disposición final acorde con la normatividad 
vigente, garantizando la disminución del riesgo sanitario en el predio.

Es obligación del productor dar un manejo adecuado a los medicamentos veterinarios, bio-
lógicos y entre otros insumos agropecuarios que se encuentren vencidos o que sus envases 
se encuentren vacíos para almacenarlos en un área temporal, la cual deberá estar alejada 
de los mismos productos que se tengan en uso, con el propósito de minimizar los riesgos 
de contaminación sanitaria y de inocuidad del predio. Cabe resaltar que los productos antes 
mencionados no deben ser reutilizados ni estar al alcance de niños ni de animales, en todo 
caso dando cumplimiento estricto a las disposiciones normativas ambientales vigentes. Así 
lo estableció las Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020 en sus artículos 8 y 10 respectiva-
mente.

Almacenamiento de productos agropecuarios, equipos y herramientas (My): En su 
finca, el productor deberá disponer de áreas, espacios, contenedores y/o instalaciones que 
cuenten con una funcionalidad independiente y estar debidamente identificadas, ya sea para 
el almacenamiento de medicamentos veterinarios, alimento para animales, subproductos de 
cosecha o industria, plaguicidas, fertilizantes o cualquier otra sustancia química usada en 
la producción pecuaria. Así mismo, para el almacenamiento de la maquinaria, equipos y/o 
herramientas.

Cada una de las áreas mencionadas anteriormente debe cumplir con las características 
de funcionalidad acorde al uso que se le dé y el producto que se esté almacenado allí, de tal 
forma que se mantenga su calidad y se minimice el riesgo de contaminación cruzada.

Por lo anterior, el ICA a través de las Resolución 68167 y 67449 de 2020 en los artículos 
7 – 8 y 9 -10 respectivamente, estableció criterios y parámetros mínimos a considerar por 
los productores a la hora de implementar el almacenamiento de los productos agropecua-
rios, equipos y herramienta en sus predios. En ése sentido, para el caso del almacenamiento 
de alimento en bultos, éstos deberán estar necesariamente en un área bajo techo, apilarse 
sobre estibas, estar distanciados de las paredes, garantizando condiciones adecuadas de 
humedad, filtración de agua y temperatura. 

De igual manera, para el almacenamiento de los productos y subproductos de cosecha e 
industriales empleados en la alimentación de los animales, se deben disponer en ambientes 
que garanticen la preservación y conservación de la calidad de éstos. 

En el caso del alimento concentrado a granel, se debe disponer de silos para su almacena-
miento los cuales deben estar en perfectas condiciones estructurales y garantizar completa 
hermeticidad, asegurando que no ingrese humedad y así evitar la proliferación de hongos y 
descomposición del alimento.

En aquellos predios donde cuenten con bodegas de alimentos, se debe asegurar que el di-
seño de su estructura y componentes funcionales tales como puertas, ventanas y unión entre 
la cubierta y los muros no permitan el ingreso de aves, plagas y animales.

Manejo de plagas y roedores (My): Es deber del productor contar en su predio con un 
programa de control de plagas y roedores. En éste programa se debe demostrar las acciones 
preventivas y de control diseñada para minimizar la proliferación de éstas. 

De acuerdo con lo establecido en las Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020, en sus nu-
merales 8.12 – 8.13 y 10.12 -10.13 respectivamente, es indispensable que el productor tenga 
debidamente documentado la ejecución de estos programas, dejando evidencia de los pro-
cedimientos utilizados y llevar registro de los productos aplicados contra plagas y roedores 
en la labor de limpieza y desinfección. Para ello, debe contar con los registros de la autoridad 
competente.

5.4.1.7. REQUISITOS DE BIENESTAR ANIMAL

Adaptación de los animales (My): En las eventualidades donde el productor introduzca 
animales provenientes de otras regiones con condiciones ambientales diferentes a las de su 
finca, deberá diseñar e implementar un procedimiento para la adaptación al clima local de 
los animales a los nuevos ambientes. En dicho procedimiento se debe documentar el avan-
ce, novedades y parámetros de adaptación que presenten los animales, especialmente se 
debe registrar la implementación de acciones que prevengan las enfermedades de la zona 
y el control de parásitos. Así lo definió el ICA en sus Resoluciones 68167 y 67449 de 2020, 
Numerales 9.1.1 y 11.1.1.

Superficies y espacio disponible (My): Dentro de los parámetros que establece las Re-
soluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 para el componente de bienestar animal, los nume-
rales 9.1.2 y 11.1.2 respectivamente, resaltan las consideraciones que deben tener en cuenta 
los productores en las áreas de producción de su finca. 

En éste sentido el productor debe verificar que las instalaciones como área de ordeño, 
corrales, mangas entre otras, destinadas a la producción y por donde el ganado circula, sean 
cómodas, seguras, confortables y le permitan al animal mostrar su comportamiento natural. 
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Estos espacios deben adaptarse a la edad y especie del animal permitiéndole realizar des-
plazamientos, movimientos, descansos y cambios de postura normales. 

El productor debe garantizar que los pisos de estas áreas sean construidos en un material 
antideslizante que facilite su limpieza, desinfección y el drenaje.

En caso de evidenciarse que la superficie de pisos y/o rampas de acceso o salientes sean 
lisas y causen lesiones o que las áreas de producción generen sobrecarga de animales o 
tengas poco espacio son indicadores de incumplimiento.

Si la iluminación de éstas instalaciones es a través de una fuente artificial, el productor 
debe garantizar que ésta no sea dirigida directamente a los ojos de los animales.

Agrupamiento social (My): El propietario debe garantizar que los animales cuenten con 
espacios donde se permita su agrupamiento social implementando las medidas necesarias 
para evitar los accidentes de violencia entre ejemplares de diferentes sexos, edades o ta-
maños. Estos espacios deben garantizar una ventilación idónea ya sea de fuentes naturales 
o artificiales, tomando en consideración la temperatura y/o humedad y las necesidades de
los animales.

De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 en los 
numerales 9.1.3 y 11.1.3, en las oportunidades cuando se presenten condiciones climáticas 
extremas no se debe impedir que los animales utilicen sus métodos naturales de termorre-
gulación. 

La evidencia de contar con lugares mal ventilados en la finca o agrupación de animales 
que generen lesiones entre los animales son indicadores de incumplimiento

Estabulación (My): El productor debe garantizar una ventilación idónea ya sea de fuentes 
naturales o artificiales, tomando en consideración la temperatura y/o humedad y las necesi-
dades de los animales. 

De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 en los 
numerales 9.1.3 y 11.1.3, en las oportunidades cuando se presenten condiciones climáticas 
extremas no se debe impedir que los animales utilicen sus métodos naturales de termorre-
gulación. 

La evidencia de contar con lugares mal ventilados en la finca o agrupación de animales 
que generen lesiones entre los animales son indicadores de incumplimiento

Enfermedades y parásitos (My): Es deber y responsabilidad del productor identificar las 
enfermedades y traumatismos que presentes sus ejemplares. La evidencia y verificación de 
ectoparásitos, endoparásitos y signos de cojeras en los animales principalmente son pará-
metros de evaluación en cuando superen el 30% de los ejemplares evaluados de la finca 

serán calificados con el indicativo de incumplimiento para éste criterio según lo dispuesto 
en los numerales 9.1.6 y 11.1.6 de las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 respectiva-
mente. 

Alimentos y agua (My): El productor deberá garantizar el acceso suficiente y de calidad 
de agua y alimento para sus reses, estos insumos deberán estar acorde con su edad y nece-
sidades. Aquellos predios que se encuentren por debajo de los 1.500 m.s.n.m. tendrán espe-
cial cuidado al contar con el deber de proteger del sol los bebederos, comederos y saleros.

Las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 en sus numerales 9.1.5 y 11.1.5 respectiva-
mente establecen que aquellos predios en donde se evidencia la ausencia de agua o cuyo 
número de bebederos, comederos y saleros sea insuficiente respecto al número de animales 
que tenga el productor, será tomado con indicador de incumplimiento. De igual manera se 
declarará el incumplimiento si el porcentaje de animales en condición corporal entre 1 y 5 
supera el 30% de la totalidad del hato bovino de la finca. 

Sacrificio humanitario (My): Para aquellos casos en los que se requiera realizar el sacrifi-
cio de un animal, el productor deberá implementar un método de sacrificio humanitario des-
pués de haber evaluado las posibilidades de vida del animal, sus alternativas de tratamiento 
y que el resultado de esta evaluación determine que no puede recuperarse o levantarse.

El método de sacrificio humanitario deberá estar enmarcado en las alternativas descritas 
en el título 7 del código sanitario para los animales terrestres de la OIE Organización Mun-
dial de Salud Animal por sus siglas en inglés. Así lo estipulan los numerales 9.1.6 y 11.1.6 de 
las Resoluciones ICA 68167 y 67449 de 2020 respectivamente. 

No seguir estos métodos o no realizar sacrificio humanitario en las situaciones descritas 
son indicativos de incumplimiento.

Dolor y sufrimiento (F): En los eventos en que las intervenciones al animal necesaria-
mente sean dolorosas, deberán implementarse los métodos regulados disponibles que apli-
quen y se permitan. Es un deber del propietario agotar estas instancias.

A toda costa se debe evitar golpear a los animales, es por esto que la evidencia de tábanos 
(Arreador Eléctrico) o cualquier otro instrumento que cause dolor a través de electricidad 
será indicativo de incumplimiento para este criterio.

Las Resoluciones ICA 68167 67449 de 2020 en sus numerales 9.1.7 y 11.1.7 establece que 
el productor debe verificar que todos los procedimientos e intervenciones hechas en los ani-
males y que requieran el uso de analgésicos o anestesias deben estar bajo instrucción o su-
pervisión de un Médico Veterinario o un Médico Veterinario Zootecnista con la participación 
de personal capacitado. Dentro de las intervenciones se incluyen castraciones, descorne, 
marcaje o cualquier procedimiento quirúrgico.   
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Relación hombre – animal (My): En el predio se debe contar con la cultura de manejo de 
actividades cotidianas de forma armoniosa entre los trabajadores y los animales. El produc-
tor deberá promover una relación positiva entre sus colaboradores y los ejemplares direccio-
nados a no causar heridas, pánico, miedo o estrés constante.  

En las actividades de vaquería, ordeño o cualquier otra se debe verificar la zona de fuga de 
los animales y en lo posible evitar los gritos y ruidos inusuales. Se sugiere que el método de 
desplazamiento de los animales sea a través del uso de banderines.

Los numerales 9.1.8 y 11.1.8 de la Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020 respectivamente 
establece que a mayor zona de fuga o presencia de gritos o ruidos altos y golpes es indica-
tivo de incumplimiento. 

5.4.1.8. REQUISITOS DE PERSONAL

Capacitación al personal (F): De acuerdo con las Resolución ICA 68167 y 67449 de 
2020 en sus numerales 9.2.1. y 11.2.1 respectivamente, establece que tanto los propietarios 
como los operarios y/o cuidadores deberán contar con un conocimiento básico y participar 
de actividades de capacitación en buenas prácticas ganaderas, ganadería sostenible, mane-
jo sanitario, bienestar animal y de inocuidad de los alimentos. 

Uso de implementos (Mn): El productor deberá dotar y exigir a su personal operativo de 
la finca el uso de los implementos necesarios para las labores relacionadas con el manejo de 
los animales. Así lo establece las Resolución ICA 68167 y 67449 de 2020 en sus numerales 
9.2.2 y 11.2.2 respectivamente.

5.4.2. Requisitos exclusivos para producción de leche

5.4.2.1. SANIDAD

Programa de prevención y control de mastitis (F): los propietarios de aquellos hatos 
ganaderos destinados a la producción y comercialización de leche están en la obligación de 
contar con un programa de prevención y control documentado de la mastitis, el cual debe 
incluir, como mínimo, la siguiente información. 

√ Procedimiento para realizar la prueba diagnóstica de mastitis.

√ Registro de ejecución de la prueba diagnóstica mastitis (fecha, identificación animal,
resultado, interpretación de la prueba).

√ En caso de realizar cultivo y antibiograma para mastitis clínica, se deben archivar los
resultados.

√ Acciones por tomar en animales positivos.

√ Disposición de la leche de animales positivos.

√ Esto, de acuerdo con las disposiciones dadas en la Resolución No. 67449 de 2020 en
su artículo 5, numeral 5.1.7.
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5.4.2.2. HIGIENE Y ORDEÑO

Zona de espera (My): el corral o salón de ordeño deberá contar un área de espera, donde 
permanecerán temporalmente los animales previamente al inicio de las actividades de or-
deño. Esta área (manga) se ubica en inmediaciones del corral y deberá estar limpia, libre de 
lodos y tener buen sistema de drenaje. Su objetivo es minimizar el riesgo de afectación de 
los animales y de la inocuidad de la leche; por lo tanto, deberá ser un espacio que garantice 
condiciones higiénicas adecuadas durante la permanencia en él de los semovientes que de-
ban esperar el ingreso al corral. Así lo establece la Resolución 67449 de 2020 en su artículo 
6, numeral 6.1.

Instalaciones de ordeño fijo (F): para aquellas fincas que cuenten con salones de or-
deño fijo, sea este manual o mecánico, la Resolución 67449, en su artículo 6, numeral 6.2, 
establece que estos deben cumplir con los siguientes requisitos o parámetros:

√ Contar con pisos, paredes y techos con materiales en buen estado y que faciliten su
limpieza.

√ Evitar el acceso de animales de otras especies inherentes con el sistema productivo,
como gatos, perros, gallinas, etc.

√ Garantizar una óptima iluminación y ventilación para el buen desempeño de las acti-
vidades de ordeño. En caso de requerir iluminación artificial (lámparas, bombillos, re-
flectores) esta no debe estar dirigida directamente a los ojos de los animales, y deberá
estar a una altura idónea y contar con protección ante el riesgo de ruptura.

√ Adoptar medidas, protocolos o mecanismos que minimicen el riesgo de contaminación
de la leche en aquellos casos donde sea necesario realizar el traslado desde el sitio de
ordeño hasta el lugar o cuarto de refrigeración.
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Instalaciones de ordeño móvil en potrero (F): para las fincas que en cambio cuenten 
con ordeño móvil en potrero, sea este manual o mediante dispositivos mecánicos, la Resolu-
ción 67449 establece en su artículo 6, numeral 6.3 que estos deben cumplir con los siguien-
tes requisitos o parámetros:

√ Garantizar una óptima iluminación para el buen desempeño de las actividades de or-
deño. En caso de requerir iluminación artificial (lámparas, bombillos, reflectores) esta
no debe estar dirigida directamente a los ojos de los animales y debe contar con pro-
tección ante el riesgo de ruptura.

√ Tomar en consideración que el diseño del corral móvil se ajuste a la ubicación temporal
en el potrero, de manera que garantice su limpieza, desinfección y mantenimiento al
punto de que el riesgo de contaminación de la leche sea mínimo.

√ Establecer un mecanismo que ayude a minimizar el riesgo de contaminación de la le-
che durante el traslado desde el sitio de ordeño hasta el sitio de refrigeración.

√ Contar con protección a la intemperie y evitar que otros animales de diferentes espe-
cies tengan acceso durante el ordeño.

Instalaciones Sanitarias (Mn): al personal vinculado a la actividad de ordeño el pro-
ductor debe garantizarle el servicio de dispositivos sanitarios adecuados (inodoro, orinal y 
lavamanos) completamente separados de la sala de ordeño o corral. Estos deben permane-
cer limpios y con disponibilidad de los productos necesarios para la higiene y desinfección 
personal (jabón, papel higiénico, toallas de papel o tela).

En el caso del ordeño móvil en potrero, se debe garantizar el suministro de agua y jabón 
al personal para el lavado de manos, según lo dispone el numeral 6.4 del artículo 6 de la 
resolución 67449 de 2020.

Rutina de ordeño (F): el productor deberá documentar el procedimiento de rutina de or-
deño que maneje en su finca; a través de formatos físicos que deberán permanecer en un lu-
gar visible dentro de las instalaciones de la sala de ordeño o corral. En él se deben describir 
las medidas, métodos y/o mecanismos usados para evitar la suciedad de los flancos, ubres y 
colas, el recorte de pelos de la ubre y la borla de la cola etc., todo ello con el fin de minimizar 
el riesgo de contaminación de la leche durante la actividad de ordeño. 

Es importante mencionar que este documento es verificado por el auditor, así como el 
conocimiento y la aplicabilidad que de este tengan los trabajadores. Durante la auditoría, se 
evidencia la limpieza de los pezones y la higiene de las manos y antebrazos de los ordeña-
dores; asimismo, se vigila que el trabajador haga el lavado de manos y antebrazos, que tenga 
las uñas cortas y limpias y que no tengan lesiones o heridas, etc. Para los casos en los que 
el ordeñador sea la misma persona que manea la vaca, se vigila el cumplimiento del lavado 
de manos y desinfección entre cada animal, según lo establecido en la Resolución 67449 
de 2020, puntualmente en su artículo 6, nu-
meral 6.5.1.

Equipos, elementos y utensilios de or-
deño (F): el productor debe contar y dis-
poner de los equipos apropiados y de uso 
exclusivo para cada fin o tarea a la que se 
destinan en la actividad de ordeño. Estos de-
ben conservarse en óptimas condiciones de 
funcionamiento.

De acuerdo con lo estipulado en el nume-
ral 6.5.2 correspondiente al artículo 6 de la 
Resolución 67449 de 2020 del ICA, los equi-
pos, elementos y utensilios empleados en el 
manejo de la leche deben estar fabricados 
en materiales resistentes al uso y a la corro-
sión, de igual manera deben ser resistentes 
a la utilización diaria de los agentes de lim-
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pieza y desinfección (jabones, ácidos y productos químicos) que no permiten la acumulación 
de residuos de leche y/o microorganismos en ellos. Finalmente, deben ser almacenados, 
limpios y desinfectados de manera que se evite su contaminación.

Disposición leche anormal y de retiro (F): es deber del productor diseñar, documentar 
e implementar el procedimiento de leche anormal y de retiro. En este procedimiento se debe 
especificar que aquellos animales que producen leche anormal y de retiro serán ordeñados 
de últimos, separados del resto de animales, y su leche deberá ser descartada de forma ade-
cuada, garantizando no solo que no sea consumida por personas ni animales, sino también 
que no contamine al medio ambiente. 

Teniendo en cuenta el artículo 6. en su numeral 6.5.4, de la Resolución 67449 de 2020, el 
productor debe tener plenamente identificados aquellos animales que presentan cuadros de 
enfermedades, como mastitis o producción de leche anormal, así como aquellos que estén 
bajo tratamiento veterinario (que estén recibiendo medicamento veterinario) para ser orde-
ñadas al final de la jornada y en caneca independiente a la del circuito de ordeño, o bien de 
forma manual. 

Por ningún motivo la producción de leche anormal y de retiro podrá formar parte del cir-
cuito de transporte de leche de la finca; tendrá que disponerse en contenedores previamente 
identificados para el uso exclusivo de este producto. El productor podrá usar la leche anor-
mal para procesamiento de abonos orgánicos debidamente sustentados en un programa de 
aprovechamiento o, en su defecto, descartarla en el sistema séptico de la finca.

Agua utilizada en rutina de ordeño, lavado de equipos de ordeño y tanque de en-
friamiento (My): tal como lo establece el artículo 6, numeral 6.5.5 de la Resolución 67449 
de 2020 del ICA, el productor deberá garantizar que el agua destinada para las actividades 
enmarcadas en la rutina de ordeño, lavado de equipos de ordeño y del tanque de enfriamien-
to debe ser potable o provenir de una fuente de fácil potabilización, con el fin de no alterar 
la calidad de la leche.

Conservación de la leche (My): en aquellos ca-
sos en los que el tiempo de entrega de la leche al 
circuito de transporte sea mayor a dos (2) horas, el 
productor debe contar con un sistema de almace-
namiento adecuado, que asegure su refrigeración 
a una temperatura que minimice la proliferación 
de bacterias y garantice su calidad. Así lo define la 
Resolución 67449 de 2020 del ICA en el artículo 
6, numeral 6.5.7.

5.4.2.3. TANQUE DE ENFRIAMIENTO DE LECHE

-Cuarto tanque de enfriamiento (F): las fincas
que cuenten con tanque de enfriamiento para la 
leche deben tenerlo dentro de un cuarto cerrado 
y de uso exclusivo para este fin. Este cuarto debe 
cumplir con un diseño que no permita el ingreso de plagas ni animales; además, sus pisos, 
paredes y techos deben estar construidos con materiales en buen estado y cuya superficie 
permita la fácil limpieza y desinfección. Para esta última actividad, el productor debe diseñar, 
documentar y dejar en un lugar visible el procedimiento de limpieza y desinfección del cuar-
to de enfriamiento, documento que debe ser conocido y aplicado por el personal.

El cuarto del tanque de enfriamiento debe 
ubicarse en un sector de la finca que garanti-
ce el aislamiento con las fuentes de contami-
nación, por lo tanto, no podrá existir accesos 
o puertas de comunicación con sanitarios,
la sala de ordeño, la sala de espera ni de
ninguna otra área que tenga potencial para
contaminar la leche. Lo anterior, dando cum-
plimiento a lo estipulado en el artículo 7, nu-
merales 7.1, 7.2 y 7.3 de la Resolución 67449
de 2020 del ICA.

Registro de temperatura del tanque de 
enfriamiento (My): el numeral 7.5 de la mis-
ma resolución establece que el equipo de re-

frigeración usado debe contar con un registro de temperatura en un lugar de fácil acceso, de 
manera que sea posible vigilar y verificar el buen funcionamiento del tanque y revisar que la 
temperatura se conserve en 4 grados centígrados (+/- 2 grados).

Asimismo, y con el propósito de garantizar que la leche se mantenga refrigerada durante 
los eventos de cortes de fluido eléctrico que se puedan presentar en la finca, el productor 
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debe contar con un sistema de emergencia conectado a un respaldo de generación de ener-
gía alternativa (planta eléctrica, paneles solares, etc.) con capacidad de satisfacer la deman-
da eléctrica que requiere el tanque de enfriamiento.

5.5. BENEFICIOS
El componente de la salud alimentaria juega un papel importante para el ganadero, quien 

se ve altamente favorecido al demostrar que sus productos provienen de un predio certifi-
cado en BPG. Esto, debido a la implementación de programas de calidad en la cadena de 
producción y el cumplimiento de los requisitos fundamentales establecidos en la normativi-
dad vigente del ICA, garantizan al consumidor confianza, tranquilidad y seguridad de adquirir 
alimentos inocuos, de mejor calidad y libres de enfermedades zoonóticas, siendo aptos para 
el consumo humano. 

Consecuentemente, el beneficio socioeconómico es directo frente un predio certificado 
en BPG, pues mejora su imagen y percepción comercial, y es catalogado como un ejemplo a 
seguir, además de que incentiva la dignificación del trabajo para el personal que allí trabaja 
y su ambiente laboral. Asimismo, todos los alimentos producidos en estos predios cumplirán 
con estándares de calidad internacional, y le permitirán al ganadero incursionar en un sector 
más competitivo, le brindará necesariamente una visión más global de su negocio y mayor 
entendimiento y organización de los procesos pecuarios adelantados en su finca. De esta 
manera, podrá no solo optimizar recursos, controlar procesos y generar mayores ingresos, 
sino además posicionar su predio y unidad de negocio de manera sólida, tanto regional 
como nacionalmente. 

Al implementar las BPG, intrínsecamente se está aportando al cuidado y conservación de 
las fuentes hídricas, y se está cumpliendo con las medidas de mitigación de los riesgos que 
puedan contaminar el agua, el suelo o el aire, al diseñar y crear metodologías para mitigar 
estos riesgos, mediante el buen manejo en la disposición de estiércol, efluentes y resi-
duos sólidos. Estas acciones reflejan la disminución del impacto ambiental. Adicionalmente, 
dentro de los parámetros de cumplimiento de un predio certificado en BPG se estimula el 
bienestar animal, un aspecto esencial para lograr un impacto positivo en los animales y su 
producción, lo que traduce en mayor rentabilidad de la explotación (Ramírez).

5.6. COMENTARIO FINAL 
La implementación de las BPG tiene la capacidad de potencializar el desarrollo económico 

tanto del predio, como de la región y el país, pues trae amplios beneficios en el sector de la 
salud alimentaria, desarrollo social, crecimiento económico y conservación ambiental. Sin 
embargo, entre las principales dificultades que se presentan para que los predios alcancen 
la certificación en BPG están la permisibilidad o flexibilidad legislativa con el productor pe-

cuario, pues este certificado está catalogado como no obligatorio, lo cual deja una brecha di-
fícil de cubrir en el corto y mediano plazo. Además, se evidencia la falta de conocimiento de 
estas prácticas por parte de los ganaderos, lo que identifica una alerta a la institucionalidad 
nacional pertinente para crear mayores programas y/o escenarios de divulgación entre los 
propietarios de predios agropecuarios. En conversaciones personales con algunos propieta-
rios de predios en el departamento del Caquetá se identificó que muchos de ellos no tenían 
el conocimiento sobre la resolución BPG en bovinos, y que, por el contrario, creían que este 
certificado era otorgado a través de un curso personalizado de Buenas Prácticas Ganaderas, 
mas no que era un programa de intervención estructurado, regulado y vigilado por el ICA.

Una de las alternativas más eficaces que se propone es que desde la legislación nacional 
e institucional se considere darle el estatus de cumplimiento obligatorio a los criterios fun-
damentales establecidos por la Resolución ICA 67449 y 68167 de 2020 por parte de todos 
los predios productores de alimento para consumo humano y así pueda realizar la venta de 
la producción primaria.
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